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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración los servicios prestados en 
las operaciones militares de Cataluña por el Brigadier de 
infantería D. Diego de los Rios , vengo en promoverle al 
empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y cincio.=Está rubricado de la Real mano —  
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar, accediendo ¿su s  deseos, al Magis
trado de la Audiencia de Barcelona D. Antonio María 
Asensio y Bonel á igual plaza vacante en la de Zaragoza 
por salida de D. José Luis de Moragas.

Dado en Palacio a dos de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y  c in c o — Está rubricado de la Real ma* 
n o .= E I Ministro de Gracia y  Justicia, Manuel de la Fuen
te Andrés.

Accediendo á los deseos de El José Luis de Moragas, 
. Magistrado de la Audiencia de Zaragoza, vengo en trasla

darle a igual plaza vacante en la de Barcelona por salida 
de D. Antonio Asensio y Bonel.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y c in c o — Está rubricado de la Real m an o—  
El Ministro de Gracia y  Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en Niza participa que el 7 de 
Octubre último falleció en aquella ciudad D. Pedro Huer
ta, natural de Orihuela, soltero, de 48 años de edad , el 
cual ha dejado 610 francos en oro , un reló, dos guitarras 
y  algunas ropas en m uy mal estado.

Lo que se anuncia para que puedan acudir á aquel 
Consulado los que se crean con derecho ó dichos efectos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.º

Lista de las obras presentadas en este Ministerio en el 
mes de Octubre último para los efectos de le ley sobre 
propidad literaria.

Tratado de patología quirúrgica, un tom o: autor A. 
Nelanton: traductores D. Rafael Molina y  D. Félix Gerro 
V id al, editor D, Carlos Baiíly Ba i Hiere.

Manual del Banquero, del agente de Bolsa y  del corre» 
dor dé cambio, un tomó; autor y  editor D. Angel Henry. ;

El juego de la gallina ciega, juguete cóm ico en dos 
actos y  en prosa : editor D. Manuel Pedro Delgado ; tra - » 
ductor D. Ramón de Valladares y Saavedra. 
i El Diablo m u n do, en prosa, un tomo : autor y editor 

D. Frbneiscó Benavides. *
< Membriás y  correspondencia política y  militar del Rey ; 

.losé, tomo primero:. editpr D. A, A n dreon y.
E ípabellón español, entrega 13, autor D. Ignacio Ca- 

Iqnge y  Perez: editor D. Alejandro Gpmez Fqentenebro..
, Boletiri y  coleccion de decrelos do sanidad militar , up 
lóm ó v editor D. Alejandro Gómez Fuentenébró.

Éfe lci dégqrieráciQn física y moral de la especie humar 
Da, ocasionaba por la vacuna ,. un tomo : autor el doctor 
Vérdé deLi$Ie: traductor D. Feliz Gerro Vidal: editor Don 
Cárlos Baillv paijjiere. , •
! 1 Tratado dé mineralogía , química y geología, un tom o:; 
aütor ^ éditoi; j). Juan Cliavarri.

Curso de historia natural aplicado á la medicina, u n , 
tom o: autor y  editor í). Patricio de Salazar Real Ro
dríguez. ;

Estebanillo, núm. 6, edición de piano: autores, letra de 
D. Ventura de la Vega, música de los Sres. Gazíambide 
y  Oudrid: editor D. Casimiro Martin.

Tanda de walses sobre motivos de Luisa Miller: com 
positor M. S. A lió: editor D. Casimiro Martin.

Estebanillo, núm. 3, edición de piano: autores, letra de 
D. Ventura de la Vega , mús\ca de los Sres. Gaztambide 
y  O udrid : editor D. Casimiro Martin.

Un recuerdo, tanda de va lses : autor D. S. Rogel: edi
tor D. Casimiro Martin.

Los Diamantes de la Corona, núm. 14, edición de can
to: autores, letra de D. F. Camprodon , música de A. Bar- 
b ie rí: editor D. Casimiro Martin.

Los Diamantes de la Corona, núm. 8, edición decanto: 
autores, letra de D. F. Camprodon , música de A. B ar- 
bieri.

La Biblia dé las familias católicas, entregas 17 hasta 
lá 21 y  conclusión del tomo primero: autor D. Juan V illa - 
señor y  Acuña: editor D. Angel Calleja.

 ̂Rosario sagrado de la pasión de nuestro Señor Jesu
cristo, un tom o: autor D. Salvador María de Rementería; 
editor D. Alejandro Gómez Fuentenebro.

Repertorio histórico para uso de los institutos y cole
gios del re in o , un tom o: autor D. Manuel C erdá: editor 
D. Alejandro Gómez Fuentenebro.

Las Tardes de la G ranja, cuatro tomos: traductor Don 
José Losañez: editor D. Manuel Romeral.

Guia de la salvación, ó sea Devocionario y Semana 
Santa, un tomo, por una sociedad religiosa: editor D. Ma
nuel Romeral.

Prolegómenos del derecho, un tomo: autor y editor 
Ib Pedro Gómez de la Serna.

7 La Sociédad de Jesús, entregas 7.a á la 13: autor y edi- 
tofr í). Angel M ora/ ,

Respuestas claras y sencillas á las objeciones que mas 
comúnmente suelen hacerse á la religión , un tomo : tra
ductor y  editor D. Gavino Tejado.

Manual de teneduría de libros por partida doble, un 
lorhó-. autor y  editor D. Felipe Saavedra y  Aznar.

 ̂ A María, plegaria para canto: autor y editor D. N /N u - 
Robres

Breve y  verdadera historia del mastranzo, un tomo: 
aulor y  editor D. Manuel María José de Galdo.

Extracto de la cuenta definitiva de presupuestos: edi
tora la viuda de Burgos.

La voz de un progresista: autor y  editor D. Joaquín 
francisco Campuzano.

Calendario ilustrado del antiguo principado de Cata
luña: editor D. Agustín Abrial.

Calendario del antiguo reino de Navarra: editor el 
mismo.

Calendario ilustrado de Castilla la Nueva: editor el 
mismo.

Calendario ilustrado del obispado de Cádiz: editor el 
mismo. •

Historia dé la Turquía , tomo C.° y 7.°: autor Alfonso 
de Lamartine.

Obras remitidas por los Gobernadores de proi'incias.

V A L L A D O L I D .

Historia de la vida y milagros del glorioso San Pedro 
Regalado, autor Fr. José Infantes : editor D. Julián Pastor.

Novena de los santos Cosme y Damian : autor D. Re
migio García : editor D. Juan Cuesta y compañía.

Controversias críticas contra los racionalistas, autor 
Fr. Baltasar Yañez: editor D. JoséLezcano Roldan.

Nueva escuela de instrucción primaria, autor D. L. de 
A lem any: editor D. José María de Lezcano.

Tratado de arquitectura, agrimensura y caminos veci
nales, 18 entregas: autor D. Marcial Cámara: editor D. Julián 
Pastor.

El Arnica: autor D. Miguel Camaleño: editor el mismo.
T A R R A G O N A .

Curso completo de ortología, ó sea nuevo silabario de la 
lengua castellana : autor y  editor D. Cárlos José Gómez.

Nuevo tratado métrico legal: autor y editor D. C. J. G.

A L A V A .

Aforismos de agricultura general: autores y editores 
D. Lorenzo Campano y D. Domingo Benigno Fernandez.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  DE LOS M IN IS T E R IO S .

G UERRA.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de Castilla la Nueva lo que sigue:

«El Consejo de Guerra de Oficiales Generales celebra
do en la plaza de Madrid el dia 1.° de Agosto último para 
ver y fallar la causa formada contra el Coronel graduado 
D. Joaquín Rodríguez Perea, primer Comandante de in
fantería y Auxiliar que fué de la Dirección de su arma, 
acusado de ser el autor de las raspaduras y  enmiendas 
que se advierten en el expediente personal que tiene en 
dicha Dirección, y  de haber sustraído de él algunos do
cumentos, pronunció la sentencia siguiente: «lía  absuelfo 
y absuelve libremente y sin nota alguna en su honra, 
carrera y  ascensos, por unanimidad, al respectivo Coronel 
graduado D. Joaquín Rodríguez y Perea , primer Coman
dante de infantería en situación de reemplazo en esta 
corte, por no encontrar probados los cargos aducidos al 
principio de estas acusaciones: que el expediente objeto 
do la causa se devuelva á la Dirección general de Infante
ría para su rectificación , dejando copia en el proceso; y  
que se llame la atención del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito sobre la falta de custodia en que estuvo 
dicho expediente para los fines que á su Autoridad reser
va la Ordenanza.))

Y enterada la Reina (Q . D. G .), á quien he dado 
cuenta de la causa, de conformidad con el dictamen del 
Tribunal Supremo de Guerra y  Marina , ha tenido á bien 
aprobar la preinserta sentencia que ha causado ejecuto
ria en la parte relativa al Jefe procesado, com o tam
bién aprueba el que una copia del expediente citado que
de unida á la causa; pero com o acertadamente dice el ex
presado Tribunal Suprem o, nada puede providenciar el 
Capitán General de Castilla la Nueva sobre la vigilancia 
para la seguridad de los documentos archivados en las 
Direcciones é Inspecciones generales que dependen inm e
diatamente del Ministerio de la Guerra, S. M. deja en el 
presente caso al conocim ienio del Director general de In
fantería la indicación con que concluye la preinserta sen
tencia, para evitar en lo sucesivo hechos análogos ó seme
jantes al que ha dado origen á la formación de esta causa.»

Do Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocim iento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de 
Octubre de 4855.— El Subsecretario, José Macrohon.

Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de Cataluña lo q u e  sigue: *

«El Consejo de Guerra de Oficiales Generales celebra
do en esa plaza de Barcelona el dia 23 de Julio último pa
ra ver y fallar la causa formada contra el Teniejnte cjel 
regimiento infantería de Iberia D. Redro Fernandez y  
A ria s , por haber vendido sin autorización de sus Jefes 
varias prendas de vestuario y equipo del almacén del 
Cuerpo que quedó en  la villa de Reus fiado á su cargo 
como suplente nombrado para el año actual, pronunció la 
sentencia siguiente: «Le ha condenado y condena por 
unanimidad de votos al referido Teniente D. Pedro Fer
nandez, á privación de empleo y  á seis años de presidio, 
en fiel jobservancia de lo mandado en el art. 14, tít. 9, 
tratado* í.° de la Ordenanza,conform e disponen las Reales 
órdenes de 21 de Mayo de 1801 y 28 de Diciem bre de 
1847; y que se reintegre el desfalco según ordenanza.» =  
Y enterada la Reina (Q. D. G.) á qu ien 'he dado cuenta de 
la causa, conform e con el parecer del Tribunal Supremo 
de Guerra y  Marina , ha tenido á bien aprobar la preiií- 
serta sentencia en todas sus partes.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocim iento y  efectos consi
guientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 de Octu
bre de 1855.=*=E1 Subsecretario, José Macrohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

22 Octubre de 1855. Al Director general de Infante
ría.— Aprobando una propuesta de destino de varios Ofi
ciales al batallen Cazadores de Madrid , núm. 2.

Idem.— Confiriendo empleo de primer Comandante al 
segundo D. Manuel Pardo y Rivadulla.

Idem.— Concediendo seis meses de próroga á la Real 
licencia que disfruta al Teniente D. Enrique Salomón y 
Cuartin.

Idem.— Negando la vuelta al servicio al Capitán en es- 
pectacion de retiro D. Antonio García Jimeno.

Idem.— Concediendo empleo de Teniente al Subtenien
te D. Tomas de la Torre y Collado.

Idem.— Resolviendo que los Oficiales que sean destina
dos á las compañías francas continúen perteneciendo á 
los cuerpos de que procedan, puesto que su colocación 
en las mismas no es mas que temporal.

Al Capitán General de Cataluña.— Aprobando la deter- 
m nación que ha adoptado respecto á haber dispuesto se 
encargue del mando del batallón de cazadores de Ciudad- 
Rodrigo el primer Comandante de reemplazo D. Pedro 
Grau y Sardá.

23 id. de id. Al Director general de Infantería.— Con
cediendo al Teniente del tercer batallón del regimiento 
de Almansa D. Darío de Lezama y Puigdollers su baja en 
el ejército, ínterin se le expide su retiro.

24 id. de id. Idem.— Concediendo dos meses de pró
roga á la Real licencia que disfruta al Capitán del bata
llón cazadores Arapiies D. Nicolás García de Luna y 
López.

25 Octubre de 1855. Al Director general de Infante
ría. —  Concediendo Real licencia al Teniente D. Manuel 
Megía y Pedrosa.

Idem.— id. id. al Teniente D. Bernardo Taboada y Fer
nandez.

Idem. —  Id. id. al Subteniente D, Eusebio Saenz y 
Saenz.

Idem.— Id. id. al Subteniente D. Francisco Rodrigo y 
Barón.

Idem. —  Id. id. al Subteniente D. Joaquín Barrera y 
Carreras.  ̂ «

Idem.— Id. id. al Subteniente D. Juan Soria y Parra. 
Idem.—Id. relief y abono de sueldos al Teniente Don 

Diego.Sánchez y Suarez.
Idem.— íd. mayor antigüedad en el grado de Coronel 

al Teniente Coronel D. Salvador Calvet y Rivas.
Idem .— Id. empleo de Capitán al Teniente D. Juan 

Garcés y  Serra.
Idem.— Id. sustitución al soldado Andrés González.
Al Capitán General de Castilla la N ueva.— Conce

diendo permiso para que pueda residir en la corte al se
gundo Comandante de reemplazo D. Ramón Fernandez 
Zendrera.

Al Director general de Infantería.— Mandando quede 
sin efecto el pase al ejército de Ultramar del Capitán Don 
Pascual Sanjuan y Valero,

Idem.—-Negando mayor antigüedad en su empleo al 
Subteniente D. Antonio Arnieba y Brotons.

Idem .—íd. empleo de segundó Comandante al Capitán 
D. Simón Hernández y  González.

Idem.— Id. el de Capitán al Teniente D. Antón Ruiz y 
Mendoza.

Idem.— Id. id. al Teniente D. José Granade.
Idem.— Id. cuatro meses de Real licencia al Capitán 

D. Cecilio Roela y  Maldonado.
Idem.— Id. el ascenso inmediato al Teniente D. Jaco- 

bo Te j e i ro y  Y i zcon ti.
26 Octubre de ,1853. Al Capitán General de Valen

cia. —Concediendo'cruz de San Fernando de primera cla
se, en permuta de la de Cárlos III, que obtuvo por las; 
operaciones practicadas en c-1 Maestrazgo, al Capitán Don 
Medado Capdevila y Sorribas.

Al de Castilla la Vieja.— Id. Real licencia al segundo 
Comandante de reemplazo D. Manuel Villarrubia y Es- 
gueva.

Al Director general de Infantería.— Idem id. al Tenien
te D. Lorenzo Calzado y Cilleruelo.

Al Capitán General de las Islas Baleares.— Idem tras
lación de residencia al Capitán D. José Pelaez y Espino.

CABALLERIA.

22 Octnbre de 1855. Al Director general de Caba
llería.— Mandando se abonen al regimiento de Farnesio 
los haberes, raciones y gratificaciones del soldado Fran
cisco Rodríguez Bien-pica.

Idem.— Concediendo alta paga de 30 rs. vn. al mes á. 
D. Gregorio Marcos Flores, sargento primero del regimien~; 
to de Lusitania.

Idem.— Id. poner un sustituto al soldado Felipe Saez. 
Idem.— Declarando mayor antigüedad en el empleo de 

Comandante y grados de Teniente coronel y  Coronel á 
D. Francisco Aguirre y  Echagüe.

Idem.— Concediendo cuatro meses de Real licencia á 
D. Fernando Muñoz Reynoso , Alférez dél regimiento de 
Yillaviciosa.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.— Id. id. á Don 
Fausto Caballero , Capitán de reemplazo.

23 Octubre de 1855. Al Director general de Caballería.— 
Concediendo autorización para que el Mariscal de Campo 
D. Francisco de Paula Guajardo visite oficialmente la es
cuela de Seaumur, en el vecino imperio francés.

25 Octubre de 1855. Al Director general de Caballe
ría.— Disponiendo sea propuesto para colocación D. Ma
nuel de la Prada , Capitán de reem plazo, en la primera 
vacante que ocurra correspondiente al turno de reem
plazo.

Idem — Id. id. D. Martin Macipe , en la segunda que 
ocurra.

Idem.—Destinando al regimiento de Sagunto á Don 
Francisco Crehuet y Barceló Capitán de reemplazo.

Idem .—Concediendo cuatro meses de Real licencia á 
D. José Marin y Rute, Alférez de Sagunto.

Idem.— Id, íd. á D. Cárlos Escobar y Courotte, Capitán 
de caballería de reemplazo.

Idem.— Id. id. á D. Francisco Márquez y García, Alfé
rez del regimiento de Santiago.

Al Capitán General de Cataluña.—  Idem trasladar su 
residencia á la villa de Gordin en situación de reempla
zo á D. José Adell, Capitán de caballería.

26 Id. de id. Al Director general de Caballería.— Con
cediendo dos meses de próroga á la licencia que disfruta 
D. Pablo Bustamante, Teniente del regimiento caballería 
de España.

COLEGIOS DE IN FAN TERIA Y CABALLERIA

24 Octubre de 1855. Al Director general de Infante
ría.— Concediendo plaza de cadete supernumerario al as
pirante Di Enrique Marban.

Idem.— Id. id. al id. D. Francisco Morales.
Idem.— Id. id. al id. D. Eduardo Matute. ’
Idem.— Id. plaza de cadete á Francisco Echcvarne, 
Idem.— Id. id. á D. Julián Rodríguez.

~4dem;~-fd. id. á D. José Martin Pozuelos. j
Idem .-rld. id. á I). Federico Alonso Gaseo, 
ídem.— Id, id! á D. Francisco Bergez. •
Idem.— id. id. á D. Ignacio García.
Al dé Caballería.— Id. id. á D. Alfredo Gómez Zaragoza.; 
Icíém.— Resolviendo que se respeten las gracias con

cedidas de cadetes de menor edad , pero con las restric
ciones que se marcan. .

CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS,

24 Octubre dé 1855. Al Director general de los cuer
pos de Estado mayor del ejército y plazas. —  Concediendo 
cuatro meses de Real licencia para Andalucía al Gapitan 
del cuerpo de Estado Mayor , empleado en la com isión del 
mapa de España , D. Pedro de Zea.

g u a r d i a  c i v i l .

24 Octubre de 1855. Al Inspector de la Guardia civil.—  
Se le dice que S. M. se ha enterado con sentimiento de 
su comunicación de 13 del actual acerca de la ocur
rencia habida con unos criminales en M on lerío , que dió 
por resultado el salir gravamente herido el sargento se
gundo del cuerpo en el 11? tercio Francisco Junquera, 
que sufrió la amputación del brazo izquierdo.

Idem. —  Aceptando la renuncia de plus que hace la 
fuerza del cuerpo en la provincia de Huesca, á quien se 
dan las gracias en nombre de S. M ., y se publica en la 
Gaceta.

Idem.—Aprobando la colocación del Teniente del cuer
po D. Juan Ortiz y Sánchez en la segunda compañía del 
4? tercio, v cubriendo la vacante que deja en la tercera 
del '•

Idem.— Id, la permuta de de tinos de los Tenientes del 
cuerpo D. Ramón González Peralta y D. Mariano Oltra 
y«Aracil, el primero de la segunda compañía del 2? ter
cio , y el segundo de la primera del 7.°

ADMINISTRACION M IL IT A R .

22 Octubre de 1855. Al Intendente general militar.—  
Nombrando alumnos de la escuela del cuerpo á los tres 
aspirantes mas antiguos.

Id.— Mandando que el Comisario de Guerra D. Ramón 
de Sota y Roda, que sirve en Valencia, se traslade á Ara
gón á desempeñar su destino.

Al Capitán general de Granada.— Concediendo el abo
no de la diferencia de sueldos de reemplazo al entero des
de el dia 8 de Enero á 10 de Abril último al segundo Co
mandante de infantería D. Enrique Aldana y Perez.

24 id. de id. Al Intendente general militar.— Id. la 
vuelta al servicio al Intendente de distrito y división ju 
bilado D. José María Corona.

25 Octubre de 1855. Al Intendente general militar.—  
Resolviendo el expediente prom ovido por el Ayuntamien
to de Salvatierra sobre abono de estancias militares deven
gadas en el hospital civil de dicho punto en 1834 y 1835.

Id.— Mandando que los cuerpos del ejército usen ollas 
de cilindro, en vez de las de vasera, y  que para el condi
m ento de los ranchos se suministre carbón vejetal desde 
1° de Enero próximo.

JUSTICIA M IL IT A R .

23 Octubre de 1855 . Al Secretario del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.— Nombrando Asesor de artillería 
é ingenieros de Algeciras á D. Andrés Morales y Rey.

Al Capitán General de Andalucía.— Resolviendo se 
den las gracias al Director D. Luis Segundo Huidobro 
por haber renunciado el sueldo que le correspondía como 
Auditor interino.

Al Comandante General de Alabarderos.— Negando 
una instancia del alguacil del juzgado José Robledans en 
solicitud de remuneración.

25  Octubre de 1855 . Al Capitán General de A n 
dalucía.— Negando gratificación de papel y  residencia en 
Córdoba al Secretario de causas de la Capitanía general 
de Andalucía.

Al de Extremadura.— Concediendo la jubilación al 
Auditor de Guerra D. Antonio Cortada.

Id.— Nombrando para la vacante de Auditor al cesan
te D. Francisco Luciano Yila.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na.— Nombrando Fiscal de artillería e ingenieros de Na
varra á D. Manuel Iribas é Triarte.

Al Capitán General de Andalucía.— Negando honores 
de Auditor de Guerra á D. Enrique Illana y Mier.

(Se continuará.)

GRACIA Y  JUSTICIA .

En despacho de 3 de Noviem bre de 1855, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido:

Declarar vacante la Promotoría fiscal de Posadas por 
no haberse presentado á servirla el electo D. Ignacio Ro
dríguez Caballero.

Trasladar, por convenir al m ejor servicio público:
Al Juzgado de primera instancia de León, de término, 

á D. Nicoías Casanova, electo para el del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

A este, de igual categoría, á D. Gregorio Rozalenv, que 
sirve el de León.

Al de Torrente, de entrada, en la provincia de Valen
cia, á D. Juan María Zamon y Puig Samper, que desem pe
ña el de Gandesa.

A este, también de entrada, en la de Tarragona, á Don 
Cristóbal Perez Monte, que sirve el de Torrente.

Y nom brar:
Para el Juzgado de primera instancia de Yiella, de en

trada, en la provincia de Lérida, á D. Antonio Bertrán i  
Moles, que lo desempeña en comisión:

Y para la Promotoría fiscal de Posadas, de entrada, en 
la provincia de Córdoba , á D. Prudencio Blanco, Prom o
tor fiscal cesante.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á lo dispuesto en Real órden de 14 de 
Octubre de 1852, expedida por el Ministerio de Fomento, 
tendrá efecto el dia 29 del actual, á las doce del dia, en la 
sala de juntas el cuarto sorteo para la amortización que 
debe hacerse en el presente año de 450 acciones de car
reteras de las emitidas en 1? de Junio de 1851 por va
lor de 30 millones de reales en virtud de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1845. Con arreglo á lo prevenido en la referida Real 
orden, se verificará este sorteo por medio de bolas , cada 
una de las cuales representará una decena correlativa, 
debiendo entrar en suerte las 13,810 acciones que hoy 
existen en circulación.

El pago del capital délas acciones que por la suerte 
corresponda amortizar en el presente a ñ o , se efectuará 
p or  la lesorería  de la Deuda , satisfaciéndose al mistpo 
tiempo el importe del semestre vencido.

Madrid 2 de Noviembre de 1855.=E1 Secretario, Á n 
gel K  de Heredia,— V.° B .°=E1 Director general, Presi
dente, Ruviano.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
*

R e la ció n  de los censos redimidos y fincas adjudicada* haata el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 31 de 
Mayo último.

FIN CAS ADJUDICADAS.

En las sesiones anteriores..............

En la del dia de a y er .............. ..

Número Tipo 

de fincas. de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 
do en el remate. de la nación,

2,543 28.439,597.. 13 
171 1.069,524

53.163,312..22 24,723,825.. 9 
2.937,333 1.867,829

Total............................. 2,714 29.509,121.. 13 56.100,665.*22 26.591,654.. 9

CENSOS RED IM ID O S.

Número de censos. Importe de la redención.

En la del dia de a y e r .....................
7.o8U,432. .21

529,331.. 1

T ota l. . 8.209,763.. 22

Madrid 7 de Noviembre de 1855. =  Como Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen.== V.° B.°=E1 Director 
general, Azpilcueta.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES ,  AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del artículo 9.’ del Real decreto de 31 de 
Julio último se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en todo 
el mes de Octubre último.

MINISTERIO DE HACIENDA.

NOMBRES. DESTINOS QUE OBTENIAN,

SITUACION 

PASIVA Á QUE 

PERTENECEN.

TIEMPO DE SER
VICIO QUE SE LE 

RECONOCE.

HABER ANUAL 

QUE SE LES 

DECLARA.
Años. Meses. Dias.

D. Pedro B ayo . , , .  . . .  * . . . . . . . . .

D. Antonio F err i . . %. 

D. Francisco Barrientes. . . . . . . .

D. Joaquín Ballesteros y  M ontilla . . .  

D. Antonio Castilla y C arta . . . . . . . .

D. Juan Noiaseo R odríguez..... .........

D. Manuel B araja . . . . . . . .  i . . . . .

D. Alberto Naveira . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Andrés Ildefonso Brizar................

D José de la R u sta . ................................

Oficial de la Dirección general de la
Deuda p ú b lica ................... ...............

Dependiente del antiguo resguardo. 
Aventajado de la visita de puertas

de Málaga...................................... ...

Pesador de la Aduana de Málaga . . .  

Vista segundo de la Aduana de San
tander .........................................................................................

Oficial tercero de la Administra
ción de Rentas de T u y ......... ..................

Inspector tercero de la Administra
ción de la C oruña.. .........................

Dependiente de puertas de Vigo___
Administrador de la Aduana de

Málaga..................................................
Fiel de los derechos de puertas de 

O viedo ......................................................................................

Jubilado.
Cesante.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Jubilado.

Cesante.

29
»

»
»

'22 ' 

3 o

2o
45

15

.. 7

»
»

3

2

7
4

10

9
»

)>
»

24

5

10
4

6

4,800 
Sin derecho.

Idem.
Idem.

7.000

2,500

5.000 
4,752

5.000

Idem. 22 10
D Juan Yubero ............................................................ Oficial tercero segundo de Contabi

lidad de las minas de Almadén.., 
Visitador interino de derechos de

puertas de S ev illa .. ............ ...............

Administrador de Rentas e s ta ca 
das de Lorca ................ ....... ... ................... .... 1 . . .

2o

D. Antonio García L ongoria . . . . . . .
Idem. 12 9 16 4,250

D. Hipólito de Proharau y Darget.. .
Idem.

Idem.

20 1 11 4,000 

Sin derecho.D. Indalecio Prats ............................................................ Interventor de la Alcaidía de la
Audiencia de A lm ería ....................

Oficial segundo de la Contaduría de 
Hacienda pública de M álaga. . ,  

Oficial segundo de la Adminfetrá- 
cion de Hacienda pública de
Huesca ........................ .... .........................................................

Dependiente del antiguo resguardo
de O viedo ................ .........................................................

Inspector tercero de la Administra
ción de Hacienda pública de Va
lencia ...........................................................................................

Interventor de los derechos de puer
tas de Sevilla ..........................................................

Oficial de la Secretaria de la Inten
dencia de León ................................ ..........................

Dependiente de la visita de puertas
de M urcia ................................................ ...............

Cabo del resguardo de sales de
M u rcia ...... ......................... . . . . . ____. . .

Administrador de la Adiiana de ÁÍ-
tea .... ....... ..................................................................

Carabinero de Hacienda . . . . . .  . . .

Mozo del fielato de puertas de Má
laga.. .... ........... .........................................................................

Dependiente del antiguo resguardo
de M á l a g a ................................... •

Cabo de Carabineros de costas y 
fronteras ..................  ..............

» » »

D. Manuel de Lavalle ............................ ...
Jubilado. 37 1 41 4,800

D. Ramón Serón ...............................................................
^ Cesante. 27 ' 7 20 3,000

D. Antonio Fernandez ...............................
Idem. 22 n 42 ‘ 2,000

D. Miguel Aparici y O rtiz ................................
Idem. » » » Sin derecho.

D. Antonio Martínez Bejarano.........

D Mnp^rirt Rfhiri<>üe7* . .  » ................................

Idem.

Idem.

34

»

8

»

4

)>

Idem.

Idem.
JJ,  U i u v u l  IW i i U U I  • « * « • • • • • • • •

D Luje R jpo ...........................................................................
Idem. » » » Idem.

Tn'in A n to n io  M irím dsi. ....................  , . ,
Idem. » )> » Idem.

•JUilil A U lU liiv  m u aiiuu »

P a Ipicío  Rínoll . > ..............
Idem. » » » Idem,

Benito Martínez.......................................
Luciano Jim énez.................. ..................

Francisco Ortega Asensio....................

Insé P a rd o ....................................

Idem,
Idem.

Idem.

Idem.

21
«

»

»

10
»

»

»

44
»

»

»

3,000 
Sin derecho.

Idem.

Idem.

Idem. » » » Idem.

Julián Saez. ....................................... ......

Dependiente de la ronda de visita 
de los derechos de puertas de
O v ie d o .. .  ........................................

Maestro de la fábrica de sa ld e  Pi
n ata r .............. ................

Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pú
blica de Zaragoza ...........

Idem. » » » Idem.

Tivié Fuentes v N avarrele,................
Idem. Rehíi bi litado. 4,080

Idem, Id 8,000
tará.)(Se Qontm



JUNTA CALIFICADORA.

0 F L  D--EftFO.no Á PENSIONES DE LAS VÍCTIMAS Y IIEHIDOS EN  

LA REVOLUCION DE JULIO DE i 85 i .

A dición á la relación n ú m . 2 .°

D ona JuniYa T o i je i ro ,  esposa do D. F ra nc isco  G arc ía ,  
m u e r to  en  la rev o lu c ió n  de  Ju lio  de  1854, t i e n e  d e re c h o  
u la p en s ió n  de  0 rs. d iar ios .

antevi) - fl; ’,nc/1>n de. los exped ien tes cpie están califica
dos en ¡acor de. h>s heridos in ú tile s  que nom inalm ente se e x 
presan  a han sido rem itidos á la su p erio rid a d  p ara  su  

aprobación.

D. A n to n io  Alonso. D. Raihel A lvarcz .— D. Amustia 
i h a v a r n a — 1). F ranc isco  Castro .— D. V icen te  C abrera . -— 
D. J u a n  Delgado y Albo.-—D. A n d r é s  D asguas .— D. P e d ro  
F e r n a n d e z . - - I r  José Faloro .— 1). F ra n c isc o  G arc ía .— Don 
lo se  ( l a rc ia  lo r r e s .— D A nton io  L ópez .— D. S an d a l ia  M o- 
r a to  de A r a r o n . — D. José F vaas íspo  Mcn&n-
o e z .— D. R a m ó n  P o l o I U ( | a t i r a . — De  P a t í o  S a 
b io .— D. Angel T o r r e s . —Jl.  J u a n  V i l l e s . " *

f  - é ■
N u m e ia  -L— Relación nom bía l'k le íá s solic itudes p em lim tes  t f i  

calificación en fa vo r de !m  h e r id #  m  & m oigto de im l i le s .

D. Félix  A r e ro | - -D .  ¿ p é  w-
sí o. D, Cirilo Azn. - -  D. G reg o r io  Basan Inc—D. M anuel  
Botella — 1). A n to n io  de la C a lle .—I). T o m a s  C a s a s — Don 
F ra n c i sc o  C an to ra .  — T). G e ró n im o  Cao. —  D. Felic iano 
C h a rd i .  D. Nicolás Galbo y  Cebolla ,—D ona  María F e r 
n a n d e z  T o rr i jo s  — D. S a lv ad o r  G arc ía  Vdlamil.— D. José 
M a n a  R o d r íg u e z .— D. R a m ó n  R a m íre z .— D. V a len t ín  P e -  
l07;* M a nue l  G o n zá lez  López.— D. S im ó n  G a n d a s o -  
g u i .— D. José G a rc ía .— D. Is idoro  H e r n á n d e z .—  D. C a n d i
do  I z n a r  N a v a r ro .— Di F lo re n t in o  Iglesias .— D. A nton io  
M a rt in .— Doña P au la  M o ren o .— D. F ra n c i s c o  Mas.— Don 
J u a n  N a v a r ro  — D. A tanas io  P an lo ja .— D. V icen te  P e re ñ a  —  
D. Sa lvador  P iu e i ra .— D. José Perez  Padilla.— D. A n to n io  
R o d r íg u e z .— 1). F ra n c isc o  U r í a . - D .  José T om as Z arago
za .— D, Ja c in to  Zorr i l la .— D .C ip r ia n o  G u t ié r re z . ,

( Se  co n tin u a rá .}

M adrid  *5 de  N o v ie m b re  de  1 8 5 5 — E lP r e s id e n te  F r a n 
cisco Valdés — Por a c u e r d o  d e  la  J u n t a , V icen te  R odr í
g u e z ,  Secre tar io .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

, U n o  de  los d e b e re s  m as á r d a o s  q u e  pesan  so b re  las 
*vu tor idades,  u n o  de los m a s  penosos  al p ro p io  tiempo, 
y  m as r e c o m e n d a b le s ,  es  s i n  d u d a  el q u e  t i e n e  p o r  o b j e 
to o b v ia r  los in c o n v e n ie n t e s  q u e  p u e d a n  o p o n e r s c á  q u e  
su s  a d m in is t r a d o s  se p ro v e a n  de  lodo  lo n e c e s a r io  pa ra  
su  p rec isa  subs is ten c ia .  *

A p e s a r  do  lo a b u n d a n t e  q u e  lia s ido  la ú l t im a  c o s e 
c h a  de  ce rea le s  e n  toda la P e n ín s u la  , se  o b se rv a  c ie r 
ta  in fu n d a d a  sub i l la  e n  el p rec io  del  p a n ,  q u e  a u n q u e  110 
t a n  c re c id a  q u e  pued a  h a c e r  c o n c e b i r  te m o re s  para  e n  
a d e la n te  , m e  obliga á no  m i r a r  con  in d i fe ren c ia  un  a s u n -  
to  q u e  atecta  á los h a b i t a n t e s  de la p r o v in c ia  e n  General  
v a n a s  o i r e c l a y  l a s t im o sa m e n te  i  la clase p ro le ta r ia  tan  
d ig n a  de  mi especia l  e s t im ac ió n .  ’

No p u e d e  a t r ib u i r s e  pues  á la falta d e  c e rea le s  el a u 
m e n to  de  p r e c o  q u e  el p an  lia ten id o  e n  estos d ias  ; o t r a s  
c a u s a s  q u e  no  m e  so n  desconoc idas  lo h a n  in d u d a b le 
m e n te  p roduc ido .  C u é n ta se  com o u n a  de las p r in c ip a l e s  el 
rec io  y copioso tem pora l  q u e  lia r e in a d o  por e s p a c i o \ l e  
v  ? n i e s e s > Y *as a v e n id a s  q u e  com o co n s e c u e n c ia  i n m e 

d ia ta  do aque l  h a n  en to rp e c id o  las v ia s  de  c o m u n ic a c ió n ,  
e  im posib i l i tado  p o r  lo t a n to  la c o n c u r r e n c i a  á los m e r 
cados.

Si esta fuese la causa  del m al  q u e  es p rec iso  ev i ta r ,  
iacil  s e r ia  al G ob ie rno  de S. ¡\I. r e m e d ia r  su s  efectos* o tras  
de  n a tu r a le z a  d iversa  c o n c u r r e n  ta m b ié n  al m ism o  ob je
to. E n t r e  el las Figura el g r a n d e  acopio  q u e  de  ce rea le s  se 
hace  po r  a lg u n a s  soc iedades  y p a r t i c u l a r e s ,  q u e  d e d ic a 
dos á es ta  e s pecu lac ión  a c a p a ra n  c o n s id e ra b le s  can t id a 
des  , que,  r e s e r v a n  p a r a  v e n d e r la s  en  la época e n  qu e  les 
m i d a  u n a  se g u ra  y p in g ü e  g a n a n c i a ,  p o n ie n d o  asi e n  
c o n s te rn a c ió n  a las clases m e n o s  a c o m o d a d a s ,  q u e  po r  ca
r e c e r  de  m ed io s  al  e fec to ,  110 p u e d e n  a c o p ia r  n i  a u n  lo 
e s t r i c t a m e n te  n e c e s a r io  pa ra  su  co n s u m o .

A fin p u e s  de  c o r re g i r  es te  ab u s o  , y  con  el objeto  de 
q u e  110 se r e t r a ig a n  de la c o n c u r r e n c i a  al m ercad o  las 
g r a n d e s  c a n t id a d e s  de g r a n o  q u e  p o r  estos especu lad o res  
se  p o n e n  fuera  de  c i r c u l a c i ó n , h e  a co rd ad o  e n c a r g a r  á 
los A y u n ta m ie n to s  co n s t i tu c io n a le s  de  los pueb los  dé  es t i  
p r o v i n c i a ,  q u e  bajo su  m a s  e s t re c h a  r e sp o n s ab i l id ad  h a 
g a n  o b se rv a r  e n  los su y o s  respec tivos  las d ispos ic iones  
s i g u i e n t e s :

1. E n  los pueb los  en  d o n d e  se c e le b ra n  m e rc a d o s  
c u id a r a n  los A y u n ta m ie n to s  de  q u e  los c o m p ra d o re s  en  
g r a n d e  escala no  h a g a n  su s  ad q u is ic io n e s  s ino  en  las ú l 
t im as  h o r a s ,  y c u a n d o  se h a y a n  p ro v is to  de  g ra n o s  los 
q u e  Jos c o m p r a n  pa ra  su p rop io  c o n s u m o .

2. A v e r ig u a r á n  los Alcaldes el n o m b r e  d e  los c o m 
p ra d o re s  de  g r a n d e s  p a r t i d a s , y  el p u n to  á d o n d e  c o n 
d u c e n  las q u e  a d q u ie r a n  , d a n d o  de  ello el o p o r tu n o  aviso 
a es te  G o b ie rn o  de p ro v in c ia .

3. * E n  los p ueb los  en  q u e  n o  se ce le b re n  m ercad o s  
los A y u n ta m ie n to s  p r o c u ra r á n ,  p o r  c u a n to s  m ed io s  les s u 
g ie ra  su  celo , q u e  se  o b e rv e  t a m b ié n  en  c u a n to  sea da-

a l \ lf>scilí0 en  Ia d ispos ic ión  a n te r io r ,  
i.  Lo todos los p u e b lo s ,  los A y u n ta m ie n to s  asociados 

de  un  n u m e r o  de  m a y o re s  c o n t r i b u y e n te s  igual al de  
co n c e ja le s ,  p r o c u ra r á n  aco p ia r  el n ú m e r o  de fanegas  de 
t r igo  q u e  c o n s id e re n  n e c e s a r io ,  s e g ú n  la p o b la c ió n ,  si 
llega en  ellos el caso de  q u e  el p rec io  del  p m  tom e de
m asiado  in c rem en to .  E n to n c e s  c u id a r á n  de  e s tab lecer  las 
ta h o n a s  q u e  c r e a n  s u l i r i e n te s  , e n  las cuales  se  e la b o re  y 
ven d a  p a n , a l  p ú b l ic o :  c u id an d o  de  que  el  p rec io  de este  
sea  tan  bajo co m o  lo p e r m i ta  el en  que  se c o m p ra se  el 
H ig o ,  y d e  q u e  su ca l idad  sea la m e jo r  posible.

0 /  En todo caso los c o rp o ra c io n e s  m u n ic ip a le s  c u m 
p l ie n d o  con  la m is ión  q u e  les es ta  conf iada  , in sp e c c io n a 
r a n  d ia r ia m e n te  el p a n  q u e  e la b o re n  los t a h o n e ro s  á fin 
de  q u e  su  calidad sea exce len te  y el peso j u s t o ,  im p o n i e n 
do  u n a  m u l ta  al  (pie lo ,v en d a  s in  r e u n i r  a m b a s  c i r c u n s 
tancias .

6.a Dará i p a r te  á m i  A u to r id a d  del r e su l tad o  de las 
d ispos ic iones  a n t e r io r e s  , y  el de las m e d i d a s  q u e  ad op ten  
po i  su  p a r l é ,  m a n i f e s ta n d o  los obstáculos que'  s e -p r e s e n 

te n  a su  r e a l i z a c i ó n , y  los m e d ie s  dé  so l i r e n o n e r se  á
ellos. 1

Espero  dé! celo de  los Sres.  A lca ld es ,  e n  obsequ io  de l  
m é jo r  se rv ic io  pú b l ico  , q u e  c u m p l i rá n  y  h a r á n  g u a rd a i  
las d ispos ic iones  p r e in s e r t a s .

M adrid  4 de  N o v ie m b re  de  185o.— C ayetano  C a rd c ro .

De los p  r t e ,  s a n i ta r io s  dados  e n  las ú l t im a s  24 h o r a s  
po r  los Sres. P ro feso res  de  la c ienc ia  de  c u r a r  , y  q u e  es-  
tan  de  m anif ie s to  e n  es ta Oficina p a ra  el q u e  q u i e r a  
e x a m in a r lo s ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

M ad rid .

Invad idos  del  c ó l e r a - m o r b o   ...........................................  3
M uertos de los a n t e r i o r m e n t e  i n v a d i d o s . ............  1
C u r a d o s   ........................................................................  4

Van in c lu id o s ,  com o se h a  h ec h o  has ta  a h o r a ,  e n 
t re  los invad idos  y m u e r to s  del  c o lo r a -m o rb o  q u e  a p a 
r e c e n  en  el r e s ú m é n  a n t e r io r*  (os q u e  e n  el p r i m e r  c o n 
cep to  i n g re s a n  en  él Hospital d e  S an  G e r ó n i m b ,  y  los q u e  
e n  el .m ism o  h a n  fallecido. No obsta  ñ í e ,  po ra  q u e  el p ú -  
b l ico$enga  no t ic ia  del m o v im ie n to  p a r t i c u la r  d e  aq u e l  e s 
t a b l e c i m i e n t o , se  in s e r ía  d ia r i a m e n te  la  n o ta  q u e  lo i n 
d ica  y  q u e  re m i te  la J u n ta  m u n ic ip a l  d e  B e nef icenc ia  y 
S a n id a d .

M adrid  n Tas do ce  d é  Ta a é c h e  déT f  d e  l í o t í é l n t t e
de 1855.— C ayetano  Cardero .

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA

M ovim iento  de la en fe rm ería  ded H osp ita l p ro v isio n a l de San  
G erónim o desde las ocho de la  noche del d ia  de a yer  á 
ig u a l hora  del de h o y .

O » ? 1*3 ► m °   ̂ &
S E X 0 8 . H. & ~  ~  § £• 3  ® 9

2 * “ o cT ® ® * 2
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H o m b r e s . ........................  3 » 1 » 2 » g

M u j e r e s ...........................  3 1 \ 1 2 % #

T o t a l   6 1 2 4 4■ % %

Madrid 7 de  N o v ie m b re  d e  1853.— El P r e s i d e n t e ,  Va
l e n t ín  F e r ra z .
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE L/V PROVINCIA DE MADRID.

A LAS CLASES PASIVAS.

El E x o d o . Sr. G o b e r n a d o r  c iv il  d e  es ta  p ro v in c ia  , c o n  
la techa  q u e  se  a d v ie r t e ,  m e  c o m u n ic a  la  Real  o rd e n  si— 
g u íe n te :

«El limo. Sr. P r e s id e n te  de  la Ju n ta  de  c lases pasivasí 
con  lecha 27 del  m e s  ú l t im o  m e  d ice  lo S i g u i e n t e s  Ex-j

ce le n t i s u n o  Sr.: P o r  el M in is terio  de  H ac ienda  se  ha  c o m u 
n ic a d o  á esta  J u n ta ,  con fecha 24 del a c tu a l ,  la Real o rden  
q u e  sigue . — limo. S r . : La Re ina  (Q. D. G. se l ia  en te rad o  
de  la c o m u n ic a c ió n  de V. I. e n  q u e  hace p r e s e n te  las causas 
q u e  h a n  im p e d id o  á m u c h o s  indiv iduos ,  pe r tenec ien tes ; ' ;  
clases pasivas , p asa r  la rev is ta  per iód ica  p r e v e n id a  por 
Real o r d e n  d e  22 de Agosto ú l t im o  y c u m p l i r  lo p r e c e p 
tuado  e n  s u s  disposiciones 7 .a y  9.a, y  e n  su  vista ,  y  c o n s i -  
d e i a n d o  q u e  las c i r c u n s t a n c i a s  e x t r a o rd in a r i a s  q u e , va 
p o r  los fu e r te s  tem porales ,  ya p o r  la invas ión  y  d e s a r r o 
llo de  la en fe rm e d a d  r e in a n te  ha  a t r a v e s a d o ' l a  nac ión ,  
h a n  pod ido  h a c e r  difícil y  a u n  á veces  im posib le  ei cabal 
a c a ta m ie n to  á la Real resolución Citada , se  ha se rv ido  d is
p o n e r  q u e  se p ro ro g u e  has ta  el 30 del p ró x im o  m es  de 
N o v ie m b re  el p lazo  seña lado  e n  la m is m a  p a ra  la revista  
del se m e s t r e  c o r r i e n t e .= D e  Real o rd e n  lo digo á Y. I. p a 
ra  los efectos c o r r e s p o n d ie n te s ,  p re v in ié n d o le  al m ism o  
t iem po  q u e  p r o c u re  V. I. d a r  á es ta r e so luc ión  la m ay o r  
p u b l ic id ad  posible, á fin de  q u e ,  al paso que  p o r  nad ie  
pueda a legarse  ig n o r a n c ia ,  se ev i ten  los per ju ic io s  q u e  
de lo co n t ra r io  h a b r á n  d e  e x p e r im e n ta r  los i n te r e sa d o s  á 
q u ie n e s  es ta d ispof lc ion  C om prende ,  Y la tras la  lo á Y. E 
p a r a  su conoc im ien to  y  éfectofc o p t  r tü f tó s .  La q u e  t r a s la 
do á T . S. p a ra  sú  co n o c im ie n to  y  efectos oportunos.))

Lo q u e  se hace sa ber  á los i n te re sa d o s  q u e  p o r  c u a l 
q u ie r  motivo h a y a n  dejado d e  p r e s e n ta r s e  al  ac to  de  r e 
vista  ó de  r e m i t i r  los d o c u m e n ta s  p a r a  ju s t i f ica r  haber la  
pasado  e n  el p u n t e  d e  su- r é w d e n $ r  t e m p o r a l , p a r a  que  
lo v e r i f iquen  d e n t r o  del  n u e v o  t é r m in o  fijado e n  la p r e i n 
s e r ta  Real o rd e n  , á fin de  ev i ta r  los per ju ic io s  q u e  en el 
p e rc ibo  d e  sus  haberes  h a b r á n  e n  o t ro  caso de segu írse les

M adrid  6 de  N o v iem b re  de  1855 .--M  de Corral.

t f É Ü T A  Dfi  B IE 7 T S 3  Hf A C X O H A L E S .

FINCAS PA R A  CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ZARAGOZA.

P o r  p ro v id e n c ia  del  Sr.  G o b e r n a d o r  de  es ta  p r o v i n 
cia , y  e n  v i r tu d  de la ley  de l.° de  Mayo ú l t im o  é i n s 
t ru c c ió n  d e  31 del m i s m o ,  se sa c a n  á p ú b l ica  suba s ta ,  
e n  el  d ía  y  h o ra  q u e  se d i r á ,  las f incas s igu ien te s :

R e m a te  p a r a  el dia  4 de  D ic iem bre  d e  1855 ,  de  doce 
á u n a  d e  la t a r d e ,  a n te  el Sr.  Jue z  de p r im e ra  in s ta n c ia  
D. G ervas io  [Jcelay y  e s c r ib a n o  D. San t iago  S ánchez  Mar
cos, e n  las Casas cons is to r ia le s  de  esta  corte .

Clero.

N ú m . 329 del  i n v e n t a r i o — U n a  casa , s i ta  e n  la calle 
del Peso de  es ta  c iudad , e sq u in a  á la del P r í n c ip e ,  se 
ña lad a  co n  el n ú m .  31, que  p e r ten ec ió  al cap í tu lo  ec les iás
tico de  San  Gil de la m i s m a :  c o n f ro n ta  con los n ú m e r o s  
30 y 32 de  d ichas  ca l les :  t iene  172 v a ra s  superf ic ia les  de 
sitio p rop io  e n  su s  pisos bajo , p r i m e r o ,  se g u n d o  y t e rce 
ro  con  techo h o r izon ta l ,  y  el c u a r to  ab u h a rd i l lad o  á la p a r 
te de la calle del Peso ; u n a  coc ina ,  u n  lu g a r  c o m u n  e n  el 
piso bajo, y  o tro  y pozo de agua  e n  el só tano  : se ha l la  a r 
r e n d a d a  á Lucía Paseo e n  1,000 r s . , pagados e n  24 de  J u 
lio y  D ic iem bre  de cada año  : tasada en  21,170 rs., y  c a p i 
talizada en  22,500,  por  los cua les  s » subasta .

N ú m .  330 del in v e n ta r io .— Otra casa e n  la m ism a  ca 
lle del Peso, n ú m .  32, de la e x p re sa d a  p ro c e d e n c ia  ; c o n 
f ro n ta n te  con  las de  los n ú m s .  31 y 30 , y  con  el ca l le jón  
d e  e n t r a d a  ai corra l de la del  n ú m . ' 33, á c u y o  te r r e n o  t ie 
n e  luces y v e r t i e n te s  de a g u a s :  su  superf ic ie  es de  116 
v a ra s  e n  su s  p isos ba jo ,  p r im e ro  , se g u n d o  y t e rce ro  con  

H echo  h o r iz o n ta l  á la p a r te  po s te r io r  , y a b u h a rd i l l a d o  á la 
calle del Peso y callejón de  S e rv id u m b re s  de la de  la casa 
n ú m .  33: t iene  dos c o c i n a s , lu g a r  c o m u n  al piso bajo y 
pozo e n  la bodega , m ed ian i l  co n  la casa n ú m . '3 0  de  la 
calle de l  P r ín c ip e :  la lleva e n  a r r i e n d o  D. 'B erna rdo  del  
Amo p o r  la ca n t id a d  de 920 rs.,  á pag o r  e n  24 de Ju n io  y 
D ic iem b re  de  cada u n  añ o  : ha  sido tasada  e n  11,070 rs., 
y cap i ta l izada  e n  20,700 rs, p o r  los q u e  se  subasta .

N úm . 331 del  i n v e n t a r i o .= O l r a  casa e n  la r e fe r ida  c a 
lle del P eso ,  n ú m .  68 ,  q u e  p e r te n e c ió  al m e n c io n a d o  ca
pítulo d e  San  G il ,  c o n f ro n ta n te  con  las d e  los n ú m e r o s  67 
de D. V e n a n c io  Ibañez  , y  69 de  aque l la  p rocedenc ia :  
cons ta  s u  superf ic ie  de  120 varas  e n  su s  pisos b a jo ,  con  
bodega á la ca l le ,  y p r i m e r o ,  se g u n d o  y te rce ro  .a b u h a r 
dillado : t ie n e  u n a  co c in a ,  pozo de  agua  e n  ei c o r ra l  y  co
m ú n  , m e d ia n i l  con la casa n ú m .  69 :  h ace  de  a r r i e n d o  
1,000 rs.  v n . , que  paga a n u a l m e n t e  e n  24 de J u n io  y Di
c i e m b r e  D. Miguel Blasco: tasada  e n  13,320 rs . ,  y  c a p i ta 
l izada e n  22,500 r s . , po r  c u y a  c a n t id a d  se  suba s ta .

N úm . 332 del i n v e n t a r i o . = O t r a  casa e n  d icha  calle dei 
P e so ,  y  d e  igual p ro c e d e n c ia ,  se ñ a lad a  co n  el n ú m .  69, 
la cua l  co n f ro n ta  con  las d e  los n ú  m eros  68 y 70:  t iene 
114 v a ra s  superf ic ia les  de  s itio  e n  su s  pisos bajo ,  p r im e ro ,  
s e g u n d o  y te rce ro  a b u h a rd i l l a d o ;  u n a  c o c in a ,  pozo e n  eí 
c o r ra l  y c o m u n ,  m ed ian i le s ,  el p r im e ro  co n  la casa n ú 
m e ro  70 ,  y  el  s e g u n d o  con  la del n ú m .  68 : su  v a lo r  qn  
re n ta  e n  la ac tua l idad  es  de 1,120 rs . ,  q u e  paga  A tanas io  
C astaños  e n  24 de  J u n io  y D ic ie m b re  de cada a ñ o :  ha sido 
tasada  e n  I 2,820 r s . , y cap i ta l izada  e n  25,200 r s . , po r  los 
cua le s  se  suba s ta .

N úm . 334 del in v e n ta r io .— Otra casa e n  la ya ci tada 
calle del Peso y d e  la m e n c io n a d a  p r o c e d e n c i a , m a rc a d a  
con  el núm . 72 ,  confi  o a ta n te  con la del  71 de  I). Manuel 
L a m b a n ,  y  co n  el callejón d e  la e n t r a d a  p o s te r io r  á la 
casa de L lore t  e n  la calle del  Coso: su  supe rf ic ie  es 
de 108 v aras  e n  su  patio  de luces ,  piso bajo  con bodega,  
á la p a r te  de  la c a l le ,  p r im e ro ,  s e g u n d o  y t e rc e ro  a b u a r —" 
d i l la d o :  t ien e  u n a  c o c in a ,  pozo m e d ia n i l  co n  h  casa de 
D. M anuel  L a m b a n  y lu g a r  c o m u n  e n  el c o r r a l :  la lleva 
e n  a r r i e n d o  Pascuala  Sallent  e n  1,080 rs.  pagaderos  e n  24 
de  J u n io  y D ic iem bre  de  cada  u n  a ñ o :  su " ta s a c ió n  po r  
los pe r i to s  h a  sido d e  13,050 rs. v n . ; pe ro  cap i ta l izada  
en  24,300 rs., se rv irá  esta ú l t im a  c a n t id a d  de  t ipo  para  
la subasta .

Núm. 340 del i n v e n la r io .= 0 t - r a  casa e n  la m ism a  c iu 
dad y su  calle del  P r in c ip e ,  n ú m .  30, q u e  ta m b ié n  p e r te 
nec ió  al m en c io n a d o  cap í tu lo  de  S an  G i l :  c o n f ro n ta n te  
con  la de l  n ú m .  31, de igual p r o c e d e n c ia ,  y  la del  29, 
d é l o s  h e r e d e ro s  de D. F ra n c isc o  A g u i la r ,  á c u y o  t e r re n o  
e n  la p a r t e  del  callejón v ie r ten  los te jados y t ien e  luces: 
co n s ta  su  supe rf ic ie  de 126 v a ras  de si tio p ro p io  en  sus  
pisos bajo  con bodega hacia  la c a l l e , p r i m e r o , se g u n d o  y  
t e rce ro  abu a rd i l lad o  : t ie n e  dos c o c in a s ,  c o m u n  en  la bo 
dega y  pozo de  agua  m e d ia n i l  con  la casa  n ú m .  32 de  la 
ca lle del  Peso: paga su  a r r e n d a t a r i o ,  q u e  lo es D. A n to n io  
B erna! ,  1,000 rs. a n u a le s  p o r  ta n d a s  v e n c id a s  e n  24 de 
J u n io  y D ic iem bre  d e  cada  uno :  tasada  e n  16,668 y  c a p i 
tal izada e n  22,500 rs., p o r  los cu a le s  se  subasta .  ' ;

N úm . 338 del  i n v e n t a r i o . = O t r a  casa s i ta  e n  la calle del  
Peso de  d icha  c iudad  , se ñ a lad a  co n  el n ú m .  78 de  la i n 
dicada p r o c e d e n c i a , c o n f ro n ta n te  con la del 77, d e  la 
m is m a  , y  co n  el co r ra l  de  la casa d e  la Sra . Ba ronesa ,  
v iuda  de  La L in d e :  su  superf ic ie  es de  143 v a ra s  de  si tio 
p rop io  en  su s  pisos bajo co n  só tano  y pat io  de l u c e s ,  p r i 
m ero ,  s e g u n d o  y t e rce ro  a b u h a rd i l la d o :  t ien e  dos coc inas ,  
c o m ú n  y p o z o ,  m e d ia n i l  c o n  la del  n ú m .  7 7 :  a r r e n d a d a  
á D. Donato  S ierra  e n  1,000 r s . , á p a g a r  e n  24 de J u n io  
y D ic ie m b re  de  cada año :  h a  s ido  tasada e n  13,304 r s . , y  
cap i ta l izada  j m  22,500 r s . , p o r  los q u e  se  su b a s ta .

N ú m .  337 del  in v e n ta r io .— O tra  casa e n  la m ism a  ca 
lle del Peso ,  y  de  la ya c i tada  p rocedenc ia  , m a rc a d a  con  
el 1111111. 7 1 : c o n f ro n ta n t e  con  las de los n ú m e r o s  76 y 78: 
t iene  128 va ras  supe rf ic ia les  de  sitio p rop io  e n  su s  pisos 
bajo co n  só ta n o  y patio  de luces ,  p r im e ro ,  s e g u n d o  y  t e r 
cero  ab u h a rd i l la d o ;  dos c o c in a s ,  c o m ú n  y  pozos m e d i a n i 
les co n  los de la casa  n ú m .  78 : h a c e  de  a r r i e n d o  1,000 
re a le s ,  q u e  paga a n u a l m e n t e  F ra n c isco  Abad p o r  tandas  
venc idas  e n  24 de Ju n io  y  D ic ie m b re  de cada  u n o :  tasada 
en  13,08 4 r s . , y  cap i ta l izada  e n  22,500 rs.j d e b e r á n  se rv i r  
de  t ipo pa ra  la suba s ta .

N ú m . 335 del i ñ v e n la r i0 .= ^ O f ra  casa e n  la re fe r id a  
calle del  P e so ,  q u e  a s im i s m o  p e r te n e c ió  at e n u n c ia d o  Ca
pítu lo  de S an  Gil, s e ñ a lad a  co n  75 , y  ' c o n f ro n ta
co n  las de 74 j § - h r  111 isina p ro c e d e n c ia :
cons ta  s u  s i u ^ r f i ( ^ ; c ^ 4 i ^  v a r ^ i 5̂ ^ . sitio p rop io  n o n  s u s  
piso  bajo  e o S 's ó t a n o  Y p é f io  chr tÜióes, p r i in é ro y  s e g u « d o .  
y te rc e ro  a b u h a r d i l l a d o : t ie n e  dos cocinas , c o m ú n  al piso 
bajo y pozo en  el corra li  to m e d ia n i l  con la casa n ú m .  76: 
está a r r e n d a d a  á Ignac ia  Marco po r  920 r s . , q u e  paga e n  
24 de J u n io  y D ic ie m b re  de c a d i  a ñ o :  h a  sido tasada en  
1 2,824 r s . , y  cap i ta l izada  e n  20,700, p o r  los cua les  se  s u 
basta.

N ú m . 336 del  in v e n ta r io .= * O tra  casa e n  la m e n c io n a 
da  calle de l  Peso,  n ú m .  7o, d é l a  m ism a  p ro c e d e n c ia :  c o n 
f ro n ta n te  co n  las de  los n ú m s .  75 y 7 7 :  s u  supe rf ic ie  es 
de  121 v a r a s  de  si tio p rop io  e n  su s  pisos ba jo  con  só tano  
y  pa t io  de  lu c e s ,  p r im e ro ,  s e g u n d o  y  te rc e ro  a b u h a r d i -  
l a d o : t i e n e  dos cocinas ,  c o m ú n  y  pozo d e  agua  m e d i a n i 

les co n  la casa n ú m .  7 5 :  la lleva en  a r r i e n d o  D. F ra n c i s 
co G óm ez  p o r  la c a n t id a d  de  960 r s . , p ag ad e ro s  e n  24 d e  
J u n io  y  D ic iem bre  d e  cada  u n  a ñ o ;  tasada  e n  12,896 rs. ,  
y  cap i ta l izada  e n  21,600 rs.,  p o r  los qu e  se subasta .

N úm . 339 del  in v e n ta r io .—  Otra casa en  la in d icad a  
ca lle  del  P e s o ,  n ú m .  84 ,  q u é  p e r ten ec ió  al m ism o  c a p í 
tulo de  S a n  Gil , la cu a l  se  ha lla  en  la e s q u in a  d e  la p la z a  
del  C a rb ó n  , so b re  la oficina del  Peso público  del  Exce
len t í s im o  A y u n t a m i e n t o , y  c o n f ro n ta  con  casas de D. Ma- 
r i a n o  Lezcano  y  D. J u a n  M a r i to ren a :  t iene 32 v a r a s  su 
perf ic ia les  de  si t io  p ro p io  e n  su  piso  bajo y  b o d e g a ,  y  de  
87 v a r a s  e n  el p r i m e r o , se g u n d o  y t e rc e ro  ab u h a rd i l lad o ,  
dos cocinas y l u g a r  c o m ú n :  se hal la a r r e n d a d a  á D. G eró 
n im o  Viu en  540 r s . , á pag a r  en  24 de J u n io  y D ic iem b re  
de  c ad a  u n  a ñ o :  ha  s ido  ta sada  en  10,360 r s . , y  cap i ta l i 
zada e n  12,150 rs. , p o r  c u y a  c a n t id a d  se subasta .

N úm . 511 del  i n v e n ta r io  —  O tra  c a s a ,  si ta e n  la calle 
de la P u e r t a  Q u e m a d a  de  esta c iu d a d ,  n ú m .  2 5 ,  q u e  p e r 
tenec ió  al  cabildo  eclesiástico d e  San ta  C r u z ,  c o n f ro n ta n te  
p o r  u n  lado con  o t ra  de  igual  p r o c e d e n c i a , y  p o r  o tro  
s i rv e  de  fachada de  costado e n  pai te de  s u  fondo á la ca
lle del H orno  del  R in c ó n :  cons ta  su supe rf ic ie  d e  139 va
ra s  c u a d ra d a s  de  sitio-, co m p u e s ta  de  piso bajo, p r im e ro  v 
se g u n d o  a b u h a rd i l l a d o ;  se  halla en  el bajo j a  .servidunu- 
b r e  de  u n  c u a r to  o sc u ro  i n t e r io r ,  q u e  se  in t ro d u c e  e n  ef^ 
fondo de o h  a de  aquel la  p r o c e d e n c ia ,  de  la m ism a  calle 
de! H orno  del R i n c ó n , red u c ién d o se  e n  lo s u p e r io r  á u n a  
p a r t e  de l  m i s m o : la l leva e n  a r r i e n d o  José Barcelona 
e n  527 rs. 2 m rs .  vn .  , pagaderos  a n u a lm e n te  e n  ta n d a s  
v e n c id a s  e n  24 de  Ju n io  y  D ic ie m b re :  tasada  e n  9,540 
rea le s ,  y  cap i ta l izada  e n  11,858 rs.  28 m rs .  v n . , p o r  los 
q u e  se su b a s ta .

N úm . 504 del  i n v e n t a r i o . ^ O t r a  casa e n  la calle del 
S a lv a je ,  n ú m .  28, del  m ism o  cap í tu lo  de  S an ta  Cruz:  c o n 
f ro n ta n te  po r  u n  lado con so la r  de  D ona Sofía N . , y po r  
o t ro  con  ca lle jón  s in  salida, al qu e  h a c e  fachada  de  costa
do p a r le  de  su  fondo: su  su p e rf ic ie  es de  155 Fí v o vas c u a 
d ra d a s  de s i t io ,  so b re  el cua l  se  ha l la  el piso bajo, p r i n c i 
pal  y  s e g u n d o , co n  su  tec h a d o  c o r re sp o n d ie n te  e n  su 
p a r t e  a n te r io r  y  a b u h a rd i l l a d o  e n  la p o s t e r io r ,  con  co r ra l  
y  c u a d r a  d eba jo  de s u  p r i m e r a  c ru jía  con  e n t r a d a  p o r  el 
c u a r to  i n t e r io r  del c o r ra l :  su  a r r e n d a t a r io  Tom as Fidalgo, 
paga a n u a lm e n te  520 rs. e n  2 7  d e  J u n io  y  D ic iem bre  dé 
cada  11110: ha s ido ta sada  e n  8,160 r s . , y  cap i ta l izada  e n  
11,700,  por los cu a le s  se  subasta .

N ú m .  510 del  i n v e n la r io .= O h * a  casa e n  la ca lle de la 
P u e r t a  Q u e m a d a ,  n ú m .  24, del  ex p re sa d o  cap í tu lo  de  S a n 
ta C ru z :  c o n f ro n ta n te  p o r  am bos  lados co n  o t ra  de  igual  
p r o c e d e n c i a : t iene  126 é/¿ v a ra s  c u a d r a d a s  de si tio e n  su  
piso  bajo  , p r i m e r o  , s e g u n d o  y  te rce ro  a b u h a rd i l l a d o  en  
su  p a r te  a n t e r i o r , y  p r im e ro  y se g u n d o  ert la p o s te r io r ,  
con  u n a  p eq u eñ a  b odega  debajo  de  su p r i m e r a  tramada* 
s in  pozo n i  c a ñ o - e s t á  a r r e n d a d a  á Ju l i á n  Yicen en 527 
r ea le s  2 m rs .  v n .  , q u e  paga e n  24 de J u n io  y  D ic iem b re  
d e  cada  u n  a n o :  tasada e n  9,850 r s . , y  cap i ta l izada  e n  
11,858 rs. 28 m rs .  vn . ,  po r  c u y a  can t id ad  se  subasta .

N ú m .  450 del inv én ta r io .= =O lra  c a s a ,  sita en  la calle 
Mayor, n ú m e r o s  13 y  14, qu e  p e r ten ec ió  al capítu lo  ec le
siást ico d e  la M agdalena  d e  la p r e s e n t e  c iudad  ; c o n f ro n 
t a n te  co n  la del n ú m .  12, de D. N. C e n t in e la ,  y la calle de 
P e l e g r i n , á  la qu e  c u b r e  su piso p r in c ip a l  v  forma e s 
q u in a :  s u  supe rf ic ie  es  de 417 v a ra s  e n  su s  pisos bajo 
p r i m e r o  y s e g u n d o  con techo  h o r i z o n t a l , y  te rce ro  a b u -  
h a id i l lad o  a la p a r te  de  la calle M ayor;  tiene u n a  cocina 
coi r i e n t c  y  o tra  sin  c o n d u c to s  , pozo de  aguas  , c o m u n  e n  
el p iso  bajo y  caño  en  la bodega: la lleva e n  a r r i e n d o  Ma
n u e l  L a m b a n  e n  1,400 rs. ,  p agaderos  a n u a lm e n te  po r  t a n 
d as  v e n c id a s  e n  24 de J u n io  v  D ic iem bre  de  cada  año* ha  
sido capital izada e n  31,500 rs., v  tasada  e n  36,888 r s ,  p o r  
los cua les  se suba s ta .

N úm . 565 del  in v e n ta r io .— O tra  c asa ,  sita e n  la plaza 
dei C a r m e n ,  n ú m .  120, q u e  p e r te n e c ió  al cap í tu lo  ec le
s iást ico  del  P o r t i l l o , c o n f ro n ta n te  con la de l  n ú m .  121, de 
D ona M aigar i ta  J o r d á n  de  Doz , y  la del 119, de  la e x p re — 
sada  p r o c e d e n c i a : t i e n e  130 v a ra s  supe rf ic ia les  de  s ifio 
p io p ío  e n  s u  c o r ra l  ¡ to ;  pisos bajo, s u b t e r r á n e o ,  p r im e ro  
y  s e g u n d o  a b u h a r d i l l a d o , dos coc inas  y  lu g a r  c o m u n  : se  
halla a r r e n d a d a  a José P as to r  e n  520 r s . , pagade ros  e n  24 
de J u n io  y  D ic iem b re  d e  cad a  a ñ o ;  tasada e n  8,400 rs.  y  
cap i ta l izada  e n  11,700 r s ,  p o r  los q u e  se subasta ,  
a i del i n v e n ta r io .  == ° t r a  casa e n  la ca l le
del  Por tillo, n u m .  50, del c i tado  capTlulo; c o n f ro n ta n te  po r  
u n  lado cq n  la .d e i  m u n .  51, y  p o r  o t ro  co»  la de  D. J u a n  
Gandas:  co n s ta  su  supe rf ic ie  ele 200 y¿ v a r a s  c u a d ra d a s  d e  
si Lo; c o m p u e s ta  de  p iso  bajo, p r im e ro ,  s e g u n d o  v  te rce ro  
a b u h a rd i l l a d o  , co n  c o r r a l , bodega,  c a ñ o  , c u a d ra ,  p a ja r  y

pozo d e  aguas  e n  d e s c u b ie r to :  s u  a r r e n d a ta r io  J u a n  Ri
v era ;  paga  a n u a lm e n te  740 rs. p o r  t a n d a s  v e n c id a s  e n  24

l i 1! 1? J  D ic iem bre;  tasada  e n  14,740 rs . ,  v  cap i ta l izada  
e n  16,6o0 rs . ,  p o r  los cua les  se su b a s ta .
i i n  ^  in v e n í a r io.— Otra casa e n  la m is m a  calle

del  Po r t i l lo ,  n u m .  34 , qu e  p e r te n e c ió  al cap í tu lo  ecles iás
tico de San  Pab lo ;  c o n f ro n ta n te  c o n  la del n ú m .  33 y  c o n  
o tra  de  la r e fe r ida  p r o c e d e n c ia :  s u  su pe rf ic ie  es de  127 
v a ra s  c u a d ra d a s  de  s i t i o ,  c o m p u e s ta  de  pisos bajo , p r i 
m e ro  y  se g u n d o  a b u a rd i l l a d o ,  c o n  u n  p e q u e ñ o  sótano,  
c o r ra l  y  c u a d r a  d e  t e r r e n o  p r o p i o : la lleva e n  a r r i e n d o  
Alaría Boneo en  300 r s . , á p a g a r  e n  U  de  J u n io  v  D i -  
c ie m b re  de  cada  a ñ o :  ha  s ido  tasada  e n  6.300 r s  v  c a 
p i ta l izada  e n  11,250 rs . ,  p o r  c u y a  c a n t id a d  se suba s ta

N ú m . 281 del  i n v e n t a r i o — O tra  casa  , s i ta  e n  la ca lle 
d e  la I l a r z a , n ú m .  25 , y  de  igual  p ro c e d e n c ia  q u e  la a n 
t e r io r ;  c o n f ro n ta n t e  p o r  u n  lado con la de l  2 6 ,  y  p o r  el 
o t ro  con  la de l  24 de  la m ism a  : cons ta  su  superf ic ie  de  
119 y¿ va ra s  c u a d r a d a s  de  s i t io ,  co m p u es ta  de  piso bajo 
p r im e ro  se g u n d o  y te rc e ro  a b u a r d i l l a d o ,  c o a  b o d e g a '  
c u a d r a  l i m i t a , pozo d e s c u b ie r to  y d e m a s  s e rv id u m b r e s  
do m és t ica s  : se  halla  a r r e n d a d a  á M a n u e l  G abanil las  e n  
700 r s . , q u e  paga p o r  ta n d a s  ven c id as  e n  24 d e  J u n io  y  
D ic ie m b re  d e  cad a  a ñ o : h a  s ido ta sada  en  9,270 rs., y  ca
p ita l izada  e n  15,750 rs.  p o r  los cua les  se  subasta ,

B itn e s  del Estado.

f '-«M J n v e f í t e r íd .= » O trá  casa e n  la Calle de  las 
A r m a s ,  n u m .  9 7 ,  q u e  p e r t e n e c e  al E s t a d o ,  c o n f ro n ta n t e  
con  la del n ú m .  98 del cap í tu lo  ec les iás t ico  de  S an  Pablo 
y  lade l  96 deD. A n d r é s  Martin:  t i e n e  de  supe rf ic ie  658 v a ras  
d e  si tio e n  su s  co r ra le s  y  p isos bajo ,  e n t re su e lo ,  p r in c ip a l  
y  s e g u n d o  ab u a rd i l la d o ,  bodega v in a r ia  c o n  sie te  cubas ,  to
do in ú t i l  y  s in  u so  , pozo de  ag u a  , t re s  c o m u n e s  y c u a t ro  
c o c in a s ;  su  fábrica  es  a n t ig u a  , co n  a r t e s o n a d o  e n  los te 
chos  de la pa r te  p r in c ip a l ,  m u y  d e te r io ra d a  y e n  p a r t e  
r u in o sa  : s u  a r r e n d a d o r  D. Ju a n  Sán ch ez ,  q u e  paga a n u a l 
m e n te  1,680 r s , : cap i ta l izada  e n  37,800 r s . , y  tasada e n  
40,916 r s . , p o r  los q u e  se subasta .

Clero.

N ú m . 591 del  i n v e n t a r í o . = O í r a  casa  e n  la ca l le  d&-San 
Vicente,  n u m .  170,  q u e  p e r te n e c ió  al  s e m in a r io  c onc i l ia r  
de h a n  Valero y S a n  Brau l io  de  es ta  c iu d a d ;  c o n f ro n ta n te  
p o r  11 n  lado con  casa y  co r ra l  de  D. P a s c u a l  M arracó  v  
p o r  o tro  con la de  los h e re d e ro s  de  D. José Guallar:  su  s u 
p erfic ie  es  de  404 |  ¡ v a r a s  c u a d ra d a s  d e  s i t io  , c o m p u e s ta  
d e  piso b a j o , p r i m e r o  y s e g u n d o  a b u h a rd i l l a d o  e n  s u  
p a r te  a n t e r io r  y  de  e n t r e s u e l o ; piso p r i m e r o  , s e g u n d o  y  
t e r c e r o ,  ta m b ié n  a b u h a rd i l l a d o  e n  su p a r t e  p o s te r io r  con 
lu n a  , c u a d r a s  , pozo  y  cañ o  e n  t e r r e n o  p r o p io ;  e n  e l ’p iso  
bajo se  ha l la  a d e m a s  u n a  s e r v id u m b r e  d e n t r o  de la  casa 
de  los h e re d e ro s  d e  G u a l la r ,  a r r i b a  c i tada ,  y  e n  el s e c u n 
do po s te r io r  y  d e s v a n  , u n  trozo  de t e r r e n o  in h a b i ta b le  
con  m a s  o t ra  p a r te  a d y a c e n te  , q u e  e n  lo i n f e r io r  c o r r e s 
p o n d e  á la casa n ú m .  78 de  la calle d e  T orre l la s ,  ó  sea  d e  
la U n iv e r s id ad  : está a r r e n d a d a  á M a riano  G ra c ia  en  960 
rea les ,  q u e  pag a  p o r  tandas  v e n c id a s  en  24 de  J u n io  y  Di
c i e m b r e  de  cada  u n  a ñ o : cap i ta l izada  e n  21,600 r s . , y  
ta s a d a  en  32,890 rs. , po r  c u y a  c a n t id a d  se  suba s ta .

No se a d m it i rá  p o s tu ra  q u e  n o  c u b r a  el t ipo  d e  la s u 
basta.

El p rec io  e n  q u e  f u e re n  r e m a ta d a s  se p a g ará  e n  la 
forma y  plazos q u e  p r e v i e n e  el ar t .  6.° de  la ley  de  d e s 
am or t iz ac ió n  de 1? do Mayo de  1855.

Notas . 1.a Las f incas de  q u e  se  t r a ta  no  se  h a l la n  
g r a v a d a s  con carga  a lg u n a ,  s e g ú n  r e s u l t a  d e  los a n t e c e 
d e n te s  q u e  e x i s te n  e n  la C o n ta d u r ía  p r in c ip a l  d é  H a c i e n 
da p u b l ica  de  esta p ro v in c ia  ; pe ro  si aparec iese ,  se  i n d e m 
n iz a r á  al  co m p rad o r .

2? Los d e re c h o s  del e x p e d ie n te  has ta  la tom a de pose
s ión  s e r á n  de  c u e n ta  del r e m a ta n t e .

Zaragoza 21 d e  O c tu b r e  de  l855 .-sTosé  de  la Cruz.

TOLEDO.

P o r  p ro v id e n c ia  del  Sr. G o b e r n a d o r  d e  la p ro v in c ia  y  
en  v i r tu d  d e  la ley  de  1.° de  Mayo ú l t i m o é  i n s t r u c c ió n  d e  
31 del m is m o  , se  saca á p ú b l ic a  su b a s ta ,  e n  el' d ia  y  h o r a  
q u e  se  d i rá ,  la finca s ig u ie n te  :

Subasta  p a ra  el d ia  5 de  D ic iem b re  d e  1 8 5 5 ,  d e  
doce  á u n a  de  la ta rd e  , a n te  el Juez  de  p r im e ra  i n s t a n 
c ia  D. V icen te  Seb as t ia n  G arc ía  y  e s c r ib a n o  D. D ion is io  
A n to n io  P u g a ,  q u e  t e n d rá  efecto e n  las Casas c o n s i s to r ia 
les d e  esta  corte .

B eneficencia.

Una casa e n  la villa de Tala vera de  la R e in a ,  ca lle d e  
S a n  Barto lom é,  p e r t e n e c i e n t e  al h osp i ta l  de  ben e f icen c ia  
d e  la m ism a  villa , q u e  co n s ta  so b re  3,553 p ies cuadrados* 
q u e  l inda  poi S o lano  co n  casa d e  A n to n io  López * p o r  
A brego  con  la d e  D. R uf ino  G ó m ez ;  p o r  Gallego con  la 
d e  D. José N a ra n jo  , y  p o r  Cierzo co n  d ic h a  ca l le ,  a r r e n 
dada  á D. P ed ro  Ruiz  Cano e n  c a n t id a d  de 700 r s . : v e n c e  
su  a r r e n d a m ie n to  e n  15 d e  Agosto: cap i ta l izada  e n  15 750 
r e a le s ,  y  tasada  e n  20,035 r s . , p o r  c u y a  c a n t id a d  se saca  
á  subasta .

No se  a d m i t i r á n  p o s tu ra s  q u e  no  c u b r a n  el  t ipo  de  la 
su b a s ta .  r

El p rec io  e n  q u e  fu e re  r e m a ta d a  la f inca  se  p a g a 
r a  en  la fo rm a y p lazos q u e  p re v ie n e  el a r t .  6.° de  la lev 
de 1? de  Mayo ú l t im o .  . .

La f inca de  q u e  se t ra ta  n o  se ha l la  g r a v a d a  co n  
ca rg a  a lg u n a ,  s e g ú n  r e su l ta  de  los a n te c e d e n te s  q u e  e x i s 
t e n  e n  la C o n ta d u r ía  de  Hacienda p ú b l ic a  d e  esta  p r o v i n 
c ia ;  p e ro  si a p a re c ie s e ,  se  i n d e m n i z a r á  al  c o m p r a d o r

Los d e rech o s  del  ex p e d ie n te  has ta  la to m a  de  posesión  
s e r á n  de c u e n ta  del r e m a ta n te .

Toledo 24 d e  O c tu b r e  d e  1855.=*E1 c o m is io n ad o  p r i n 
cipal , José W e n z e l .

JAEN.

P o r  p ro v id e n c ia  del Sr. G o b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia  v  
e n  vudinj de  la ley de  1.° d e  Mayo ú l t im o  é in s t ru c c ió n  
de  3 1 del mism o, se  s a c a n  á  p úb l icg  s u b a s t a ,  e n  eL d ia  y  
hora  qu e  se d i rá  , las f incas  s ig u ie n te s  :

Reñía te  p a r a  el  m ism o d ia  y  ho ra  que  el p re c e d e n te ,  
a n te  ei Sr.  Ju e z  y  e s c r ib a n o  m e n c io n a d o s ,  y  e n  el p rop io  
sit io. r  r

Propios. ,

N úm . 3,140 del  i n v í n f a r i o .— U n a  d e h e s a  d e n a m í i i a d a  
L o rb i s c a le s , p r o c e d e n te  d e  los p ro p io s  d §  Ja Ciudad dfe 
A n d u j a r , q u e  rad ica  e n  el t é r m in o  d e  la vi l la  d é  Martóole-
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D eseam os en  esta  Revis ta  a l im e n ta r  el i n f e re s  l i te ra r io  
am igo  de  todos los in te re ses  p rog res ivos  y n o  e n e m ig o  de  
los co n s e rv a d o re s ,  p o n ie n d o  d e la n te  el e jem plo  ageuo  y el 
p ro p io ,  donde  m ejor  lo sepamos: e n  los in s t i tu to s ,  e n  los 
m e d io s  y e n  las p ro d u c c io n e s  : las p e r ió d ic a s  que  c a m i
n a n  con  el t iem po  á su fin , y las no  p e r iód icas  qu e  m i 
r a n  a su  f i n ,  a b s t r a y e n d o  del  t iempo. E n t r e  los ejemplos 
l i te ra r io s  á g en o s  b usc am os  de  p r e fe re n c ia  los q u e  o frecen  
u n a  vida m a s  d es arro l lada  é in d e p e n d ie n t e  e n t r e  las de  
m as  pro les  y o rg a n ism o s  sociales, co n  ley p ro p ia  y b a s 
t a n te  fuerza  de  acc ión  y r iq u e z a  do p ro d u c to s  p a ra  in f lu i r  
e n  aque l los  y e n  el todo. T ie n e  es ta p r im a c ía  e n  Europa la 
vidá l i te ra r ia  a íe m a h a ,  fundada  e n  la g en ia l id ad  de aque l  
pueblo,  am igo  de  i n v e n ta r  y p ro d u c i r  d e n t r o  m as  q u e  de  
m o v e rse  fuera ;  e n  su h is to r ia  q u e  lia e x e n ta d o  á A lem an ia  
d e  los cu id ad o s  ru idosos  de  la con q u is ta  y  el com erc io  u l
t r a m a r i n o  p a r a  de ja r la  m a s  t r a n q u i la  ,en su  d e s t in o  p ac í 
fico in te lec tual;  e n  su  U n ive rs idad  , in s t i tu c ió n  social  all i 
m as  que  política , o rg á n ic a  m as  q u e  r e g la m e n ta r ia  , fuen te  
y  d isp e n s a d o ra  de  o p in 'o n  m as  q u e  n e c es i tad a  de  ella, 
especie  de  lederac ion  c ient  íiea q u e  a n im a  y  af irm a y p ro 
m u e v e  con la vida del  todo la de  cada i n s t i t u to ,  y  m u l t i 
pl ica su  accióiy m e d ia n te  el l ibro, el d o c t r in a l ,  el m a n u a l ,  
la rev is ta  , la tésis y la lección  p ú b l ic a  ó p r iv a d a  ó p r iva— 
tísii iia e n  g rad o s  infinitos q u e  c o n c ie r ta n  s in  tocarse, m u e 
v e n  su a v e m e n te  sin  s e n t i r s e , d e s p ie r t a n  a m o r  á la c i e n 
c ia  s in  p r e s u n c ió n  pe tu lan te ,  celo p o r  la v e rdad  s in  frivo- 
l i d a d , y  r e sp e tab le  a u n  e n  sus  e r r o r e s ,  dóci l escucha h á 
d a l a  p ro d u c c ió n  a g e n a  y á as im i lá rse la  s in  el pag am ien 
to reac io  y p u e r iU d c  las p rop ias .  R e ina  alli com o d o n d e  
inas ta  ley del  e s p í r i tu  q u e  es p u ro  es fuerzo  y devoción al 
f i n ;  re sp e to  á las o b ra s  l i te ra r ia s  de  o tro s  v todos los pue^ 
b l o s ,  c o m u n ic a c ió n  fácil , l iberal y  b ien  se n t id a  de  las 
p ro p ia s  p a ra  el c o m ú n  p ro g res o  y ed if icac ión  in te lec tua l .
\  r e im i  alli este e s p í r i tu  a u n  s o b re  el e sp í r i tu  se g u n d o  de 
r iva l ida d  l i te ra r ia  q u e  con tal f reno  y l ím ite  ag d a  y s a 
c u d e  las fuerzas  s in  matar* com o los" p a r t id o s '  políticos 
d o n d e  y  c u a n d o  es tán  o rg án ica  no  d e s o rg á n ic a m e n te  c o n s 
t i tu idos .  El mal h u m a n o  e n  la c ienc ia  , el e r ro r ,  la ig n o 
r a n c i a  a t rev ida  , el v a n o  o rgu l lo ,  la cavilosa sofistería-,  el 
p e d a n t is m o  es té r i l  y  a u n  la te n d e n c ia  d e s te m p la d a  á idear  
i izar  y  f a b r ic a r  m u n d o s  s o b re  l iv iana  base  a so m an  
allí t a m b ié n  com o  d o n d e  q u i e r a  q u e  c rece  po r  d e 

mias la v ida  del e s p í r i tu  ; p e ro  e n c u e n t r a n  p ro n to  su  
dAfir ™ ! V0 y - n o  p ro g re s a n  n i  d a ñ a n  , com o p rógréébn  y  

c o n  viso falso de c ie n c ia  d o n d e  n o  ex is te  a u n  aque l

te m p e r a m e n to ,  s u p e r io r  y  m o d e r a d o r .^ - E c h a d o  es le é i -  
m le n to  de  la v ida  l i te ra r ia  , lo r e s t a n t e  y  u l t e r io r  de kloc-i 
t r in a s ,  s i s te m a s  ó inodos d e  ve r  y p e n s a r  no  d e ja rá  de^ 
c r e c e r  e n  cada  pu eb lo  s e g ú n  Su genio*y su  mocesidad so- 
cial-científica, co m o  u n  o rg a n is m o  b ie n  a ju s tado  v.solidá-:  
r io  con  el to d o ;  asi com o  ech ad o  el g r a n o  e n  la "t ierra v  
a y u d a n d o  el ca lo r ,  la h u m e d a é  y la labo r ,  no  de jai á de  
romper,  y  c r e c e r  el á r b o l ; no  s ie n d o  el e s p í r i tu  ménos? 
n a tu r a l  e n  sus: c r eac io n es  qu e  la n a tu ra le z a  es  r ac io n a l  e n  
las suyas .— Y p u e s  lia p ro d u cc ió n  l i te ra ria  e n  A le m a n ia  es  
dem as iada  p a ra  d a r  c u e n ta  d e  el la d e n t r o  de  u n a  Revista 
b a s ta rá n  o jeadas g e n e ra le s  po r  m a te r i a s  e n  Revis tas  su c e 
s ivas .

T e n ie n d o  p r e s e n t e  cada  vez u n  c u a t r im e s t r e ,  y  d iv i 
d ie n d o  las m a te r ia s  e n  teológicas ,  h is tó r ic a s ,  m atem á t icas ,  
n a tu r a l e s ,  po l í t icas  y e s té t ic o - l i t e r a r ia s ,  c o n s id e ra m o s  e n  
cada  g e n e ro  á la v e z :  los periódicos l i te ra r io s  , y  los l i - ; 
b r o s ,  n o ta n d o  al paso  lo m a s  in t e r e s a n t e  p a ra  n o so t ro s  
m a s  qu e  e x p o n ie n d o  ó j u z g a n d o ,  lo cua l  n o  p e r m i te  eí 
h n  d e  a h o ra  n i  la d if icu ltad  de  v e r  l o s . o r ig ina le s  co m o  
podem os v e r  y  e x p o n e r  los de n u e s t ro  pais . "

C ons iderem os p r i m e r o  el t o d o ,  luego  las pa r te s .  Los 
n ú m e ro s  son  seña l  c ie r ta  de la v ida  qu e  ind ican*  v d o n 
d e  la v ida a b u n d a  h a y  sa lud en  el c u e r p o , y  b ie n  p o d e 
m os im i ta r  la h ig m n e  in te lec lual  q u e  la p ro d u c e .  El n ú  - 
m e ro  .total d e  p u b l icac io n es  p e r ió d icas  e n  A lem an ia  es  
de  2 ,025, las  403 po l í t icas ,  las 1,622 l i t e ra r i a s ,  y nUn  de  
aquel las  lo es  u n a  par te .  De es te  n ú m e r o  total ;  las 686 
p e r t e n e c e n  á la A le m a n ia  m e r id io n a l  ¡ A us tr ia  , Bavier» 
V¡¡ u r t e n b e r g , Badén),  á s a b e r  : 208 polí t icas  v  478 l i te ra 
r i a s ;  las 825 a  la A lem an ia  N o r te  ( P n i s i a ,  H a n o v e r  
B r u n s c l n v íg ), á s a b e r :  130 pol í t icas  y  695 l i t e r a r i a s :  las 
514 á la A lem an ia  c e n t r a l  Sajorna y  dem as) ,  á sa b e r :  65 
políticas y  449 l i te ra r ias .  P ara  es tas  y 10,000 o b ra s  p a r t i 
c u la r e s  q u e  se  pu b l ican  p o r  t é rm in o  m edio  en  A le m a n ia ,  
ex is ten  1,679 i m p re n ta s  con  3,405 p r e n sa s  de b ra z o  y  9 7 1 
m ecán icas  ( no  c o n ta n d o  1,119 of ic inas b iográficas  y  de  
g ra b a d o  con  3,119 p re n sa s  ) Y p a ra  la expeud io ion  y c o 
m erc io  h a y  a b ie r ta s  2,000 l ib re r ía s ,  y  a d e m a s  ferias de  li- 
b ros  en  épocas  d e te r m in a d a s  (Leipzig  t i e n e  t res  ferias  
al a n o ,  s ie ndo  la m a s  c o n c u r r id a  la d e  Pascua , y d es p u és  
d e  esta la d e  S a n  Miguel). La fabricación  del papel  e n  eL 
rad io  del Zollvere in  ha p ro g re s a d o  t a n to  desde  1832 á 
1852, q u e  im p o r tá n d o s e  en  el p r i m e r  añ o  12,000 q u i n t a -  
t a le s ,  s e ,e x p o r ta b a n  e n  el ú l t im o  40,000. A p u n ta d o s  es tos 
h e c h o s  totales y  b a s ta n te  s ig n i f ica t iv o s ,  e n t r e m o s  e n  los 
p o rm e n o re s .

Ciencias eclesiásticas.— Teología. Diez Revis tas  q u e  se 
pam os ,  u n a s  s e m a n a le s ,  o t ra s  m e n s u a le s  ó t r im es i ra le s ,  se  
p u b l ican  e n  A le m a p ia  sob re  c ie n c ia s  ec le s iás t icas ,  s in  
c o n ta r  los per iód icos  del m ism o g éne ro ,  q u e  para  las n é -  
ces idades é i n te r e se s  d ia r io s  rel ig iosos se  p u b l ic a n  e n  las 
v a r ia s  confes iones  y d ióces is  ó d is t r i to s  de cada una .  Ha
rem os s iq u ie ra  inonc ion  de  las p r im e ra s ,  su s  tí tulos y  au -  
íores y tal c u a l  a r l íen lo  c o n te n id o  m as no tab le .  Polém icas 
e n t r e  las d iv e r sa s  con fes iones  so n  a lg u n a s ;  c r i t ie o -h is ló r i -  
eas y de  s e n t ido  g e n e ra l  c r i s t ia n o  las m as  y las m e jo r  r e c i 
bidas. Es )a p r im e ra  la R evista  p ara  la Teología católica po r  * 
sc h e in e r ,  q u e  p u b l ic a  la p r im e ra  e n t r e g a  del tom o 3?, y  ;

e n  ella,  en tre, o tros a r t ícu los ,  u n o  de  cr í t ica .h is tor ia),  so 
b re  la h istor ia  del  l ib ro  de  la Im itac ió n  d é : J. C. don e 
l lamado Segundo  L ib ro  de  la Imitac io il  de  Cristo, p u b l ica  
do en  1842 po r  L ie b n c r  s e g ú n  dos Mss., n u e v a m e n te  ha-  
lladns. S ig u e  á esta la Gaceta alem ana p a ra  la ciencia i 
vid a  c r is tia n a , p o r  K. T. T. S c h n e id e r ,  s e m a n a l ,  y  eí 
cu y o s  n ú m e r o s  desde  Ju l io  á S e t ie m b re  (24— 33 ) se lee 
u n  art ícu lo :  Ideas de Ifobbes a-cerca- del Estado y  la  Iglesia  
d e sp u é s  la Gaceta eclesiástica para  la fílem a n ia  evangé
lica , po r  II. K r a u s e ,  c o n  o t r a s  dos  e n  el m is m o  se n t id o  
re d a c ta d a s  p o r  R u d e lb a ch  y  T o m a s i o ; es ta ú l t im a ,  q u e  e; 
m e n s u a l  , pub l icab a  en  Ju l io  el p r i m e r  n ú m e r o  del  to 
m o  3.°, y  c o n te n ia  e n  la e n t r e g a  de  Marzo u n  a r t ícu lo  so
b r e  el p ro te s ta n t i sm o  y el ca to l ic ism o;  o tro  en  A b r i l ,  el 
D tgm a  rom ano de la inm aculada  Concepción de M a r ía ’, y  
e n  Ju lio  o tro  , Los h u m a n ista s y  el Evangelio. Mas ex tensa  
es la t i tu lada: Hojas m ensua les p a ra  la h istoria  in terna  con
tem poránea , por  Henr .  G e iz e r ,  q u e  en  la 5 a e n t r e g a  del  
lomo 5.° (Mayo) publica  u n a  ojeada re t ro sp ec t iv a  so b re  la 
h istoria  re ligiosa de ios ú l t im o s  40 años  (1814 - J 8 5 4  U y 
Pió I X ,  bajo el patronato a u str ía co  y  francés. T a m b ie u  
es m e n s u a l  é im p a r c i a l ,  la Gaceta ' eclesiástica , r e d a c 
tada p o r  Kliefoíh y M ever,  q u e  e n  la 4.a e n t r e g a  (Julio) 
de  es te  a ñ o ,  tra ta  el m ism o  tem a del a r t ícu lo  de f e ' d e  la 
In m a c u la d a  C oncepción .  Se pub l ica  s in  épocas  fijas la Re
vis ta  E lv erd a d e .ro  pro te sta n te . p o r  el Dr. M a r r i o t , y 
cuya  2.a e n t r e g a  del tom o 4.° t ra ta  ta m b ié n  e n  dos  a r t í c u 
los de la bu la  de  Pió IX sobre  la C oncepc ión  I n m a c u la d a  
d e  María. — Histórica m as  q u e  teórica y po lém ica  es  la 
Gaceta para  la teología h is té r ic a , p o r  C. II. N i e d n e r , c o n  
d o c u m e n to s ,  c a r ta s ,  n o t ic ia s  es tadíst icas so b re  la h is to r ia  
ecles iástica a le m a n a  , s in  d is t in c ió n  de confes iones .  Mista 
de  d o c t r in a ! ,  h is tórica y p r in c ip a lm e n te  cr i t ica  es la R e
vista del Dr.  Ullman , E studios y críticas teolÓHjicas, con r e 
c en s io n es  rn u y  es t im ad a s  de  o b ras  teológicas. Es p o r  úl
t im o c u a t r im e s t r a l  la Revista teológica p ub l icada  p o r K u h n  
llefele W e l t e  y otros,  con u n  a r t ícu lo  e n  el n ú m e r o  de  Se
t i e m b re  sob re  las d isp u ta s  teológicas e n  la Iglesia r o m a n a  
e n  el s iglo Itl. Y la m as  a n t ig u a  de todas es la Gaceta 
eclesiástica evangélica , por  I le n g s te n b e rg ,  q u e  pu b l icab a  
e n  S e t ie m b re  la 2.a e n t re g a  de  t. 5 . ,  a u n q u e  es m as de 
ín te r e s  ecles iást ico a lem an  q u e  genera l .

Las p rod u cc io n es  l i te ra r ia s  ecles iási icas se  clas ifican 
n a tu r a lm e n te  e n  teología r a c io n a l ,  exegé t ica  , doc t r ina l  
p o lém ica  , m íst ica  é h is tó r ica .  *

§ Teología racional. S  ime la  relig ión  y  la educación r e li
giosa h u m a n a , por  Fed e r ico  D il les  vP la u e n  1855, 183 fs ¡ 
O b ra  de  sen t ido  puro  re ligioso, p e ro  incom ple to .  O b s e rv a  
y  ana l iza  el s e n t im ie n to  rel ig ioso  en  el h o m b r e  bajo h  
c r e e n c ia  e n  Dios y  en  la in m o r t a l i d a d ;  y d e s e n v u e lv e  el 
e le m e n to  estético, el teór ico  y .el práctico re l ig io so ,  todo 
p o r  el lado  sub je tivo ,  o lv id a n d o  el h ech o  objetivo y u n i 
versa l  de  la r e l ig ió n ;  d e s c o n o c e ,  ó no  e s t im a  la reve la 
c ión  ni la h is to r ia  religiosa de la h u m a n id a d .  Se d iv id e  
el Ü bro  e n  dos p a r t e s : u n a  fi losófica, o t r a  pedagógica ó 
s o b re  la e d u c a c ió n  rel igiosa del  h o m b r e ,  d o n d e  adolece 
del  m ism o  defecto q u e  e n  la p r im e ra  p a r te .

Teología exegética. Sobre el sentido de la palabra  
en el N uevo  Testamento, según S a n  Pablo, p o r  C. Holsfen

(Rostok 4855, 44 fs.y. No es m a s  q ue  u n a  d ise r tac ió n ,  sob re  la 
cuallaast 5 o b s e rv a r  q u e  las d ise r tac io n es  de los cand ida tos  al 
d oc to rad o  • t i e n e n  alli  m a y o r  im p o r ta n c ia  q u e  fuera , v  
Sí°n  com o trabajos  de  e m p e ñ o  y  m ues fra  su -
tnai ia d é  los es tud ios  dél c a n d id a to  y de  su s  a s p i rac io n es  
u l te r io res .  M uchas d e  est.as d ise r tac io n es  l ian sido ré fe -  
b r e s , com o  lá in ic iac ión  de  su s  au to re s  e n  el m ag is te r io  
a u n q u e  la a c tu a l  n o  p a re c e  ra y a r ,  co n  m u ch o ,  en  p r im e ra  
linea.^ C x m e m is  A le ja n d r in i de Logos doctrina  , p o r  Hugo 
L ae inm er:  Com entatio h istórica  teológica e x  decreto teóloga- 
ru m  Lipsie-nsium  o rd in is  prem io  regio orna ta . (Leipzig  
1855, 108 fs.). Se h a  n o ta d o  p o r  a lg u n o s  q u e  esta obra  de
r iva la d o c t r in a  del  Y erb o  de  los Apóstoles,  c u a n d o  o tros la 
d e r iv a n  del E v an g e l io  de  San J u a n .  —  D e C lem entis rom a- 
n i epísto la  ad C orintios p r io r  d isq u is itio , p o r  Ricard. Adalb. 
Lipsio. (Leipzig 1855, 188 fs.). D espués  del c o n te n id o  de  la 
ca r ta  se  e x p o n e  s u m a r i a m e n t e  la do c t r in a  sob re  el m in i s te -  
i io  ec lesiástico, la ley m osa ica  , la ju s t i f icac ión  , la p e r so n a  
de  J. C. y  la r e d e n c ió n .  El a u to r  i lus t ra  la d o c t r in a  ¡cap. 3.°) 
con  c o n s id e ra c io n e s  so b re  el estado c o n te m p o rá n e o  de  las 
Iglesias c o r in t ia  y ro m a n a ,  s o b re  la época d é l a  Carta ,  q u e  da 
ta e n  l i e m p o d e  D om iciano ,  y  so b re  el a u t o r , d is c u t ie n d o  las 
v a n a s  o p in io n e s ,  y a u n  la d e q u e  acaso  o l io  C lem en te  
q u e  el r o m a n o  sea el a u to r  de la Carta  , y  t e r m in a  e x p o 
n ie n d o  las d i f e ren c ia s  d o c t r in a le s  e n t r e  San  Pablo  y S an  
C le m e n te — E xegé l icas  s o n  t a m b ié n  o l í a s  dos o b ra s  d e  
Cansa  so b re  el cap. 5 d e  S an  Mateo,  y o t ro  t i tu lado M a n -  
tes sob re  los pasajes de  la ep. á los C a la ta s  3-19. 20., una  v 

ra poco no tab .e s  Mas lo e s ,  y a u n q u e  so b re  se m e ja n te  
t v ? * °  fi(j n,las le('R i r a , la t r a d u c c ió n  p o r  el profesor  
B i t tn e r  de  la o b ra  f ranc esa  : E stud ios sobre los padres de 
la Iglesia por J. P. C harpentier  (432 fs.), p ro feso r  de  filosofía 
en  l a n s .  Mas q u e  lo q u e  el m odes to  tí tu lo  a n u n c i a ,  es el 
l ib ro  u n  t r a ta d o  filosóíico-his tórico  so b re  la lu ch a  del  
c i i s t i a n i s m o  con  el g e n t i l i s m o ,  d o n d e  v ie n e  n a tu r a lm e n te  
la p a r t e  q u e  en  esta lucha tocó á los SS. P P . , cuyo  c a r á e 
te i , in f lu e n c ia  y  o b ra s  se  e s t im a n  d ig n a m e n t e  , a u n q u e  
r e a lz a n d o  a los PP. la t in o s  s o b re  los gr iegos,  acerca  de  los 
cua les  se  n o tan  n o  pocas  o m is io n es  y  a u n  e r ro r e s  h is tó 
r icos ,  com o  el de  e s t im a r  e n  m e n o s  de lo ju s to  á S an  G r e 
g o r io  de  Nisa y  a u n  á O r ígenes ,  y  p o n d e r a r  la e ru d ic ió n  y  
e o c u en c ia  de San  C i p r i a n o , q u e  tenia  de  c ie r to  r iva les  
y a u n  su p e r io r e s  e n  los PP. griegos. —  F ragm enta  arch e ti-  
pa  ca rn u m im  hebraicorum  in  ma.sor etico vet-eris testam enti 
te x tu  , p a ss im  tesMata c d le g i t , o r d in a v i t , re s titu it , in  u n u m  
corpus redegit la tin e  e xh ib u it com entario m s tr u x i t  J. G. 
D o n a h h m  (Berlín  719 fs.). P r e t e n d e  el a u to r  h a b e r  ba i lado
f. ñ 61er .la,ó’ ?o leccion d e a n t ig u o s  f ra g m e n to s  for
m a d a  e n  t iem po  de  Sa lom ón, y  que :  « re l i s io n is  n o r m a n  le- 
g is  m ed u l la m  t r a d e b a n t , q u o  vel p rob i ta t is  n a t u r a m  e x h i -  
b e b a n t ;  ve  v e r o ru m  et s i n c e ro r u m  I s r a e l i t a ru m  v ic to r ia s  
ce le b ra b a n ! ,  fd ic ita ie m  predicahant, f u t unirá b e a t i t u d in e m  
p o i l ic e b a n tu r .  Es s in  e m b a rg o  C e nsu rado  él a u to r  de  i n t e r -  
p re  e p r e s u n tu o s o  v a r b i t r a r i o ,  y su  o b ra  de poco reco— 
m enú , i  ble. M idrascn de E skera , ta leyenda, de los M ártires, 
t r a d u c id a  e n  verso  con ño las ,  p o r  ei Dr.  P ab lo  Mobio (Leip- 

* mi ^ e s t in ia^  e n t r e  los l i te ra tos  h e b re o s  y  h e b ra iz a n -  
m  1 vet& 'is testam en ti w th iopica , i n  q u i n q u é  tom os 
a i s fn b u ta  ad l i b ro r u m  Mss f idem e d id i t . e t  a p p a r a tu c r i t i c o
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m s t r u x i t  , p r .  A. D i l lm a n n  , p ro fe s o r  TubingensLs. EÍ1 
, p r i m e r  tom o p u b l icad o  de  es ta ob ra  q u e  cioncljuye é n  el 

l en ta teuco  es tá  d iv id ido  e n  dos par tes  : la  p r ih ié r a  c q a t ié -  
~nc el texto  é t ióp ico ;  la se g u n d a  las n o t a s  (fel e d i to r  d iv i 
d idas  e n  t r e s  se c c io n e s :  f.° De h b r is  m anuscripU s eairÚ- 
bus haec editio  hausta  est. 2.°. Anotatiories .a d  s i f i g i M % •  
oros o  De nom in ibus qu ibus s in g u li  ( P é ú t a t e ú c h i ) T lbri  
a p é f l d n t u r , e t  de  ea qure in  n o s t r i s  cod ic ib u s  m a n u s é r ip -  
t is ínven i tu ir  tex t i ls  in terp u n c tio n e , et in  capita  d iv ü io ú é . 
La se g u n d a  d iv is ión  ó las a n o ta c io n e s  de l  a u to r  v e r s a n  
Sobre: 4. De te x tu  anobis e d iti condilione , et versiones inf- 
aole. 2 .  Conspectus Lectionum  quas in terp res cetiops in  suo  
exem p la r i grceco habu it a  te x tu  sep tu a g u in ta v ira li recento 
d iscrepantium . 3.° Lectiones va ria n te s é codicibus n o str is  co
necta et annotationes ad  s ín g a lo s  versio n is  locos. Solare la 
é p o c a , fu e n te s  y  a u to re s  de  la t r a d u c c ió n  se h a b la  e n  
la in t ro d u c c ió n  g e n e r a l , e s t im a n d o  es ta  Biblia com o u n  
t r a b a jo  l ib re  y m a s  b reve ,  h ec h o  so b re  el texto g r iego  —Co
m e n ta r io s  á var io s  l ibros de la B ib l i a : E s t h e r ,  R u th ,  ei 
Cántico de  los cán t icos  y  o t r o s ,  p o r  los R a b i n o s : M ena— 
c h e m  b. C h e lb o ;  T ob ia  b. E l i e z e r ;  Josef K ara  ; S am u e l  b. 
M e i e r , y  u n  a n ó n i m o ,  p u b l icad o s  la vez p r im e ra  p o r  
A. D. Je l linek .  Leipz.  1855.

Teología m ística . —  H im n o s  la í in o s  de  la E dad  m ed ia  
p u b l ic a d o s  y exp licados p o r  M one ( F r ib u re o )  479 fs. 
El se g u n d o  tomo co n t ien e  los h im n o s  á M a ría ,  n a d a  m e 
n o s  q u e  3 0 0 ,  ba jo  los c a p í t u l o s : H im n o s  g en e ra le s  C o n 
c e p c i ó n , N a c i m i e n t o , P re s e n ta c ió n  e n  el t e m p lo .  Á n u n -  
S ‘° u 8 n S SObr?  e l ,sa ,u d o  del  A n g e l ,  so b re  el Magni-  

3?. ,’ ,,c r e s  ’ *a A s u n c ió n  , los gozos;  so b re  var ias  
a n l i lo n a s ;  A lm a  re d e n to n s  m a te r : A ve  R egina ccelorum: 
h egm a  cceh ¡celare-, A v e m a ris  s te lla , S a lve  f íc n iin a : el Te 
V eu m  m a r i a n o ; los sa lm os  m a r i a n o s ;  la le tan ía  mai ¡ana;  
et Kosario ; y  a u n  q u e d a n  a lg u n o s  cap í tu lo s  q u e  o m it im os  
p o r  b revedad .  1

Teología doctrinal. —  H ü tte r i L e o n a r d i, Com peñdium  
locoruum  theologicorum . A d d ita  su n t excerp ta  e x  J. W ollebii 
et fíen . P ic te ti com pendiis; prcefa tus est Dr. A . Tevesten  
(Berlín 1855). N otam os es te  l i b ro ,  p r i m e r o  p o r  el a s u n to ,  
d e s p u é s  p o r q u e ,  s e g ú n  el  a u t o r ,  la e d u c a c ió n  tedlógica 
d e b e  c o m e n z a r  e n t r e  los p ro te s ta n te s  p o r  los p r i n c i 
p io s ,  f u en te s  y  c r i te r io s  c o m u n e s  á todas las con fes io 
n e s  c r i s t i a n a s ,  especif icándose  luego se g ú n  la co n fes ió n  
p a r t ic u la r  d e  los e d u c a n d o s ,  co n  lo q u e  p u e d a n  a p r e c i a r  
m e jo r  las d ife ren c ia s  r e sp e c t iv a s ;  o p in ió n  á lo m e n o s  t e m 
p lada , a u n q u e  n o  sea p rac t icab le  d o n d e  n o  es  necesar ia .

Teología po lém ica .— O cupa  e l  p r i m e r  lu g a r  en  es tá  c lase lá 
t r a d u c c ió n  del  P. J. P e r ro n e ,  p ro feso r  d e  teología e n  el colé* 
gio r o m a n o  de la ob ra  ti ti l lada: El p ro testan tism o y  la regla  
cíe la fe  (Maguncia  1855). Escr i to  p a r a  c o n t r a i n í l u i r  el pro-  
f e s ta n t i s m o e n  Ital ia , r e s u m e  su s  a rg u m e n to s ,  e n  q u e  la Igle
sia p ro te s tan te  no  ofrece n i n g ú n  c r i te r io  d e  su  verdad°re-  
l igiosa ; q u e  ni  la teosofía ó la i lu m in a c ió n  in m e d ia ta  
el E sp í r i tu  S a n t o ,  n i  el r ac io n a l i sm o  r e h g i o s o T i ^ t e ^  
p re ta c io n  de  la S a n ta  E s c r i lu ra  s e g ú n  la razó n  in d iv id u é ! ,  
n i  la  fus ión  de  a m b o s  c r i t e r io s  e n  el a ng l ican isn ió  e s  nor
m a s e g u ra  d e  fe, n .  s u s t i tu ib le  á la E sc r i t u ra  y  la  tradición -  
Polémica es t a m b ié n  v c o n  o r a n 8 « c «««* • udu ic iu i i
omiesto ó h  »n „ l  l  i f  e |)reteilslones en  sentido
opuesto  a  la a n t e r io r ,  la o b ra  t i tu la d a :  E xp o sic ió n  y  re fu -



ja, en el sitio que da nom bre á la finca: consta de 534 fa
negas de tierra para pastos, y linda al Norte con viñas de 
D. Francisco Triguero; al Sur con la dehesa de Valtocado; 
al Este con la del R incón , y al Oeste con terrenos de p ro 
pios de la citada villa de Marmolejo: produce anualm ente 
en ren ta  1,630 r s . , que vence en 25 de Abril de cada año: 
ha sido capitalizada en 29,340 r s . , y tasada en 52,000, 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,158 del inven tario .= U na suerte de la dehesa 
denominada C errada , que se ha dividido en cuatro tran 
ces y 63 suertes, de las cuales la presente es la octava del 
prim er trance , procedente de los propios de la ciudad de 
A ndujar, que radica en el térm ino de la villa de Marmo
lejo , en el sitio que da nom bre á la finca : consta de 12 
fanegas de tierra de segunda y tercera clase, con aprove
cham iento en la casa que tiene la dehesa, y linda al Nor
te con la suerte núm . 9 ; al Sur con la del núm . 7; al Este 
con plantío de la dehesa de Marmolejo, y al Oeste con la 
vereda servidum bre del prim ero y segundo trance de la 
propia dehesa Cerrada: se ha capitalizado en 7,344 rs.,p o r 
la renta de 408 rs. que gradúan los p e rito s , por hallarse 
arrendada jun tam en te con las 62 suertes restantes hasta 
29 de Setiembre de 1856 , y tasado en 10,200 r s . , por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 3,158 del inv en ta rio —Otra suerte de la dehesa 
denom inada C errada, que se ha dividido en 4 trances y 
63 su e rte s , de las cuales la presente es la octava del tercer 
trance, procedente délos propios de la ciudad de Andujar, 
que radica en el término de la villa de Marmolejo, en el 
sitio que da nom bre á la fin ca : consta de 12 fanegas de 
tierra de primera y segunda clase, y linda al Norte con el 
camino servidum bre del prim er trance; al Sur con el ca
m ino servidum bre del cuarto trance ; al Este con la suerte 
núm . 7, y al Oeste con la Vereda R eal: se ha capitalizado 
en 8,064 r s . , por la ren ta  de 448 vs. que gradúan los perito s , por hallarse arrendada juntam ente con las 62 suer
tes restantes hasta 29 de Setiembre de 1856; y tasada en 
11,200 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 
de desamortización de 1.° de Mayo último.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna.

2.4 Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem a
tante.Jaén 21 de Octubre de 1855.=*=Manuel Jontoya,

CADIZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Beneficencia..

Núm. 78 del inventario.^=Una casa en Cádiz, calle del 
Mirador, núm . 21, procedente del hospital civil de dicha 
ciudad, de 4 pisos : consta de 2,510 pies cuadrados: linda 
con casas del patronato de Chilton Fanfconi y de D. Caye
tano Rivera; libre de cargas; tasada en 165,072 r s . ,^  ca
pitalizada, por la renta de 7,752 rs. que produce , en 
174,420 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 90 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle del 
Marzal, núm . 115, procedente del hospital civil de dicha 
ciudad, de dos pisos: consta de 2,382 pies cuadrados: lin
da con casas de D. Diego Pané, de la testam entaría de Don 
Juan A rduña y del Sr. Conde de Maulé : gravada con un 
censo de 4,989 ducados y 32 mrs. de capital, á favor de 
la capellanía fundada por D. Antonio Martínez de León y 
Doña Sebastiana Curado, de la que es actual poseedor 
D. Francisco de Paula Palacios y León, vecino de Jerez; 
tasada en 69,382 rs. y capitalizada , por la renta de 3,240 
reales que produce, en 72,900 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 81 del invenlario .=U n solar en Cádiz , calle de 
la Consolación, núm. 112, procedente del hospital civil de 
dicha ciudad: consta de 2,322 pies cuadrados: linda con 
casas de D. Joaquín Torné y de la beneficencia, gravada 
de m ancomún con las casas sitas en la calle de la E ncar
nación, núm eros 142 y 143, de igual procedencia, con un 
censo de 1,355 rs. 10 mrs. de rédito anual á favor del 
hospital de San Juan de Dios de Jerez, capitalizada por la 
ren ta  que le han  dado los peritos, por ser improductiva, 
en 10,000 rs., y tasada en 22,850 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 89 del in ven tario— Una casa en Cádiz, calle del 
M arzal, núm. 107, procedente del hospital civil de dicha 
ciudad, de cuatro pisos: consta de 2,781 pies cuadrados: 
linda con casas de D. Antonio Gutiérrez y de la señorita 
m enor de Velez de, Casal, libre de cargas, capitalizada por 
la renta de 4,600 rs. que produce, en 103,500 r s . , y tasa
da en 230,118 rs., que es el tipo porque se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría de Hacienda pública de 
esta provincia, pero si apareciese , se indem izará al com
prador.

2.a Los derechas de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 26 de Octubre de 1855.—Francisco Ruiz Ama yo.
CANARIAS.

Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie
nes nacionales, se traslada al dia 6 de Diciembre próxim o 
la subasta que debió tener efecto el dia 26 de Octubre de 
las fincas que se expresan á continuación:

Subasta para el dia 6 de Diciembre próximo de doce á 
una de la tarde ante el Juez de prim era instancia D. Ca
yetano Arrea y escribano D. Vicente Barba Estepa, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

' , Clero.
Núm. 24 del i n ventar ¡o.= D qs cercados de tierra que 

fuéi'ón de lás Claras de la Orotava, sitos en la pasada de 
Montenegro en dicha jurisdicción, compuestos de 4 fane

gadas, y que lindan por Naciente con tierras de D. José 
Cullen : por Poniente con barranco déla  Arena: por a r r i
ba con propiedad de D. Sixto González Regalado, y por 
abajo con otros de D. Sebastian Martin. Producen an ual
m ente en renta 649 rs. v i l . , y lian sido capitalizados en 
11,682, por cuya cantidad se subastan .

Núm. 72 del inventario.—Una viña que fue de dicho 
monasterio, sita en los Altos de la Orotava, compuesta de 
8 fanegadas, 1 % celemines, y que linda por Naciente con 
propiedad de D. José Cullen; por arriba con otra de cape
llanía, y por abajo con otra de D. Casiano Perez. Produce 
anualm ente en renta 811 rs. vn ., y ha sido capitalizada 
en 14,598 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 73 del inventario .=U na viña y huerta que fue 
del propio monasterio, sita *en la Florida de la Orotava, 
compuesta de 3 % fanegadas, y que linda por Naciente con 
barranco de la Arena, por Poniente con propiedad de Don 
Bernardino González, por arriba con otra de D. Luis Ro
m án, y por abajo con otra de D. Fulgencio Meló. Produce 
anualm ente en renta 915 rs. vn., y ha sido capitalizada en 
16,470, por cuy^ cantipad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

La finca núm. 72 resulta ser la hipoteca de un censo 
enfitéutico que se satisface al Marques de Torrehermosa 
de 550 rs. vn. 8 mrs. ánuos.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Núm. 230del inventario .=U na suerte de v iñ a , deno
minada las Aguas, jurisdicción de Garachico , procedente 
del convento de Claras de dicho pueblo, y que linda por 
Naciente con otra de los herederos de D. Antonio M onte- 
verde, por Poniente con otra de D. Francisco Gómez, 
por arriba con otra de ios Sres. Ponte, y por aba
jo con camino. Produce anualm ente en ren ta  759 rea
les vellón, según el inventario del clero, y ha sido capita
lizada en 13,662, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 239 del inventario. =  Ocho pedacillos de tierra 
de una fanegada en Dante, jurisdicción de Garachico, p ro
cedente del monasterio de Concepción de dicho pueblo, 
que linda por Naciente con propiedad de D. M artin A la- 
yon y o íro s ; por Poniente con otra de D. José María Brier 
y o tros; por arriba con tierras del Marques de la Quinta 
y otros. Producen anualm ente en renta 701 rs. v n . , se
gún el inventario del c lero , y han sido capitalizados en 
1 2,618 , por cuya cantidad se subastan.

Núm. 245 del inventario .=U nas tierras de tres celemi
nes y medio en Hernán Dianez, térm ino del Palmar de 
B uenavista, procedentes del monasterio de Concepción de 
Garachico, que lindan por todos lados con otras de Don 
Fernando del Hoyo. Producen anualm ente en renta 580 
reales vellón , según el inventario del clero , y han sido 
capitalizadas en 10,440 , por cuya cantidad se subastan.

Núm. 247 del inventario .—Una suerte de tierra  de tres 
fanegadas en Masape.s, térm ino del Palmar de Buenavista, 
procedente del monasterio de Concepcionistas de G ara- 
ch ico , y que linda por Naciente con tierras de D. Gaspar 
Jim énez, y por Poniente , arriba y abajo, con camino del 
Carrizal. Produce anualm ente en venta 559 rs. vn ., según 
el inventario  del c le ro , y ha sido capitalizada en 10,061 
reales, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lg un a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese.se indem 
nizará al comprador.

La finca núm. 239 paga al mayorazgo de Ponte un tri
buto de 475 rs. 8 mrs. Otro de 30 rs. 2 mrs. á la parro 
quia de San Pedro de D a n te , y otro de dos misas á dicha 
parroquia.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Núm. 250 del inventar-io.^Una suerte de 9 celemines 
jun to  al convento de Bernardas del pueblo de Icod, al que 
perteneció , y que linda por Naciente con las Casas con
sistoriales y cade de San Sebastian; por Poniente con pla
za , y por arriba y abajo con calles Reales. Produce anual
m ente en ren ta  703 rs. 17 m rs., según el inventario  del 
clero, y ha sido capitalizada en 12,663 rs , por cuya can 
tidad se subasta.

Núm. 259 del inven tario .«U nas tierras de 6 fanega
das, 11 % celem ines, en Tejina, térm ino de G uia, que 
proceden del monasterio de Bernardas de los Silos, y lin
dan por Naciente con otras de la Cruzada; por Poniente y 
arriba con otras de D. José María B rie r, y por abajo con 
el mar. Producen anualm ente en renta 581 rs . , según el 
inventario del clero, y han sido capitalizadas en 10,458, 
por cuya cantidad se subastan.

Núm. 262 del inventario .--U na viña de 10-J celemines 
en el término de los Silos, que procede del m onasterio 
de Bernardas del mismo pueblo, y que linda por Naciente 
con otra de V ergara, por Poniente con barranco de Susa
na M artin, por arriba con cam ino que va á Erjos, y por 
abajo con propiedad de herederos de D. Aureliano tiara- 
veo. Produce anualm ente en renta 734 r s . , según el in 
ventario del clero, y ha sido capitalizada en 13,212 rs.,po r 
cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra cd tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas deque se trata no se hallan gravadas con car-

gaalguna, según antecedentes que obran en la Contaduría; 
pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

MDIUUD.

En virtud de providencia del Excino. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, sé sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 6 de Diciembre próximo ,de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Vicente Barba Es
tepa, que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm. 43 del reg istro .= U na casa sita en la calle del 
Rosario de esta corté , señalada con el núm . 15 antiguo, 
27 moderno de la manzana 119, que perteneció al Hospi
tal general de la misma. Su planta horizontal forma un 
polígono irregular de seis lados que tiene las siguientes 
dim ensiones: el prim ero, que es la fachada á dicha calle, 
tiene de línea 53% pies: el segundo es la m edianería de
rech a , que haciendo un ángulo agudo, entra á su fondo 
con 50 pies v 10 pulgadas de longitud, en cuyo extremo 
vuelve el tercero en dirección casi paralela á la fachada 
con 12% pies de largo: el cuarto forma con el anterior 
un  ángulo ob tu so , y "continúa hácia su fondo con 42% 
pies ; el quinto forma igualmente otro ángulo obtuso , y 
tiene de línea 32 pies v 2 pulgadas, cerrando el perím e
tro el sexto lado con 93% pies de largo, cuya figura asi 
term inada , com prende una superficie de 3,945 pies cua
drados , inclusa la parte correspondiente á sus m ediane
rías : consta de planta b a ja , distribuida en nueve peque
ñas habitaciones, la mayor parte de ellas de una sola 
pieza, portal, palio y una escalera para subir al piso p r in 
cipal , que ocupa Las dos crujías exteriores con cuatro 
pequeñas habitaciones abuhardilladas. Su construcción 
consiste en cimientos de manipostería y fábrica mista en la 
fachada y m edianerías ; una traviesa general de tierra  , y las demas, asi como los tabicones y tabiques divisorios, en
tramados de diferentes gruesos, tabicados con ladrillo, yeso 
y cascote, guarnecidos y "blanqueados: suelos forjados á cielo 
raso y á bovedilla en las dos prim eras crujías, y  todos, asi 
en lo* bajo como en lo alto , solados de baldosa , á excep
ción del portal y p a tio , que están empedrados de m orri
llo ; puertas y ventanas de diferentes clases con alguna 
vidriera ; una  reja de cuadradillo de hierro en‘ la fachada, 
y dos balcones antepechados de lo mismo; fogones con 
sus cadenas, campanas y cañones , no en todos los cuar
tos ; obras de limpieza correspondientes; escalera de pel
daños de madera ; alero ordinario con canalón de hojala
ta; arm aduras pobladas de tabla y teja ; acera de losa ber
roqueña con adoquines & c .: tasada en 60,618 rs., y capi
talizada por la ren ta  de 5,148 rs. que produce en 115,830 
reales v e lló n , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma. 
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 

4,000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen o tras, se indem nizará al comprador.

Propios de Carabanchel bajo— Menor cuantía.
Núm. *262 del rcgistro .= U na casa sita en Carabanchel. 

de abajo, y su calle Real de P into , núm . 20, que perte
neció á los propios de dicho pueblo. Su línea de fachada 
mide 52 pies y %: la m edianería de la derecha 77 pies : en 
este extrem o vuelve una línea en dirección convergen
te al extremo izquierdo de la fachada con 15 pies y %: en 
este punto vuelve otra en dirección paralela á la m edia
nería dicha, con 16 pies y %, volviendo á salir otra línea 
en dirección paralela á la de los 15 pies y % con 24 pies, 
y formando una escuadra con la an terio r: desde el ex tre
mo de la de los 24 pies, y en dirección oblicua á la facha
da , marcha otra de 12 pies, q u e , con la an te rio r , for
ma un ángulo saliente : desde el punto últim am ente dicho, 
marcha otra de 14 pies y % á unirse con la medianería iz
quierda , y finalm ente, con otra que es de 30 pies, cierra 
el sitio , formando un polígono irregular de ocho lados, 
que medido geométricamente, contiene 2,906 pies superfi
ciales, en los que se incluyen los gruesos de fachada y me
dianerías.

En este sitio está construida la parte de casa que hoy 
existe , habiéndose arruinado en p a rte , restando solo en 
mal estado una cuadra y otro cobertizo, que todo se com
pone de fábricas de algún pedernal, tierra , m aderas de 
arm aduras y un piso, alguna puerta y unas pesebreras, 
con las demás partes que la constituyen. Tasada en 7,800 
reales y capitalizada, por la renta de 200 rs. que produce, 
en 4,500 ; y ascendiendo su tasación á los expresados 
7,800 rs. vn., se saca á subasta por esta cantidad.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
A esta tinca no se la conoce carga alguna. Si en lo su 

cesivo apareciese, se indem nizará al comprador.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización ; á saber ;

* Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
} En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso seles abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an ti
cipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

c a c e r e s .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é in stru c
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en  el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Miguel Joven de Salas y escribanía de D. Antonio Es
parza , que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de 
esta corte,

Núm. 1 del inventario .=P or disposición de la Junta 
superior de ventas se ha anulado el rem ate celebrado en 
20 de Setiembre último del quinto cuarto llamado la N a-

tera de la dehesa del Parral (designada está en el registro 
con el núm ero del m árgen ), térm ino del pueblo de Man- 
lerio, procedente de la encom ienda mayor de Alcántara, 
que estaba aplicada á la diócesis de Coria', y fué solicita
da y dividida en cuartos para su v e n ta : el expresado 
quinto cuarto la Natera consta de 400 fanegas, de ellas 38 
son de prim era clase , 51 de segunda, 129 de tercera y 
182 de c u a r ta , el cual se anuncia de nuevo para su v en
ta , en virtud de orden de la Dirección general del ram o 
de 19 del actual, fijándose como tipo para ella el de la 
tasación, im portante 52,830 rs., puesto que el de la capi
talización , por su producto actual de 2,416 , solo asciende 
á 43,494 rs.No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.El precio en que sean rematadas^ se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con c a í a l g u n a , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Cáceres 30 de Octubre de 1855 .= Luciano Mateos.
HÜELVA.

R E C T I F I C A C I O N .
Por orden de la Dirección general de ventas de bienes 

nacionales, se suspende la subasta anunciada para el dia 
30 del presente mes de la casa calle de la O rd e n , sita 
en Trig.s, procedente del secuestro de D. Gárlos , teniendo 
efecto , en vez de dicho dia, en el que se expresa en el 
presente anuncio y con las variaciones siguientes :

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 3 de Diciembre de 1855, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Al
berto Santías y escribano D. Pablo Gelis, cuyo acto tendrá 
efecto en las Casas consistoriales de esta corte de doce á 
una de la tarde.

Secuestro de D. Carlos.
Núm. 1 del inventario .=U na casa , sita en Trig.s, ca

lle de la O rd en , de la procedencia que arriba se expresa, 
que ocupa un espacio de 370 varas superficiales, con un 
corral de 700, bailándose en este u n  pozo de 11 varas de 
profundidad p o ruñ a  de d iám etro : tasada en renta en 732 
reales vellón, capitalizada en  16,470 r s . , y tasada en ven
ta en 18,300, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de !.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con oar- 
ga alguna , según ante cedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Huelva 25 de Octubre de 1855.*=E1 comisionado, Ge
rónim o Martin.

c a c e r e s .
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á subasta, en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Diciembre de 1855, de doce á 
una de la ta r d e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Gervasio Ucelay y escribano D. Santiago Sánchez 
Marcos en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 3 del inven tario .= U na charca , conocida con el 

nom bre de Alvuera, y tres molinos, situados una y otros 
en la dehesa de las Y eguas, término de la ciudad de T ru - 
jillo, procedente de los propios de la misma. Los peritos 
tasadores declaran que no deben enugenarse separada
m ente cada uno de dichos m olinos, sino bajo una sola 
finca con la charca , cuyas aguas sirven para la molienda 
de aquellos, pues que de otro modo desmerecían de su va
lor. Los mismos peritos lo han  tasado todo unido en ven
ta en 250,000 rs., y en renta en 10,000; y ascendiendo la 
capitalización á solos 164,160 r s . , girada por su producto 
actual de 9,120, sirve de tipo para la venta, por ser mayor 
el de la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855.

Nota 1 .a ' La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p rov in cia ; pero si apareciese, se in demnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán del cuenta del rem atante.

Cáceres 2.9 de Octubre de 1855.=*Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 32 del in v en ta rio —Una casa en la ciudad de 

Trujillo, calle de la Carnecería , procedente del curato de 
la parroquia de San Andrés de dicha ciudad: linda por la 
derecha con otra de D. Lucas Moreno, y por la izquierda 
con calle de A rguillo, la cual lleva arrendada Domingo 
Casillas en 450 rs. anuales, por que ha sido capitalizada 
en 10,125.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rem atada se pagará en la foiv 
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. ! í  La finca de que se trata no se halla g rava
da con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta p rovincia; pero si apareciese, se indem niza
rá  al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta dol rem atante.

Cáceres 29 de Octubre de 1855.=Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rovin
cia , y  en v irtud  de la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública su b as ta , en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 20 del inventario.==Una ca sa , sita en esta capi

tal , calle de C am breros, señalada con el núm . 3, proce
dente del hospital provincial de la misma, denominado de 
Sancti-Spiritus, que linda con otras deD . Pedro Palomar y 
D. José Muñoz : comprende una superficie de 1,266 pies- 
cuadrados, sobre que se eleva ; los materiales que la cons
tituyen, bóvedas de ladrillo en su planta baja y crujías in 
teriores ; la planta principal tiene los suelos en la crujía 
exterior de m adera, y en las in terio res, ó sean las que 
interm edian en tre  esta planta y la arm adura , del mismo 
m aterial. Dicha arm adura , según declaración de los peri
tos, se halla en estado ruinoso, y toda la casa llena de des
perfectos ; el pozo de aguas que tiene es de medianería; 
la cuadra se encuen tra  tam bién en m al estado , asi en las 
paredes que la constituyen como en su piso y armadura; 
toda la carpintería de puertas y  ventanas es ordinaria, por 
todo lo cual, y con exclusión de las trojes y su suelo, que 
según manifestación del inqu ilino , son propiedad suya, 
por permiso que se le dió para su construcción por el ad 
m inistrador del establecimiento , la gradúan dichos p e ri
tos tasadores de valor en venta á la citada casa 12,577 rs., 
y en venta, en consideración á la situación que ocupa, 821 
reales ; y siendo el im porte de la capitalización girada por 
su producto actual de 750 rs. m ayor que el de la tasación, 
sirve de presupuesto el de dicha capitalización para la venta, que asciende á 16,875 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1 ? de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gra
vadas con carga a lg u n a , según resulta, de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública ; pero si ap areciese, se indem nizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 29 de Octubre de 1855.=Luciano Mateos.
ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud dé la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguien tes:

Subasta para el dia 5 de Diciembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, ante el señor Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D. Dionisio Anto
nio Puga, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 28 del inventario .=D iez y nueve tahullas h u e r

ta con c a sa , térm ino de la ciudad de O rih u ela , partido de 
Callosa, á lindes de herederos de Francisco López, ace
quia de A m oradí, camino de Callosa y cabildo de dicha 
c iu dad , á quien perteneció : están arrendadas á Joaquín 
Ferrandiz por 1,900 rs.: se han capitalizado, con deducción 
del 10 por 1000 en 34,200 r s . , que es el tipo para la su 
basta.

Núm. 33 del inventario.=>0cho tahullas huerta con ca
sa y n o ria , térm ino de O rihuela , partido de Callosa, á lin 
des deD . Antonio Arana y acequia de su riego, proceden
tes del cabildo de la m ism a, y  están arrendadas á Simón 
Murcia por 1,056 rs.: se han  capitalizado con deducion 
del 10 por 100 en 19,008 rs., que es el tipo para la su
basta.

Núm. 36 del inventario .=C inco tahullas huerta con 
casa y noria , de la procedencia que las an te rio res , si
tuada en el térm ino de O rihuela , partido de Callosa: sus 
lindes con el cab ildo , D. Antonio Arana y cam ino de Ca
llosa : están arrendadas á Bartolomé Ruiz por 675 reales 
án uo s, y  se han  capitalizado, con deducción del 10 por 
100, e n *12,4 50 rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 24 del inventario .=C iento  diez y  siete tahullas 
huerta con ca sa , térm ino de la ciudad de O rihuela, par
tido de Callosa, procedente del clero de Santiago de la 
m ism a: sus lindes con hacienda de Almodóvar, D. An
drés Starico , azarbe de Millanares y  de los O lm os: están 
arrendadas á Cayetano Sorivella por 5,497 rs. ánuos, y 
se han capitalizado, con deducción del 10 por 400, eñ 93,546 r s . , que es el tipo para la subasta.

Núm. 1 del inventario .=C iento  noventa y cuatro ta
hullas huerta  con casa y barraca, situadas en térm ino de 
Orihuela, partido de Correntias, procedentes del cabildo 
catedral de la misma , á lindes de la herencia de Togores, 
Jacarilla y rio Segura : están arrendadas ¿ Ginés Gomban 
por 5,400 rs. ánuos, y  se han  capitalizado , con deducción 
del 10 por 100, en 97,200 r s . , que es el tipo para la su
basta.

Núm. 29 del in ven tario.=»Cinco tahullas , % , 9 brazas 
h u e r ta , térm ino de Orihuela , partido de A lm oradí, p ro 
cedentes del cabildo catedral de la m ism a, á lindes de 
propio cabildo, acequia de Almoradí y D. Antonio Sorzano: 
están arrendadas á José Hernández por 600 rs. á n u o s : se 
han capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 10,800 
reales, que es el tipo de la subasta.

Núm. 31 del inventario .=Seis tahullas, 4 brazas h u e r
ta , térm ino de O rihu ela , partido de A lm oradí, de la p ro 
cedencia que la an te rio r, á lindes de Mariano Casanova Á 
cabildo : están arrendadas á Miguel Rodríguez por 630 rea
les ánuos , y se han capitalizado , con deducción del 10 
por 100 , en 11,340 r s . . que es el tipo para la subasta.

tacion de las pretensiones de Roma contra la Iglesia evangélica 
en la esfera de la historia y la política, ciarte y la ciencia, 
en 88 páginas de poco valor y censurada por los críticos. 
BtíSta pues escribir el título.—La guerra de Oriente, en que 
en tra por algo el elemento religioso, lia ocasionado va
rios escritos religioso-políticos,"tales son : Palabras de un 
cristiano ortodoxo á las confesiones occidentales. (Francfort 
1855, 56 fs. Este título se da el autor, aunque en el sen
tido griego ruso y en igual oposición al catolicismo que 
al protestantism o occidental. Censura á ambos de racio
nalistas; porque según é l , la creencia en la infalibilidad 
papal es un racionalismo disfrazado, y la no creencia en 
la tradiccion es un racionalismo descubierto.—La otra obra 
titulada: La política é Iglesia del Occidente en sa relación con 
el 0 / tente, por Gustavo W indem ann. (Nordlingen 1855, 
52 rs.) es en el sentido del título una apología del Austria contra la Prusia.

Pedagogía eclesiástica.—Exenta de oposiciones dogmáti
cas y útil en la práctica y la reforma de la enseñanza es 
la obra titulada : La vida universitaria en el siglo X V I I  con 
relación especial á la facultad de teología. Expone este libro y 
renueva en la memoria y para el ejemplo el estado de las Uni
versidades en una grande época de esfuerzo pujante é in 
fluencia en la opinión y basta en los Gobiernos. Debieron esta 
influencia á la naturalezádesu instituto: preparar y adoctri
na r parala vida y guiar dentro dojella al pueblo y Gobierno, 
donde las cuestiones prácticas lindan con las teó ricas, el 
hecho con el derecho, ó la moral ó la religión y sus leves 
generales, y hasta con la ley y legitimidad de lo*'verdadero 
y bello en la vida p úb lica , no ménos obligada ni menos 
responsable que en 13 privada. Las Universidades de en 
tonces, y mas allá, 110 solo en Alemania, sino en toda Eu
ropa, sabían este su alto fin y tutela sobre la vida ,.y los 
Gobiernos reconocían en ellas este alto sacerdocio, y á él 
acudían para la consulta y sanción moral, cuando no bas
taba la letra escrita ó el consejo ordinario Esta grande é 
inolvidable época , que no debe haber muerto del todo, 
se pinta en el libro antedicho, y otro tal y tan bueno pudie
ra hacerse sobre la historia de nuestras Universidades a lo  
ménos en ios siglos XV y XVI, con honroso y animador y 
no inútil ejemplo para lo presente —En la Revista inm e
diata continuarem os esta noticia en los demas géneros 
científicos.

II.

Francia.—En la quincena última de Setiembre r\o es 
escaso el núm ero de obras publicadas ; pero descontadas 
las reim presiones, los alm anaques, folletos y libros de 
devoción, apenas queda tal cual libro de especial Ínteres. 
Tales son á lo m as: 1.° Una historia de España (tiempos 
prim itivos), por Mr. Luciano Renaud , que trata en un 
tomo en 8.° la historia de la España cartaginesa, romana 
y árabe, todo rápidam ente y á m anera de introducción á 
la historia de la España moderna. 2.° Código internacional 
de la propiedad in d u s tr ia l, artística y literaria (MM. P a- 
taille y A. Huguel), obra de Ín te res , no solo francés , sino 
general, como guia práctica para los inventores, autores, 
artis tas , fabricantes y literatos, en cuanto al derecho de 
sus obras ó producciones. De las dos partes del l ib ro , la

prim era reúne la legislación y jurisprudencia francesa so
bre la m ateria con ios textos de las leyes , decretos y deci
siones: la segunda extracta las legislaciones ex tranjeras 
sobre propiedad literaria , concluyendo con el texto de los 
tratados internacionales para garantizar las patentes de 
invención y la propiedad de los libros y obras de artes. 
Aunque publicación ú t i l , debe completarse con una obra 
razonada sobre las m aterias que comprende y las num e
rosas cuestiones á q u ed an  lugar.—3.° Visita á la Exposi
ción universal de París de 1855 , por Mr. T re n c a , Comisa
rio de clasificación en la Exposición. Es estimada como la 
guia mas útil para visitar los objetos expuestos, y cono
cer su procedencia, valor y el uso de muchos de ellos, con 
las indicaciones particulares mas oportunas.— 4.° Obras de 
Napoleón I II  (dos tomos: Amyot). El Em perador L. Napo
león IH, que tiene en su mano uno de ios cabos de la 
historia contemporánea, puede contar en tre  sus glorias, 
aunque modestas, honrosas, la de haber sido literato pu
blicista V colaborador de un periódico literario [La Revista 
británica). Hoy parece que ha permitido y quizá revisado 
la publicación de sus escritos anteriores, que hasta ahora 
llenan los dos tomos anunciados.

Aunque el estilo concreto sustancial del autor, como 
de quien bosqueja mas que desenvuelve su pensamiento, 
admite apenas el análisis, no podemos excusar alguna 
noticia de los tomos publicados. En e! tratado mas im 
portante de la colección , La Idea napoleónica pretende 
mostrar, que todos los actos políticos de su lio eran  la eje
cución He ideas fijas y consecuentem ente desenvueltas. 
Ante todo explica el, autor su idea de gobierno en estos 
términos poco mas ó m éno s: La hum anidad no muere, 
pero sufre alternativas de salud y enferm edad, obcecación 
ó claridad que en el todo como en el individuo causan un 
florecimiento ó decadencia consiguiente. A si, el Gobierno 
es el medio de desenvolver los elementos superiores y 
suios de la sociedad, y prevenir ó corregir los enfermos y 
desorgánicos. Luego ios medios gubernativos cam inan 
entre dos términos opuestos ; si dejan una libertad ili
mitada , la enfermedad social crece tan rápidam ente como 
la civilización ; si dejan muy escasa, ó comprimida liber
tad, el bien y la salud social pueden ser ahogados junto 
con el mal y la enferm edad; siendo en conclusión el buen 
gobierno siem pre el medio justo en tre dos extremos. Esto 
sentado, observa el autor que Napoleón I conservó las 
formas monárquicas , pero llenándolas con un elemento 
nuevo , el progreso material y la energía engendrada por 
la revolución, y allanó todos los obstáculos que hasta allí 
estorbaban la influencia del trabajo material é intelectual; 
y en esto concertó los dos ex trem os, la Monarquía con la 
libertad, despojando á aquella de su absolutismo estadizo 
é inerte , y áesta de su irregular y anárquica ilimitacion.

Confiesa sin embargo L, Napoleón, que si era posible 
restablecer y consolidar los intereses perm anentes s o d a -  
cíales, representados por la Monarquía , no lo era tanto 
proteger completamente los intereses temporales y 'm ud a
bles, lo cual último pedia espera y paz y leníareorganizacion. 
Entretanto, y prim ero urgía rechazar al enemigo extranje
ro, luego refrenar las pasiones de partido, restaurar la reli
gión , el patriotismo , la fe púb lica, volver al Gobierno el

prestigio y la dignidad perdida, y para esto era necesario 
em plear la fuerza y el despotismo. «Merecen compasión 
los pueblos que quieren coger antes de haber labrado, 
sembrado , dejado germ inar, la planta b rotar y m adurar; 
y es error fatal creer que con una declaración de princi
pios se ha constituido un orden de cosas.» Desenvolvien
do L. Napoleón esta idea, considera la organización ad
m inistrativa y la política del imperio. — Piensa que el 
exceso de centralización no era para Napoleón I un fin, 
sino un medio. En su dia, dice, se hubiera descentraliza
do la Francia y dado su parte al Gobierno local.—Sobre 
la organización política resum e los principios de Napo
león 1 en lo s igu ien te : «La igualdad civil conforme con ej 
principio democrático.—La herarquía , conforme con los 
principios de orden y estabilidad ; Napoleón es el jefe su 
premo del Estado , el elegido del pu eb lo , el representante 
de la nación.—Solo el poder imperial se trasfiere por he
rencia.—No existe otra función hereditaria en la Francia; 
todos los empleos son producto de la elección ó adquiri
dos por el mérito. ) Tratando luego de la política ex tran 
jera napoleónica, se esfuerza en probar que la guerra era 
al principio solo defensiva ; que la tenaz rivalidad de In 
glaterra la hizo agresiva, ensanchándose la esfera de ac
ción y las m iras de Napoleón hasta pensar en ser el re
generador de Europa ;mejor hubiera dicho: conquis
tador'.Llegado aquí, pretende L. Napoleón, que el fin último 
de su tio era la paz universal, medíante una nueva or
ganización europea , como la propuesta por el famoso 
Congreso de la P a z ; trasformando ios Estados en una es
pecie de federación am ericana , con leyes y admi
nistración uniform e, con tribunales superiores para las 
contiendas de las nacio nes, todo bajo la presidencia 
de la Francia , como es natural. Entonces, dice el autor, 
se hubiera consolidado dentro la libertad. Las ideas napo
leónicas, concluye, llevan el carácter de las ideas que go
biernan las sociedades. No son ideas de g ue rra , sino un 
sistema entero social, in d u stria l, hum anitario ; y si este 
sistema se rodeó alguna vez del humo de las batallas, fa
talidad fué esta inherente á su inauguración, á la cual no 
sobrevivió el autor. .A hora pudiéramos decir nosotros, 
que el autor de la idea napoleónica y heredero de Napo
león se cree acaso llamado á continuar la segunda parte 
interrum pida de la obra de su tio en el mundo de los he
ch o s , asi como se ha hecho su in térpre te  en el mundo 
de las ideas.-^Después de esto solo merecen citarse los tí
tulos de otros trabajos contenidos en la presente colec
c ió n , á saber: Estudios históricos, donde se compara la 
revolución francesa de 1830 con la inglesa de 1688, dan
do la ventajad esta sobre aquella. Del sistema electoral — 
El destierro.— El partido conservador.— De la libertad indi
vidual en Inglaterra.— Las especialidades.— De la extinción 
del pauperismo.— Análisis de la cuestión de azúcares.— 
Sobre la practicabllidad del Canal de Nicaragua, con cuyo 
último capítulo acaba la colección.

III.
España. No ha dejado de ser un suceso literario el de 

las ediciones económicas, populares é ilustradas, que han

llamado á infinitos al mundo del esp íritu , despertado y 
alimentado la prim era afición literaria, unos á la cultura 
histórica, otros á la científica ó á los conocimientos de re 
creo.

Las editores han  consultado y seguido el gusto del pú
blico, le lian ofrecido á porfía y á veces en beneficiosa 
competencia un  mundo de lectura, donde ciertam ente ha 
ido mezclado el bueno con el malo alim en to , la escoria 
con el m etal puro, obras de edificación con otras de des
trucción y depravación, y aun en la forma, traduciones 
y ediciones de mérito con otras de menos ó aun de n in 
guno. Pero pasado el prim er torrente ed ito ria l, el buen 
sentido público ha descartado poco á poco lo malo y 
buscado lo b u e n o , y los editores en el concurso común 
han  procurado vencer por la bondad mas que por el 
núm ero de sus publicaciones; y a q u i, como donde 
quiera que concurren librem ente las fuerzas de un 
género, lia vencido al cabo el b ie n ; se ha establecido 
cierta inteligencia en tre  el m undo lector y los editores, y 
formádose cada uno un público especial, unos el religioso, 
otros el científico, unos los hom bres ilustrados, otros ,el 
pueblo, que busca en la lectura solo el alim ento de la fan
tasía, ó la distracción en la ociosidad. Al fin de todo, se ha 
formado un nuevo órgano y potencia intelectual, que ha 
producido mucho mas en la última decena que en algunos 
siglos antes de ella: infinitas nuevas ideas, opiniones, 
tendencias ha despertado y puesto en movim iento; ha 
hecho que la publicación de un  libro sea á veces un suce
so público , al que por algún tiempo m iran  todos con in
teresada curiosidad preñada de mas séria afición y cultu
ra , y en general ha hecho contar por algo en la vida pú
b lica, no solo en algunos círculos, el parto del entendi
miento. Todos los que han puesto en esta parte de nuestra 
edificación literaria su capital intelectual y material, m e
recen agradecida m ención y generoso apoyo y estímulo, 
unos mas que otros, pero todos alguno. El noble ejemplo 
de los pocos que han puesto mas trabajo y sacrificios con 
acaso menos fruto m a teria l, no puede ser impuesto á to
dos; pero eso mas se llevan de honor y aun de ganancia 
mas durable.—Debemos m encionar en tre  este género de 
publicaciones las'que nos parezcan'm as digna de ellas, sin 
que por esto desestimemos los demas.

Merece el prim er lugar la edición titulada: Biblioteca 
de autores españoles por el Sr. Rivadeneira, obra clásica y 
monumental, cuyo tomo 36 acaba de ver la luz pública 
bajo el título: Curiosidades bibliográficas; colección escogida 
de obras raras de amenidad y erudición, con apuntes bio
gráficos de los diversos autores, por D. Adolfo de Castro, Oc
tubre, 1855.

Es ejem plar, aunque ex terior recomendación de este 
tomo, el haber sido costeado por un particular am antede la 
literatura p a tria , el Sr. D. José Manuel Yadillo, hecho 
digno de imitación en tre quienes conocen y am an una 
patria literaria, como am an una patria natural y política. 
El tomo citado contiene: 1.° Diálogo en tre Caronte y el 
alma de Pedro Lucís Farnesio, hijo de Paulo III; obra de 
D. Diego Hurtado de Mendoza, escrita á imitación de Lu
ciano. Versa el Coloquio sobre los negocios de Roma, y so

bre el ConciliodeTrento: 4 .* ed .—2.° La crónica deD. F ran 
cés de Zúñiga: historia burlesca del Em perador Car
los V, con retratos asimismo de los principales personajes 
de su corte: 1.aed.—-3.° La Tebaida, poema de P.P. Es
ta d o , traducido en octavas castellanas por Juan  de 
Arjona (poeta granadino m uy estim ado, á mediados 
del siglo 46) y desde el cantó 9, por Gerónimo Mo
rillo (también granadino y del mismo tiempo; 1.a edición. 
4? Relación historial de la presa del puerto de la M arm o- 
ra (1614), por Agustín de Orozco, familiar algún tiempo 
del sobredicho Hurtado de Mendoza, 2.a e d . , sobre la p ri
mera (de 1645.— 5? El Florando de Castilla, por Gerónim o 
de Huerta (1613.— 1643) síndico y poeta im itador del Arios- 
to, 2.a ed., sobre la prim era de 1588, rara  hoy. 6? Los 
diálogos de apacible entretenim iento, por Gaspar Lucas Hi
dalgo, 1.a ed. sobre 3 de principios del siglo 47 (1606— 10 
— 18), prohibida por el Santo Oficio. 7? Del Consejo y Con
sejero del Príncipe (fragmento de otra obra cíela institución 
del Principe), po rF adrique Furio Ceriol, (valenciano, filóso
fo y médico, m. 1592) 3.a ed. sobre dos, una de 1559 y otra 
de fines delsigloXVIlí. 8.° La Vision deleitable del Dr. Alonso 
de la Torre para enseñanza del Príncipe Carlos de Viena, 
y los problemas de Villalobos, á mediados del siglo XV, el 
primero, 4.a ed., y el segundo 2.a ed. sobre una fechada en 
Caiatayud. 1515. 9? La viuda veinte y cuatro-, por el caballero 
Franca, 1 .a edición escrita acaso durante las guerras de Cata
luña en el siglo XVII 9.° Invectiva contra el mundo , poema 
de Cosme de Aldana (fol., siglo XVI], 2.a ed ición, la 4.* 
en 1591. 11. Las cartas de D. Juan de la Sal, Obispo de 
Bona (fli., mediado el siglo XVI), 2.a edición sobre una 
de 1848). 11. Carta del Bachiller de Arcadia (D. Diego 
Hurtado de Mendoza), contra el Capitán Pedro de Salazar, 
acaso sobre una relación hecha por este de la batalla del 
Alvis, inclusa en la historia de Alemania del mismo Sa
lazar , 3? edición. 12. La pia, ju n ta  en el Panteón del Es- 
cu ria l, en tre  los vivos y los m uertos; estos son Felipe IV 
y D. Juan de A ustria; aquellos el Duque de Medinaceli; 
el asunto son los hechos de D. Juan ; 1.a edición.

El Sr. Calleja ha term inado la edición de la Biblia de 
las familias católicas dispuesta para uso de los simples fie
les por D. Juan de Villaseñor y Acuña (2 tomos, 628, 
y #522 páginas, con licencia del O rdinario) libro de ali
mento y guia universal para todos los cristianos. Publica
da esta edición para los simples fieles, ha omitido el au
tor algunos pasajes innecesarios ó m uy especiales, y  
extractando el Cantar de los cantares por peligroso, los 
Profetas menores por menos necesarios después délos ma
yores, y el Apocalipsis por demasiado profundo; siguien
do en lo demas la versioá del presbítero O rs in i, las ano
taciones de Marti ni y las del Scio y Amat. Para su publi
cación dice el prólogo se han  observado todas las reglas 
dictadas por la Ig lesia , y se han tomado las mas exquisi
tas precauciones de que es capaz la p rudencia hum ana.__
El editor la ha adornado con preciosas estampas entresa
cadas de una magnífica colección trabajada á últimos dél 
siglo pasado por los' mas hábiles grabadores españoles.

S. d. R,



N úm . 34 del inven ta rio .— Once tah u llas h u e r ta , té r
m ino de O r ih u e la , partido  de A lm o rad í, de la p ro ced en - 
r ía  que las an te rio res , á lin d e  del m ism o cabildo , José 
B rineto  , acequia de su  riego y José Ib a rra : están  a r re n 
dadas á Francisco  L orente por 1,500 r s . , y  se han  cap ita
lizado , con deducción del 10 por 100 , en  27,000 r s . , que 
es el tipo para la subasta.

Núm. 37 del in v en ta rio .— Once ta u lla sh u e r ta  con casa, 
térm ino  de O rihuela  , p artido  de Callosa , p roceden tes del 
cabildo catedral de la m ism a , á lindes de Javier Maceres, 
el m ismo cabildo , acequia  de su riego , y b raza l de Aguas 
m uertas  : están a rren d ad as á M auuel H ernández  por 1,4 40 
reales , y so h a n  cap italizado , con deducción del 10 por 
por 100 , en 23,920 r s . , que es el tipo pa ra  la subasta ,

No se ad m itirán  p ostu ras que no c u b ra n  el tipo de 
la subasta.

El precio en  que fu eren  rem atadas las tincas se p aga
rá  en la forma y plazos que prev iene  el art. 6.° de la ley 
de 4.° de Mayo ele 4855.

Las lincas de que se trata  no se hallan  gravadas con 
carga algún.a , según resu lta  de los an tecedentes que 
existen en ia C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda pública 
no esta p ro v in c ia ; pero si apareciese  , se in d em n iza rá  ai 
comprador.

Los derechos del expedien te  hasta  la toma de posesión 
•orán do cuenta del rem atante.

A neante  >7 de O ctubre de 4 855. —  V icente Campos.
Nota. Estas tincas se ad ju d icarán  al m ejor postor, el 

cuai las pagará en m etálico en los plazos s ig u ien tes:
Diez por c iento  al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8

por 4 00.
En cada uno  de los dos años subs igu ien tes ,  el 7 por 

4 00.
9 en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 14

años.
Los com pradores podrán  an tic ip a r el pago de uno ó 

m as plazos , en cuyo caso se les ab o n ará  el in te rés  m áx i
mo de 5 por 100 a la n o  correspondieote á cada antic ipo: 
todo con arreglo á la lev de 1.° de Mayo de este año.

SUSPENSION Y RECTIFICACION,

De orden de la Dirección genera l de venta  de bienes 
nacionales se suspende la subasta  de fincas de m ayor 
cuantía  da la p rov incia  de B urgos, señalada para  el 12 ‘del
actual.

Al propio tiem po se rectifica la re n ta  que produce la 
finca núm, 0 7 ,  rú s tica , de la m ism a p ro c ed e n c ia , cuya 
subasta so ha do verificar el 30 del p re se n te ; pues debe 
estamparse 1,444 rs. 8 m rs., en  lugar de 1,448 rs. 8 m a ra 
vedís ,  siendo por consigu ien te  la capitalización  25,996 
leales o m rs. ,  en  vez de 26,068 con 8.

Lo que se an u n cia  para  conocim iento de los l id ia 
dores.

M adrid 4 de N oviem bre de 4555.
Lo que se an u n c ia  al público con objeto de que los i n 

dividuos que q u ie ran  in te resarse  en la adquisición  de las 
fincas insertas p uedan  acudir á hacer sus proposiciones á 
-os parajes señalados, en los dias y horas que se c itan .

Madrid í de N oviem bre de 1855— El Comisionado p r in 
cipal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo,

TERUEL.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
liora que se d i r á , las fincas s ig u ien tes:

Pubm fir para el dia 6 de D iciem bre próxim o de doce á 
una de la tarde  , an te  el Juez de p rim e ra  in stan c ia  Don 
Cayetano A rrea  y escribano D. V icente Barba Estepa, 
que tendrá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte!

Propios.

Núm, 288 del ÍD v en tario .= U n  horno  de pan  cocer, en 
la caiie.de la F u en te  del pueblo de Abejuela , procedente  
de  sus propios; tiene 1,650 pies cuadrados de superficie: 
linda coa u ñ a d o  Francisco  Zuriaga , y la p laza: se e n 
c u en t ra  e a  b u en  estado de co n se rv ac ió n , y está a r re n d a 
do en 1,768 rs. anuales á Tomas Palom ar. Ha sido tasado 
por los peritos en  3,935 r s . , y capitalizado po r la C onta
duría  en 83,780 r s . , que se rv irán  de tipo para  la subast a.

Núm. 233 del in v en ta rio .= U n  m olino h a r in e ro  con 
dos m u e la s , situado en  la h u e rta  del pueblo de Arcos, 
correspondiente  á sus p rop ios: tiene 2,877 pies superfi
ciales : se encuen tra  en  buen  estado de conservación , y 
confronta  con cam ino de las sa linas y  el batan . Se halla  
a rrendado  en 4,000 rs. anuales á Miguel N avarre te. Ha 
sido tasado por los peritos en 45,751 r s . , y  capitalizado 
por la Contaduría en  90,000 , que  se rv irán  dé tipo para  la 
cubasta.

Núm. 230 del in v e n ta rio .= U n  h o rn o  de pan  cocer, si
tuado enfila calle del m ism o no m b re  del pueblo de Arcos, 
correspondien te  á sus propios: tiene  4,242 pies cuadrados 
de superf ic ie :, linda con ia iglesia y casa de Francisco  
A le g r e : se en cu en tra  en buen  estado de conservación, 
y  está a r rendado  en 4,310 rs. á Jorge Alegre. Ha sido ta 
sarlo por los peritos  en  7,825 r s . , y  capitalizado po r la 
Contaduría  en  29 ,475, que se rv irán  de tipo p a ra  la s u -  
basta.

No se adm itirán  postu ras que no  cu b ran  el tipo de 
aquella. .

El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la for
m a y  plazos que p rev ien e  el art. 6? d é la  ley de 4? de Ma
yo de 4855.

Nota. Las lincas de que se tra ía  no se ha llan  gravadas 
con carga a lguna, según resu lta  de los an teceden tes que 
existen  en la C ontaduría p rin c ip a l de H acienda pública de 
esta p rov incia ; pero si apareciese, se in dem nizará  al com 
prador.

Los derechos de exped ien te  hasta  la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Teruel 27 de Octubre de 1855.— El com isionado p r in 
cipal,  Mariano. jLtiusin.

Por providencia del Sr. G obernador de la p rov incia , 
y  en virtud de la lev de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 3 i del m ismo, se saca á púb lica  subasta  , en  el dia y  
hora  que se dirá,  la finca sigu ien te :

Remate para  el m ismo dia, y  hora  que el p receden te  
an te  el Sr, Juez y escribano .m encionados , y en  el propio 
sitio, "

Propios. . . *

Núm. 4 83 del inventario.==Una& tie rras  en secano e n  
la partida  de la S a lada , té rm in o  de M an zan era , co rre s
pondiente  á s u s -propios, de cabida de 45 yugadas y  */% con 
a n a  casa de 4,160 pies superficiales enclavada en  la m ism a 
finca: linda con barranco , de las S a lin a s , Cerro gordo, 
senda-de las Salinas y  Agustín Cascante: El valor de las 
t ierras en 26,100 rs. en  ven ta  y 4 ,305 en  re n ta  , y el valor 
de la casa 5,320 rs, en  ven ta . No es co n v en ien te  hacer 
n in g u n a  división : se halla a rre n d a d a  en globo á Miguel 
dlasa en  980 rs. anuales hasta fin del p róx im o  D iciem bre. 
Ha sido capitalizado por la C ontaduría en  Í7;280 r s . , y  se 
saca á subasta por el tipo de  31,420 q u e  im porta  la tasa
ción.

No se adm itirá  postura que no cu b ra  el tipo de aquella.
El precio Sen que fuere rem atada  se pagará en  la for

ma- y filazos que p rev ien e  el a rt. 6? de la ley de desam or
tiza c !on de l,° de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata  no se halla grava
da con carga a lguna ,  según  resu lta  de los an tecedentes 
que  o b ran  en la C ontaduría p rincipal de H acienda pú b li
ca de esta p ro v in c ia ; pero si a p a re c ie se , se - in d e m n i
zará  ni comprador.

Los derechos de expedien te  hasta  la toma de posesión 
se rán  de cuenta  del rem atan te.

Toreo! 27 do O ctubre  de 1855.— El com isionado, Ma
riano • Ansia..

CADIZ.

Por providencia del Sr. G ob ern ad o r de esta p ro v in 
cia , y en  v irtud  de la ley de 4.° de Mayo últim o é in s 
t rucc ión de 31 del m ism o , se sacan á pública su b asta , en 
el dia y hora  que se d irá , las fincas sig u ien tes:

Rem ate para  el m ism o dia y ho ra  que el p reced en te  
ante el Sr. Juez y escribano  m en c io n ad o s , y en  el propio 
sitio,

Beneficencia.

Núm. 33 del inven tario .— Un so lar en  C ád iz , calle de 
Mateo de Alba , núm . 165 , procedente  del hosp ital civil 
de dicha ciudad , de un solo piso: consta de 2,713 |  pies 
cuadrados de te r re n o : linda con casas de D. Miguel de 
P r i u s , de D. Ramón Pardillo y de D. Ignacio Baidovino 
Blanco: gravada con cuatro  censos, cuyos capitales y  r é 
ditos se ignoran , no apareciendo de los docum entos exh i
bidos por ia Ju n ta  de beneficencia que se h ay an  satisfe
cho en  épqca a lg u n a : capitalizada por la ren ta  de 960 rs. 
que p roduce,  en 21,600 r s . ; y  tasada en  40,739 r s . , que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 91 del in v en ta rio .— Una casa en  Cádiz, calle de 
la Caridad , núm . 48, p rocedente  del hospital c iv i l , de dos 
pisos:  consta de 3,141 pies cuadrados de terren o : linda * 
con casas de D. Miguel M artínez , de D. Francisco Perez 
Roldan y Doña Joaquina de C árdenas: gravada con u n  
censo de 1,400 rs. de capital á favor del hospicio de esta 
ciudad, cuyos,réd itos están  satisfechos hasta el año de 4836: 
cap i ta l izada , po r la re n ta  de 780 rs. que p roduce, en  
17,550 r s . : y tasada en  66,860 r s . , que es el tipo po r que 
se saca á subasta.

Núm. 82 del inven tario .—Una casa en Cádiz, calle del 
H e rrón ,  núm . 8 5 , procedente del hosp ital civil de d icha 
c iu d a d ? ele 4 pisos: consta de 1 ?264 J4 pies cuadrados: lin d a

con casas del hospital de m ujeres, deD . José Moreno y  de 
D. Im p en a l Iq u in o : gravada con dos censos, uno  de 1,650 
reajes de réd ito  .anual á favor de la capellanía que fundó 
Dona Micaela Nuñez de C astro, cuyo actual poseedor se 
ignora , y otro de 4 5 rs. tam bién  de rédito  an u al á favor 
de la capellanía fundada po r B altasar y Sebastian Perez, 
cuyo actual poseedor tam bién  se ignora: cap italizada, por 
la re n ta  de 4,020 rs. qu e  p roduce, en 90,450 r s . ; y tasada 
en  400,128 rs. 17 m rs. que es el tipo por que  se saca á 
subasta.

N úm . 86 del in v en ta rio .— Una casa en Cádiz , calle de 
San Ju an  de Dios, núm . 388, p rocedente  del hospital civil de 
dicha ciudad , de 4 pisos y 360 pies cuadrados de terreno: 
linda con casas de ia m ism a procedencia; lib re  de cargas: 
tasada en 9,120 r s . , y capitalizada, po r la ren ta  de 960 
reales que produce, eii 21,600 rs., que es él tipo por que 
se saca á subasta.

Num. 89 del in v en ta rio .-= lTna casa en Cádiz , calle de 
San Ju an  de Dios, núm . 389, procedente  del hospital c i
vil de dicha ciudad , de 4 pisos y 168 pies cuadrados de 
terreno  : linda con casas de D. Tomas Huidobro y de la 
m ism a procedencia; libre de cargas : tasada en  7,494 rea
les 25 m r s . , y capitalizada , por la ren ta  de 1,536 reales 
que p roduce, en  34,560 r s . , que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 80 del in v en ta rio .—U na casa en C ádiz, calle de 
la Encarnación , núm . 145, p rocedente del hospital civil 
de dicha ciudad , de dos pisos v 1,937 pies cuadrados: l in 
da con casas de D. Francisco  de Paula López, D. Joaquín  
T o rn i , y del m ismo estab lec im ien to , gravada de m anco
m ún con la situada on la m ism a calle , núm . 142, y la de 
la E ncarnación  , núm . 142 ; con un  censo de 1,355 reales 
10 mrs. de rédito  anual ájfavor del hospital de San Ju an  de 
Dios de Jerez ; capitalizada, por la ren ta  que le h a n  dado 
los peritos , en 40,500 r s . , y tasada en 51,186 rs. 17 m a
raved ís, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 80 del in v en tario .— U na casa en  C ádiz; calle de 
la E ncarnación , núm . 142, p rocedente  del hospital civil 
de dicha ciudad, de 2 pisos y  1,921 f¿ pies cuadrados: l in 
da con casas de D. Joaquín  T orni y del expresado estable
c im iento  : gravada de m ancom ún con la situada e n  la 
misma callé, núm . 143, y la de la E n carn ac ió n , núm . 112, 
con un  censo de 4,355 rs. 10 m rs. de rédito  anual á favor 
del hospital de San Ju an  de Dios de Jerez: capitalizada por 
la ren ta  que la han  dado los p e rito s , en  38,250 rs. , y ta 
sada en 50,498 r s . , que es el tipo po r que se saca á su 
basta.

No se ad m itirá  postura  que no  cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pagará 
en la form a y plazos que previene el a rt. 6.° de la ley de 
.desam ortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gra
vadas con carga alguna , según  resu lta  do los an tecedentes 
que ex isten  en la Contaduría p rincipal de H acienda p ú b li
ca de esta p rov incia; pero si apareciese, se in d em n iza rá  
al com prador.

2? Los derechos de tasación y dem as del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta  del com prador.

Cádiz 27 de O ctubre de 4 8 5 5 .= F ran c isco  Ruiz Amayo

ALICANTE. "

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  de 
31 del m ism o, se saca á publica subasta , en  el dia y hora 
que se d irá , la finca sigu ien te  :

Rem ate para el dia 7 de D iciem bre de 1855 , de doce 
á una d é la  ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
D. F rancisco Nard y escribano D. José María de Pc-o, en 
las Casas consistoriales de esta corle.

Monjas.

Núm. 546 del inven tario .— Una hacienda com puesta 
de 461 tahu llas , % y  12 brazas con c a sa , procedentes de 
las m onjas de Santa Clara de la villa de E lch e, situadas 
en térm ino de la m ism a , partida de la T orre  del Llano 
Alto: contiene 10 alm endros, 15 g ran ad o s, 79 algarrobos, 
8 higueras y 3,700 cepas: sus lindes con José Sem pere, 
Ju an  V icente, cam ino y lom as: está a rren d ad a  á Pedro 
Esclapés po r 1,500 r s . , y  se ha capitalizado , con deduc
ción del 10 por 100 , en  27,000 rs» , que es el tipo para  la 
subasta.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rem atada la finca se pagará 
en la forma y plazos que p rev iene el art, 6.° de la lev de 
1 ° de Mayo últim o.

La finca de que se trata  no se halla gravada con 
carga alguna, según resu lta  de los an teceden tes que  ex is
ten  en  ia Contaduría de Hacienda pública ; pero si apa
reciere  se indem nizará  al com prador

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

A licante 30 de O ctubre de 1855 .= Y icen te  Campos.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, el 
cual las pagará en  m etálico en  los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno  de los dos p rim eros años sigu ien tes, el 8 

por 4 00.
E n cada u n o  de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 

p o r 100.
Y en cada u n o  de los 4 0 años inm ediatos, el 6 por 100.
De form a que el pago se verifique en  13 plazos y  14 

años.
Los com pradores podrán  an tic ipar el pago de uno ó 

mas p la z o s , en  cuyo caso se Ies abonará el ín teres máxi
mo de 5 po r 100 al año correspondiente á cada anticipo; 
iodo con arreglo  á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se an u n cia  al público con objeto de que los i n 
dividuos que q u ieran  in te resarse  en la adquisición  de las 
fincas in sertas puedan  acud ir á hacer sus p roposiciones á 
los parajes señalados en  los dias y horas que  se citan.

M adrid 3 de N oviem bre de 4 855. =  El C om isionado 
p rincipal de la ven ta  de b ienes nacionales, Luis Calbo,

CORTES CONSTITUYENTES,

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 7. de Noviembre 
de 1 8 5 5 .

s u m a r i o ,

Despacho o rd in a rio . SLapruA a el acta de la sesión anterior.— Se anun
cia una interpelación por el Sr. Gómez de la Mata al Sr. Ministro de Ha
cienda sobre una negociación de 12 millones de rs. hecha con el Banco de San 
Fernando. Anunciase otra dei Sr. Gaminde al Sr. Ministro de la Gobernación 
aceixii de la inconveniencia de que los presos políticos esleír confundidos con 
ós ord inarios.Pasan  á las comisiones respectivas Varias exposiciones.
■ -O rden'del'dio., Se admite como Diputado por la provincia de Madrid al 

Sr. Santibanez.—Se aprueban dos dictámenes de comisión autorizando al Go
bierno para emplear á los Sres. Caruana y Norato.—Apruébense todos los 
artículos desde el S-.° del proyecto de ley del ferro-carril del Norte. Se des
echa el art.0 l . °  del dictamen de la comisión concediendo ai Gobierno un su
plemento de crédito para la dotación del Tribunal Supremo contencioso-admi- 
nistrativo.—Se aprueban los artículos 2.°, 3.° y í , °  del proyecto de Constitu
ción.— Deséchase un voto particular de los Sres. Lasala y Val era al artícu
lo i).0 del proyecto de Constitución.— Pasa á la comisión una enmienda al ar
tículo 6.° de dicho proyecto.— Pasan á las comisiones respectivas varias expo
siciones.

Orden del dia  para  m a ila m . Discusión del dictamen sobre la exención de 
derechos del título de! Marques del Amparo.— Ley de reemplazo, y proyecto 
de Constitución.— Se levanta la sesión ú las siete y cuarto.

Abierta á la una y  tres cuartos , y leída el acta de la 
a n te rio r , fué aprobada.

El Sr. M ENB332 V iG O : Sr. P re s id e n te , pido la pala
bra con el objeto de m anifestar á las Cortes los m otivos po r 
qué no se ha p resen tado  en  ellas el Sr. D. Servando Ruiz 
Gómez. Este señor tuvo que ausen tarse  de Madrid an te s  de 
las vacaciones con motivos de sucesos graves ocurridos en 
su familia. H abiendo invadido el cólera al pueblo de Aviles, 
donde se ha llaba, ha  tenido que e je rcer allí las funciones 
de Alcalde; y como por desgracia a u n  no está lib re  de la 
epidem ia aquella población , no ha podido v e n ir  á ocupar 
aqui su  puesto.

Ya que m e he levantado debo h ace r p resen te  o tra  o b 
servación al Congreso. He leído en  algunos periódicos de 
esta capital varias op in iones respecto  á las bases p a ra  ley 
de D iputaciones p rov incia les y  A yuntam ientos, de cuya 
comisión soy Secretario  ; y debo d ecir con este m otivo que 
esas bases están  todavía en  e m b rió n ; que la com isión p ro 
cu ra rá  llenar cuan to  an tes su  com etido , pero que hasta 
ahora no  h ay  nada decidido definitivam ente.

El Sr. G O M EZ DE LA. M A T A : Pido la palabra con 
dos objetos: p rim ero , para  a n u n c ia r una in te rpelación  al 
Sr. M inistro de Hacienda sobre u n a  negociación de 4 2 m i
llones de reales que ha  hecho el Tesoro con el Banco de 
San F ern an d o  hace pocos dias ; y segundo , para reco rd ar 
al m ism o Sr. M inistro que desde 4.S aeíM ayo tengo a n u n 
ciada o tra in terpelación  sobre el cobro de los sueldos de 
los cesantes que se hallan  en pais ex tran jero .

El Sr. Yo an uncio  tam bién una in te rp e 
lación al Sr. M inistro de la G obernación acerca de la in 
conveniencia de que los presos políticos esten  confundidos 
con los o rd inarios.

A la com isión de presupuestos pasó u n a  exposición de 
D. José María Paco y  Cánovas p id iendo se reform e la ta 
rifa de subsidio en  la parte  que trata del n ú m ero  de c a 
bezas que los tra tan tes  de ganados cabríos tengan  en  sus 
rebaños.

A la que en tien d e  e a  el proyecto de ley de tea tros se

m andó pasar u n a  exposición de varios com positores dé 
m úsica de esta corte  p idiendo la creación  ae  la g rande  
óperá nacional bajo la protección del G obierno.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión de actas.

Se leyó el d ictam en de la comisión aprobando la elec
ción verificada en  la prov incia  de M adrid , y p ropon ien 
do la adm isión  del Sr. S an tibañez, siendo aprobada aq u e 
lla , y  adm itido este señor.

Se aprobaron  sin  discusión los dos dictám enes de co
m isión autorizando al Gobierno para em plear á los seño
res C aruana y  N orato , declarándoles sujetos á reelección.

C ontinúa la discusión pend ien te  sobre el fe rro -c a rr il 
del Norte.

Se leyó el art. 5.°, que decía:
y La concesión se hará con arreglo á las tarifas y con

diciones ad jun tas po r el térm ino de 99 años, contados para 
cada sección desde el dia en que se abra  el servicio p ú 
blico. La p rim era  sección deberá estar concluida y d is 
puesta para espíotarse á los seis años de haberse  ad jud i
cado , y la segunda y tercera á los cuatro  años de su  res
pectiva a d j u d ica c i o n .»

. ,S r \ : Yo desearla que la com isión tu 
viese a bien ad m itir  una ligera adición á este artícu lo , sin  
la cual queda , á nú modo de v e r , m anco. La prim era parte  
d ice: ia concesión se hará con arreglo á las tarifas y co n 
diciones ad jun tas por el térm ino de 99 años, contados 
para  cada sección desde el dia en que se abra  al servicio 
publico.» \  yo creo que hay necesidad de añ ad ir: «y con 
en te ra  sujeción a la ley general de ferro -carriles .»

El Sr. S A g a s t a * La com isión no tiene in co n v en ien 
te en  adm itir la adición.

S in  m as discusión fué aprobado el artículo con esta 
modificación.

Se leyó el 6.°, que d e c ia :
«La em presa concesionaria  de la segunda sección de 

Valladolid á B urgos, quedará obligada á" constru irla  con 
sujeción al proyecto  ya formado y  aprobado por el Go
b ierno  y al pliego de condiciones a d ju n to , y los que to
m en la concesión de la p rim era  y tercera  se su je ta rán  
igualm ente en  su  ejecución á los proyectos que el G obier
no ap ruebe  , con arreglo al art. 4.° dé esta ley.»

El Sr. ü G A R T E : Yo desearía que la com isión rae d i
je ra  si había  inconvenien te  en  m odificar la últim a p a rte  
de este artícu lo , poniéndola en  a rm onía  con la alteración  
qu e  se hizo en el a rt. 4.°

El Sr. SA g a s t a  : La comisión está conform e con la 
ind icación  de S. S.

S in  m as discusión, quedó aprobado el artículo.
A ccíncebido en estos térm inos :
Art. 7. «El Gobierno auxiliará la construcción  de este 

ie rro -c a rril con una  subvención en m etálico ó su  equiva
lente en  papel del Estado , al p recio  de co tizac ión , de
4.300,000 rs. por cada legua de la segunda sección de V a- 
lladolid a Burgos, y de la tercera p a r te , tam bién  en  m e
tálico o papel del Estado , al precio de cotización y de los 
presupuestas correspondientes á los proyectos que a p ru e 
be para  las secciones p rim era  y tercera.

«Se excep túan  de esta subvención los túneles que pa
sen de L500 m etros ele longitud , y los v iaductos que e x 
cedan de 25 de a ltu ra , cuya subvención se dete rm inará  
por contratos especiales celebrados en tre  el G obierno v las 
em presas.»

El Sr. M ONTESINO: Dos m otivos m e han  m ovido á 
ped ir la palabra  acerca del art. 7?, el cual en la últim a 
parte  de su p rim er párrafo  determ ina cual es la su b v e n -  

Ue SG Ya de da r cuando se ad jud iquen  las obras 
de d iferentes secciones del cam ino del N orte : es asi que 
en e* a r tic u l° **° se *ia Lecho u n a  m odificación pa ra  que 
el G obierno no pueda h a c e r la  concesión definitiva de la 
p rim era  y tercera  sección hasta que se p resen ten  los pla
n o s , presupuestos &c„ luego yo com prendo que esta su b 
v ención  no debe fijarse hasta que ese caso llegue, 
p o rq u e  podría  suceder que fuera de m as de u n a  terce
ra  parte .

 ̂ Tam bién me parece que debe su p rim irse  el segundo 
párrafo  que habla de los túneles que pasen de m as de 
4,500 m etros de lo n g itu d , y de los viaductos que exce
dan  de 25 de a ltu ra  , porque en la sección que se ha  de 
s a c a rá  licitación según los estudios, no  ha de haber esas 
obras.

El Sr. N O Y A N O : La obligación en  que va á qu ed ar 
constitu ido el Gobierno de trae r  á las Cortes , án íes de 
ad jud icar la p rim era  y  tercera sección , los planos , p re 
supuestos &c., hace necesaria en este artículo  la modifi
cación que propone S. S. Hasta que esos docum entos v e n 
gan no podrem os saber de cuánto ha de ser la su b v en 
ción , y lo único que querem os que quede consignado es 
que en  n in g ú n  caso podrá bajar de la tercera  parte . En 
este supuesto  tampoco tenem os inconven ien te  en que se 
suprim a el 2.° párrafo  por las razones que ha  dado el se 
ñ o r M ontesino.

El Sr. U G A R T E  : Tomo la palabra para  ped ir una 
explicación á la com isión acerca de la subvención  que 
por este artículo se da á las em presas. Dice el artículo 
que se dará u n a  subvención  en m etálico , ó su equ iva
lente en  papel del Estado al precio de cotización &c., y  yo 
p reg u n to  : ¿las provincias h a n  de ab o n ar al Estado la su b 
vención  en m etálico ó en papel al precio de Bolsa como 
m arca este artículo? ¿Sí ó no?

Si lo han  de ab onar asi m e opongo desde luego á esta 
parte  del artícu lo  po r la sencillísim a razón  de que esta 
disposición colocaría á las p rov incias por donde h u b iera  
de p asar u n  ferro -carril en u n  conflicto; po rque  no es 
posible que u n a  provincia pueda pagar en u n  año cinco 
ó seis m illones de reales adem as de cu b rir los p resupues
tos m u n ic ipales , provinciales y los generales del Estado. 
Este conflicto en que llegarían á verse las p rov incias , ha
ría  que m anana se v in ie ra  p roponiendo  rem edio á ese mal, 
y creo yo podría hacerse desde ahora, diciéndose que po 
dría  c rearse  un  papel especial para a ten d er á esa su b 
vención de la m ism a m anera  que se faculta al G obierno 
para  c rea r acciones cuando h ayan  de h ace rse  las obras 
por adm in istración .

El Sr. M O fA N O : La comisión no puede adm itir la 
m odificación que propone S. S . , porque si se creara  u n  
papel que no tuv iera  c ré d ito , las obras sa ld rían  m as caras, 
porque los con tra tistas ten d rían  en  cuen ta  el riesgo que 
ib an  á c o r r e r , y  p rocurarían  com pensarle  im poniendo  
condiciones m as du ras. La comisión opina que la su b v en 
ción debe abonarse en  m etálico , ó en  papel del Estado al 
precio  de B olsa; porque  de ese m odo está segura  de que 
las e m p re sa s , ten iendo u n a  base á que su je ta r sus cálcu
los, p resen ta rán  proposiciones m as aceptables.

El Sr. UGARTE: Lo único que yo he p ropuesto  es que 
del m ismo modo que se autoriza al G obierno p ara  c rea r 
acciones cuando haya de hacer las obras por adm in is
tración, se pueden  em itir acciones de fe rro -ca rrile s  p a 
ra  pagar la tercera  parte  de la subvención c o n q u e  han  
de c o n tr ib u ir  las p rov incias , y como ese papel ten d rá  un  
valo r real y efectivo, no sucedería lo q u e  tem e el Señor 
Moya no.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , M inistro de F om ento- 
La cuestión que ha provocado el Sr. Ugarte es grave y m e
rece m editarse  an tes de resolverla. ¿Sabe S. S. si conven
d rá  séguir u n  sistem a uniform e en  la recaudación de esos 
fondos con que h a n  de co n trib u ir las p rov in c ias?  Sabe si 
será m as co n ven ien te  que en este particu lar se sigan va
rios métodos? Creo que la A dm inistración necesita  estu 
d ia r  esta cuestión : necesita o i r á  las provincias, y después 
v e n ir  á p roponer lo q u e  crea conveniente. Propongo pues 
que se aplace esta cuestión , una vez que h an  de tra scu r
r i r  m uchos m eses antes de aco rdar la form a en  que las 
p rov incias han  de c o n cu rrir  con esa tercera  parte.

El Sr. M O fA SIO : La comisión, sintiéndolo  m ucho no 
estar en  esta pa rte  de acuerdo con el Sr. M inistro de Fo
m en to , insiste  en el artículo. La comisión no aplaza la 
cuestión sobre la m anera  como han de c o n trib u ir  las p ro 
vincias con la tercera  p a rte  que se exige La com isión in 
siste: p rim ero , en  que han  de c o n tr ib u ir  con la tercera  
parte  de la subvención que dé el Estado y segundo, en 
que esta tercera  parte  ha de ser en m etálico ó en  papel del 
Estado al precio de cotización,

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , M inistro de Fom ento: Yo 
creo que  el Sr. Moyano ha  in terpretado  m al m is palabras. 
Aquí no  se habla  de las p rovincias para nada; aquí se h a 
bla solo del Estado, y cuando haya de decirse en qué for
m a h a n  de satisfacer las p rovincias esa subvención , en to n 
ces el G o b ierno , después de haber m editado sobre el 
a s u n to , p ropondrá  lo que crea convenien te .

Sin m as discusión quedó aprobado el a rtícu lo  7.° en  la 
form a sigu ien te : «El G obierno au x iliará  la construcción  
de este fe rro -c a rr il  con una subvención en m etálico’, ó su 
equ ivalen te  en papel del Estado al precio  de cotización, 
de 1.300,000 rs. por cada legua de la segunda sección de 
\  alladolid a Burgos.

Sin d iscusión  fué aprobado el artículo 8.° nuevam en te  
redactado por la comisión y que decía a s i :

«Los abonos de la subvención podrán  hacerse  descom 
poniéndola en  tres partes iguales por legua : la p rim era  se 
abonara  luego de term in ad as las explanaciones í movi
m ientos de tie rra  y obras de fábrica ): la segunda , c u an 
do se p resen te  el m aterial fijo y móvil correspondiente á 
cada legua, y la jf-ercera al en tregarse  la legua al tráfico.»

El articu lo  9. fué aprobado , su p rim ien d o  las palabras 
« según se haya dispuesto en la citada ley genera l de fer
ro -carriles.»

Los artículos 10 y 11 fueron aprobados como la comi
sión  los proponía.

Se leyó el a rt. 11 que decia asi :
« P ara  realizar esta sum a podrá em itir  el Gobierno las 

acciones del fe rro -ca rril del N orte que sean necesarias, las 
cuales devengaran  el 8 po r 100 de ín te res  anual y se rán  
adm itidas po r todo su valor nom inal en  el pago de la m i

tad del precio á que en  ios rem ates se ad jud iquen  las fin
cas de b ienes nacionales.»

El Sr. B A Y A R R I ( D. P e d r o ) : No voy á hacer oposi
ción á este a rtícu lo , sino  ú pedir u n a  aclaración á la co
m isión y  al Gobierno. En las p ro v in c ias , cuando se ha  
dicho que los billetes del antic ipo  se ad m itirían  en  pago 
de b ien es nacionales lian  o c u rrid o  dudas acerca de si d e 
bían  tenerse  por b ienes nacionales todos los que se hallan  
en venta. M añana o c u rrirá n  estas m ism as dudas por lo 
que se dice en  este articulo; y yo quisiera que el G obier
no y la com isión declaráran  que‘ no e n tra n  los b ienes de 
p ropios, d ) beneficencia y de in stru cc ió n  pública en  la 
denom inación de bienes nacionales para  adm itirlos en 
pago de esas acciones.

‘ El Sr. MOYANO: La com isión está c o n fo rm e , y  siem 
pre  lo ha e s ta d o , con la m anifestación  que acaba de ha
cer el Sr. B ayarri. En la denom inación  de b ienes nacio 
nales no  se com prenden  n i los de b en eficen c ia , n i los de 
p ro p io s, n i los de in strucc ión  p ú b lica , porque  esos tie
n en  u n a  aplicación especial po r la ley general de desa
m ortización.

Sin m as d iscusión fué aprobado este artículo  y el s i 
gu ien te  , ú ltim o de la ley.

El Sr. PR E S ID E N T E  : D iscusión del dictám en de la 
com isión concediendo al Gobierno un  suplem ento  de c ré 
d ito con aplicación al p resupuesto  del T ribunal Suprem o 
Conten e i os o -adm in istra tivo .

Se leyó el art. 1.° que decia:
■"Se concede al M inistro de la G obernación u n  su p le 

m ento con aplicación al p resupuesto  del T rib u n a l S upre
m o C ontencioso-adm in istra tivo  co rrespondien te  al año de 
1855 de rs. vn. 242,833-10 m rs. , para  que sobre  la base 
del presupuesto de1856 y  p r im e r  sem estre de 1857 p u e 
da dotarse á los M inistros del T rib u n a l , y au m en tar el 
personal de su Secretaríap u ran io  los cuatro últim os m e
ses del co rrien te  año
_ El Sr. M arques de la VEGA. DE A R N ljo  : No es mi 
an im o a tacar el aum en to  que se hace del sueldo para los 
indiv iduos que form an hov el T rib u n a l C ontencioso- 
adm in istrativo .

No es mi ánim o tampoco atacar la alta g e rarqu ía  ad
m inistrativa en  que se les qu iere  colocar. Conozco la im 
p ortancia  de este T ribunal para llevar la cuestión á ese 
te r r e n o ; pero sí m e duele ve r que  la p rim era  vez que el 
G obierno trae  á las Cortes u n  proyecto de ley sobre ese 
T ribunal , lo haga ún icam ente  tra tan d o  de aum en tar el 
sueldo á sus in d iv id u o s , y  concediendo solo u n  aum ento 
escasísim o al personal de su Secretaría. Yo qu isiera  que 
el G obierno hubiera  traído el p lan  com pleto de un  cu er
po superio r adm in istrativo  arreglando toda la ju risp ru 
dencia de ese T ribunal y m arcando todos los casos en  que 
debia ser consultado.

Señores, desde tiem pos m uy rem otos vemos florecer 
esos T rib u n a le s ; vemos de cuán ta  im portancia han sido, 
y  cuán tas veces h an  levantado su palabra  hasta  los Reyes, 
haciéndoles com prender la verdadera  im portancia  de sus 
obligaciones.

Mas ta rd e ,  los Gobiernos constitucionales com pren
d ieron  la im portancia  de ese T rib u n a l, constituyéndolo 
bajo uno  ú otro concepto; pero respetando siem pre la n e 
cesidad im prescindible en esta clase de Gobiernos de es
tar rodeados de u n  alto cuerpo superio r que aconseje á los 
M in istro s, y  hasta pueda p ro poner los proyectos de ley 
que hayan  de v e n ir  aqui después.

La Ju n ta  de M adrid , á que tuve  el honor de p e rten e
cer, suprim ió  el Consejo Real por c ircunstanc ias que no 
m e toca re fe rir; y si yo no m e opuse á esa supresión , fué 
por hallarm e desem peñando u n a  com isión que cerca del 
G eneral O’D onnell m e confirió la m ism a Junta.

La necesidad de este T rib u n a l su p erio r fué reconoci
da por el p rim er M inisterio que subió al poder después de 
la i evolución de Juno. Ese M inisterio formó u n  pequeño 
cuerpo destinado exclusivam ente  á resolver los pleitos 
pendientes del Consejo R e a l, y  b ien  p ro n to  com prendió  
que era preciso ten er un  T rib u n a l que dirim iese las c o n 
troversias que pu d ieran  o c u rrir  sobre cuestiones adm inis
tra tivas , y tuvo que a u m en ta r  ese T ribunal.

La com isión nos propone hoy que se aum ente  el suel
do y la gerarquía ad m in istra tiv a  de los ind iv iduos que 
com ponen ese T r ib u n a l , y yo estoy m uy conform e en 
este  punto  con la com isión ; pero lo que veo con m ucho 
sentim iento  es que el personal de su  Secretaría  no se pon
ga en a rm o n ía , n i con las dotaciones que se dan  á sus 
M inistros ni con la necesidad urgen tísim a de que no se 
re trase  el despacho de los im p ortan tes negocios que le es- 
tan  encom endados.

Basta decir que son al pie de 1,200 expedientes los que 
e n tra n  en  el año en  el T ribunal C onteneioso-adm in istra- 
t i \ o ,  y que qued an  700 pend ien tes del año a n te r io r , de 
los que 120 son de la m ayor im portancia  en la g e rarq u ía  
con tencioso-adm in isira tiva . De esta m anera  se co m p ren 
derá  si los nueve individuos que están  destinados al des
pacho de la Secretaría  podrán  , contando con sueldos m ez
qu inos do 10 y 42,000 rs., y uno solo con 18,000 , despa
char los graves y diíiciles asun tos que exigen un  estudio 
tan p a r ticu la r , y cuyo despacho es de tanta tra scen d en 
cia. Deseo pues que á estos indiv iduos se Ies aum ente  sus 
sueldos en la proporción  que se ha hecho á los indiv iduos 
del T ribunal.

Concluyo rogando al Sr. M inistro de la G obernación 
que se sirva  tom ar en  cuen ta  las ligeras indicaciones que 
he hecho.

El Sr. H U E L ü E S , M inistro de la G obernación: El T ri
bunal con tencioso -adm in istra tivo , que tantos servicios ha 
p restad o , viene trabajando  g ra tis  desde su  instalación  en 
Agosto de 1834; y en con trándose  en  un a  desigualdad 
m onstruosa , pues había individuos que percib ían  de ce 
san tías 40,00 r s . , m ien tras otros no ten ían  m as que
12,000 , quiso el G obierno re p a ra r  esta desigualdad en 
los cuatro  últim os m eses de 1855, y p resen tó  un  proyec
to de ley provisional fijando á todos el sueldo de 40,000 
reales.

P regun ta  el Sr. M arques de la Vega de Arm ijo por 
que el G obierno no lia propuesto ia organización com ple
ta y definitiva del T ribunal. Al con testar á S. S. aprove
charé  la ocasión de hacerlo  á los ataques que se h an  di
rig ido  al M inistro  de la G obernación por no h a b er p re 
sentado varias leyes. El G obierno no  puede p resen tarlas 
m ien tras las com isiones que e n tien d en  en  los proyectos 
de leyes orgánicas no som etan sus d ictám enes á la deli
beración de las Cortes. Si por ejem plo el Gobierno no sa
be todavía las bases de la o rganización del T rib u n a l Con
tencioso , n i las facultades que ha de tener, ¿cómo se q u ie
re  que p resen te  un proyecto definitivo ?

Ha notado S. S. la desigualdad de sueldos e n tre  los Mi
n istros y los Oficiales de la Secretaría. R epito  que este pro
yecto no es m as que p rov isio n al: es u n  proyecto de in 
dem nización por los cu atro  últim os m eses de este año. El 
M inisterio lo p resen tó  ba jó la  presión  de la idea d e  las eco- 
m ías, y po r eso señaló el sueldo m áxim o de 40,000 rs:; 
pero la com isión lo ha  elevado á 50, y el G obierno esta con
form e con este a u m e n to , pues en  efecto, eí que’ po r su  
cesantía tuviese ya 40,000 r s . ,n o  podra ad m itir  este suel
do cuando al sa lir  del destino le q uedarían  por las cuatro  
q u in ta s  partes , como cesante, solo 32,000, en  vez de los 
40 que percibe actualm ente.

En cuan to  al personal de la S ecretaría , se au m en ta 
rán  los sueldos y las plazas cuando  se tra te  del arreglo  de
finitivo.

El Sr. y a &s z  ( D. Ig n acio ): La com isión ha creído que, 
tratándose  de u n  T rib u n a l su perio r en el órden ad m in is
trativo  como es el T rib u n a l C ontencioso , debia igualarse 
en sueldo á sus ind iv iduos con los de otros T ribunales: 
pero  como no era llam ada á dar su op in ión  sobre u n  pro
yecto d e fin itiv o , no ha creído d eber e n tra r  en las cues
tiones suscitadas por el Sr. M arques de la Vega de A r
mijo.

Dice S. S. que  no se ha  propuesto  la creación de u n  
núm ero  suficiente de plazas en la Secretaría  de ese T rib u 
n a l:  la comisión no estaba llam ada á ju zg ar si el núm ero  
de em pleado , era ó no sufic ien te; estos "porm enores son 
propios del poder ejecutivo. Deja pues in tacta  la cuestión 
para cuando se p resen to  el provecto de o rg a n iz a ro n  d e 
finitiva del T ribunal.

El Sr. M arques de la V E G A  DE A R M IJ O : Si la comi
sión no se ha creído  llam ada á au m e n ta r  el sueldo de la 
Secretaría , ¿cómo ha aum entado  el de los M inistros dpi 
T rib u n a l?  Por lo dem as, á pesar de las disculpas del se
ño r M inistro de la G obernación , yo deploro que no  se 
haya traído de una vez un  pensam iento  completo.

El Sr. H U H L B E S, M inistro de la G obernac ión : Se 
ha aum entado  con tres  auxiliaros el personal de la Se
c retaría .

E l Sr. E A T A R R l (D . P e d r o ': El Sr. M arques de la 
Vega de Arm ijo ha atacado el proyecto de la comisión v 

1 . n iei n0 por escaso y  m ez q u in o : yo voy á a tacar no 
el del G obierno , sino  el de la com isión , por el aum ento  
que adiciona lo que  el G obierno proponía.

Suprim ido el Consejo Real po r la revo lución , á poco 
tiem po se le sustituyó  con este T r ib u n a l , rem edo de acrael 
Consejo, aum entándose en  el año actual el núm ero  de "sus 
individuos y  dándose m as ensanche  á la Secretar ía. El Go
bierno, creyendo que los Ministros de este T ribunal que s* 
ocupa en conocer de negocios de sum a gravedad deb ían  
e s ta r  re tr ib u id o s , trajo  u n  p ro y e c to , cuyo objeto era  ú n i
cam ente  n ivela r las cesantías que pe rc ib ían  del Te«o»’o 
igualando a todos en el sueldo d e ‘40,000 rs. que era ¿ " d o 
tación m ayor. Ahora la com isión en  este proyecto in te r i
no p re tende  que se aum en te  la dotación hasta  50 000 rs 
con lo cual va á hacer un  regalo al pais de 50,000 Ys oYfY 
ano, 150,000 en  el que viene, y 75,000 en los seis m ^ es del 
otro Por donde se ve que el Gobierno en esta cuestión se 
p resen ta  m as económ ico que las Córtes

Ahora b ien  : ¿q u é  razón hay  para  hacer esle a u m e n -
w i f  i10n ‘V 7 S i a Se T r ib u n a l-q u e  por m as que un  

enn , ya declarado su Prem o no puede eq u ipararse  
con los otros, po rq u e  no son las mismas las condiciones

que se re q u ie ren  para e n tra r  en  cada Uno de e llo s? Cuafl-' 
do el G obierno ha m anifestado que con 40,000 reales te 
n ía  bastan te  para in d em n iza r á cada in d iv id u o , ¿ p o rq u é  
razón  vamos á aum en tar esta  sum a ? ¿ Qué podrem os d e 
c ir  al G obierno cuando  nos venga p id iendo recu rsos con 
qué c u b r ir  los gastos? ¿ Cómo le exigirem os econom ías sí 
noso tros m ism o s. m as pródigos que el M in iste rio , dam os 
m ayores sum as de las que él exige pa ra  las obligaciones del 
serv ic io  ?

Creo p u es que p o r estas razones debe desecharse el 
proyecto  de la comisión , y  adoptarse el que p rim eram en 
te p resen tó  el G obierno.

El Sr. R U IZ P Q N S : S eñores, una vez reconocida la 
necesidad del T ribunal C ontencioso-adm inistrativo, es in 
dispensable  eq u iparar á sus indiv iduos con los de  los d e 
m as T rib u n a le s , y  no puede p retenderse  que  tengan  do
taciones apenas suficientes para  sostenerse con el decoro 
que exige su posición. Debia tener entendido el Sr. B ayar
ri que  este T rib u n a l, au nque  el G obierno no le hub iese  
declarado s u p e r io r , lo seria  en el m ero hecho de desem 
peñ ar funciones tan altas como las que desem peña. Dice 
S. S. que la comisión no ha  sido consecuente porque no 
ha elevado la categoría del P residen te  asi como eleva la de 
los ind iv iduos. S. S. se ha equivocado: nosotros hem os 
propuesto  para los M inistros del T ribunal 50,000 r s . , para 
el P residen te  60,000, y para el Secretario  40,000.

Ha en trado  S. S. en reflexiones de un  orden económ i
co, á las cuales yo quisiera  ad herirm e ; pero es ex traño  
que cuando ciertos señores no se h an  opuesto á g randes 
concesiones de fondos que aqui se han  hecho, al tra tarse  
de una pensión para  u n  infeliz ó de do tar á un  T rib u n a l 
conven ien tem en te  para que sus indiv iduos p uedan  sopor
tar con decoro las cargas que su em pleo les im pone, nos 
vengan á decir que som os pródigos, que regalam os 150,000 
reales ¿Qué quería  el Sr. Bavarri? ¿Que los ind iv iduos de u n  
T ribunal su p erio r cobrasen la m ezquina dotación de 4 2,000 
reales, cuando para  los otros T rib u n a les se han considera
do 50,000j como ind ispensab les si sus ind iv iduos h an  d e  
m an ten er el decoro que les corresponde? S e ñ o re s , yo creo 
que es un  mal princip io  el rebajar las dotaciones de los 
em p lead o s, que en España no son m tiy  altas , pues todas 
las necesidades en n uestro  pais h an  crecido de diez años 
á esta parte  , al paso que los sueldos no  se han  au m en ta
do. El verdadero  sistem a consiste en  sim plificar las ruedas 
de la A dm in is trac ió n , en  su p rim ir  m uchos em pleos in 
ú tile s; no  en ten er m uchos em pleados para  escatim arles 
los sueldos.

Ha concluido S. S. p reg u n tan d o  cómo podríam os 
oponernos al aum ento  de los p resupuestos si ahora  au 
m entábam os los gastos. A um entos como el que la comi
sión propone jam as los negarem os n o so tro s , porque no 
hay u n  D iputado en esta Cám ara que se p roponga negar 
al G obierno los medios de gobernar. Pero no  po r eso nos 
im ponem os la obligación oe vo tar todo lo que el G obierno 
nos proponga. Si lo consideram os convenien te  , lo vo tare
m os; si no, harem os por n u estra  parte las econom ías n e 
cesarias p a ra  conseguir ei g rande  objeto de n iv e la r los 
gastos con los ingresos ; y cuando votem os algún gasto, 
tendrem os cuidado de p ro p o n er en otros las reform as in 
dispensables.

El Sr. BAYARRE D. P e d ro ): líe  ex trañ ad o  o ír al Se
ñor Ruiz Pons , órgano de c ie rtas opiniones , calificar de 
m ezquina la re trib u ció n  de 40,000 reales.

En cuanto  á la concesión de pensiones, S. S. puede 
reco rd ar que yo no solo me he opuesto á ella , s ino  tam 
bién  á los grandes gastos, de m anera  que he im pugnado 
lo g rande  y lo pequeño. Po r lo d em ás, yo deseo que el 
pais tome acta de que eí Sr. Ruiz Pons juzga m ezquinas 
las dotaciones que d isfru tan  los em pleados en España, co 
sa que no creo esté m uy de acuerdo con lo que  lian  d i
cho los periódicos que* su s ten tan  las doc trin as de S. S. 
Por o tra p a rte , sabido es que estos últimos años se han* 
aum entado las dotaciones de casi todos los func ionarios 
públicos.

El Sr. r u i z  PONS: Siento m ucho que esta cuestión  ven-, 
g a á  hacerse en  cierto  modo política, y que se tom e ocasión 
de la m enor cosa para  com batir á los que nos sentam os en 
aquellos bancos {ia extrem a izquierda ). Señores, si. es 
preciso que haya v an g u ard ia , a lguno la ha  de fo rm ar, y 
no es poca abnegación el re n u n c ia r por n u es tra  pa rte  á 
las posiciones o ficiales,y  ei no  com batir n u n ca  al Gobier-» 
no en las cuestiones verdaderas de Gobierno. La de m oer a*̂  
cia no  tiene  periódico o fic ia l, y  aun q u e  se consideren  co
mo tales los que hoy dia lleven ese n o m b re , creo que  no 
estarem os m uy distantes en  ideas, cuan to  m as que esta 
puede ser una opinión p a rticu la r que yo tenga. Conside
ro  m ezquina la dotación de 40,000 rs. para  un ind iv iduo  
de un  alto T ribunal, porque es ja que tienen  o tros de T ri
bunales inferiores. Por lo dem ás el G obierno ha  aceptado 
este proyecto como una  mejora del suyo.

 ̂El Sr. AREAS UREA : H abiendo u n  reglam ento  en el 
T ribunal contencioso, desearía que aqui se.dijese que pa* 
rá la p rov isión  de esas plazas que deben  c rearse  en  la 
Secretaría se atendrá  ei G obierno á lo que este reglam ento  
p re v ie n e , que es que se provean  por oposición.

El Sr. h u e l b e s  , M inistro de la Gobernación : Ya he 
dicho an te rio rm en te  que este proyecto es en te ram en te  
provisional. Cuando se organice definitivam ente el T rib u 
nal se m arcará  la form a en  que se h an  de p ro v eer esos 
destinos.

El Sr. R it/E R O  : La com isión lia sido llam ada á d a r 
su  d ic tám en  en  una  cuestión  de c réd ito , no  en u n a  cues
tión  de organización. Si ese T rib u n a l tiene un  reglam ento, 
el G obierno cuidará de c u m p lirlo , y es ocioso que aq u í 
se diga que io ha de cum plir.

Eí Sr. AREAS URSA: Q uedo satisfecho.
Sin m as discusión se procedió á la votación del art. 1.°,; 

que fue nom inal , y  quedó aquel desechado por 70 votos 
con tra  26 en la forma sig u ien te :

Señores que d ijeron no:

Vega A rm ijo .— B ayarri (D. Pedro).— Pasto r.—C ala tra - 
va. — Maestre (D. Antonio).— Presa .— Sagasta.—Mollinedo.— 
San M iguel,— Llanos.— González (D. Ambrosio). —  Gómez 
de la S e rn a .— Pita.— Madoz (D. Pascual}.— Yalera.—  A v e - 
dillo. R ío s Rosas.— Heros.— Seoaue.— G arcía Gómez.—Ha
zañas.— Rosique.—E scosura.— G ener.— Gómez de la Ma
ta.—G urrea. — Cardero. -  R ivero C id raq u e .— Salm erón,— 
Moreno Nieto.— Baezá. — G utiérrez  Cam poam or.— U zu ria - 
ga.—Ranees.— A bran les.— Masadas.— Gorradi.— V inent.— 
Cantalejo. —  E ch a rr i.— Echeverría . —  M ontero. —  García 
Jove.— M edrano.— López P in illa .— G arcía B r iz — V illar.— 
Bazan. —  González A leg re .— L ab rad o r.— López G rado.— 
H ernández de la Rúa.— T assara.— C oello .-L aiiiadridU -G as- 
ton. — Jaén  (D. Tomas). — Monares. — Gil Sariz. — G arcía 
R uiz.—Somoza ÍD. R am ón).— Pom és.—Figueras. — RoiJri- 
guez P in illa . -  L a m ía .— Camacho.— G arcía- (D. Diego).— 
Perez (D. R am ón).—Nocedal.— Sr. V icepresidente Portilla.

Total 70. 1

Señores que dijeron s i : : r

O’D onnell.—F uen te  A ndrés.— H uelbes.— Alonso Marti??
nez.— Galvez C añero.—R ivero .—Yañez (D. Ignacio .̂ —Mo
reno  B arrera .— Yañez’ÍD. ManuelL— Ruiz Pons.—  Bulnes.— 
Codorra u .— M ochada.—  Alón so (D. Juan  Bautista).—Fejh 
jóo.— Qríiz. —  M ..crohou.— A guirre .—Lallana.— Sancho.— 
L uxán .—A rias U ria.— Somoza (D. Benito).— Muñoz Soio- 
mavor*— Gómez (D. M anuel).—G uardam ino.

Total 26.
E! Sr. V icep resid en te , PO RTILLA : C ontinúa el de

bate sobre el proyecto de Constitución.
Leído el a rt, 2? 'Véase el Apéndice 1.° al núm ero  499 

del Diario de las Sesiones), cuya votación se aplazó p ara  
cuando hubiese  suficiente núm ero d eS res. Diputados, fue 
aprobado sin discusión.

El Sr. Secretario  M arques de la w e g a  D £  A R R IU O : 
El Congreso recordará que se declaró estar discutidos los 
párrafos 4.°, 2.° y 3.° del voto particu la r de. los Sres. Lasa- 
la y Valera por no hab er pedido n in g ú n  Sr. D iputado la 
palabra en con tra .

El Sr. SANOHO: Si no se habló en con tra  de ese voto 
p a rticu lar, fue porque unos individuos de la comisión 
querían  que so d iscutiesen y no so votaran , y otros, en tre  
ellos yo, que se votasen inm ediatam ente  después de d is 
cutidos. Creo pues que se debe a b rir  d iscusión  antes de 
votarlos.

E! Sr. Secretario  M arques de la Wü q a  d s  .ARW W O:' 
El Congreso acordó que se discutieran  los a rtículos de. la 
C onstitución, y que no se vo taran  hasta  que h u b iera  su 
ficiente núm ero  de Sres. D iputados.

La mesa cum ple con su  deber al proceder como p ro 
cede, pero no tiene inferes en  que no se d iscutan  los g ra 
ves puntos de que se trata. "

El Sr. L A SA LA : Puesto que va á votarse si se lom a 
en  consideración el voto p a r ticu la r , si la p reg u n ta  se r e 
suelve a firm ativam en te , se a b r irá  discusión sobre  él , y 
entonces quedará  resuelta  la dificultad , toda vez que el 
acuerdo de las Córtes no se refirió  á un a  aprobación de
finitiva.

El Sr. SANCHO: Sí se h a  de p reg u n ta r si se toma en  
consideración, me es indiferente.

El Sr. Secretario  M arques de la VEG A  D'X¡ ARK ZU O: 
El reglam ento  p rev iene que antes de tom arse en conside
ración  u n  voto p a rticu la r , hab len  tres Sres. D iputados en  
pro y otros tres en  co n tra , á diferencia de lo que  se hace, 
con las enm iendas y  p ro p o sic io n es, que solo las apoya 
uno de sus au to res, y después se tom an ó no en  consi
deración

A pesar de lodo, la mesa no tiene  inconven ien te  en
hacer la p regun ta  que las Córtes c rean  oportuna.

El Sr. V icepresidente PORTILLA : Yo creo que no 
bav d ivergencia  n inguna. Si las Córtes tom an en  co n si
deración el voto particu la r, h ab rá  discusión  con solo un  
Sr. D iputado que lo desee, pues asi lo p rev iene  el reg la
m en to , y si no  se to m a , es in ú til este debate. Procede 
por lo tanto  h a ce r la p reg u n ta  á las Córtes.

Hecha á continuación la pregunta de si se tomaban en



Consideración los artículos 1.°, V  y 3.° del voto particu
la r ,  se resolvió negativamente.

Leido el art. 3.° del proyecto de Constitución , fue 
aprobado sin debate por contener una  de las bases aprobadas.

Lo fue igualmente sin discusión el art. 4.°, y leido á continuación el o.0, decia a s í :
«Unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía, 

y en ellos no se establecerá mas que un  solo fuero para 
todos los españoles en los juicios co m unes , civiles y cri
minales.))

Acto continuo se leyó la parte del voto particular de los 
Sres. Lasala y Y a lera , proponiendo que el art. 5? se re
dacte ,en los términos siguientes:

«Desde la promulgación de la Constitución no habrá 
mas que un solo fuero para todos los españoles , en los n e 
gocios civiles y en los criminales, sobre faltas y delitos 
comunes.

Subsistirán sin embargo los fueros especiales para 
todos los demas casos y negocios no comprendidos en este 
artículo.»

El Sr. SANCHO: Señores j este artículo tiene un voto 
particular y una ó dós enm iendas , y el Sr. Presidente 
Ttebe bacér uso de la facultad del reglamento lijando esta 
ícuestion. Lo mismo los dictámenes que la enmienda con
vienen en que haya u n  solo fue ro , con la diferencia de 
que en el voto particular se quiere que rija ese acuerdo 
desde que se publique la Constitución , y otros opinan que 
se debe dejar para los Códigos. Discútase pues la parte en 
que iodos estamos conformes , dejándosepara mas adelante 
lo que dice relación á lo demas.

El Sr. Secretario Marques de la Ue g a  b e  a r r i m o : 
La mesa ha creido que el voto particular de los Sres. Ya
lera y Lasala es el que mas se separa del dic tam en, y 
por e so , y porque el reglamento dispone que á los votos 

articulares se les dé preferencia sobre las enmiendas, a señalado esta discusión.
El Sr. SANGHQ : No se tiene en cuenta el artículo del 

Vegkiiieiito que viene rigiendo desde el año de 1833 , a r 
tículo que puse yo, y que concede ai Presidente la facul
tad de fijar la cuestión, nunca mas necesaria que en el 
presente caso, porque no nos vamos á entender si se dis
cuten tres cosas á un tiempo.

El Sr. Vicepresidente P O R T I L L A : Si es cierto que él Presidente puede fijar la cuestión para las votaciones y 
él buen orden de las discusiones, no lo es menos que estas 
facultades se le han dado ya fijadas y resueltas en otros 
artículos del reglamento, según los cuales no puedo ménos 
de insisir en que se discuta el voto particular de los seño
res Yalera y  Lasala.

El Sr. Sancho tiene la palabra en contra.
El Sr. SANCHO: Señores, he dicho ántes incidental

mente que los autores del voto particular desean que in
mediatamente que se publique la Constitución queden 
abolidos todos los fueros privilegiados, y no es posible 
suprimir el fuero militar sin que una íey explique lo 
que son delitos militares, y fije los Tribunales que deben 
conocer de esos delitos, cuya definición no se entiende.

;Hay delitos comunes , ios hay profesionales v los hay mistos. ' v
A spec to  á los delitos militares hay una ley del año 

$0 que los define , y en ella se dice que si el soldado que 
db lUarCba perpétra un  hecho punible, comete delito 

liílirtar , como sucedería si lo perpetrase en el cu a r te l , ó 
si robase una camisa en u n  alojamiento. Por eso no se 
rebaja la disciplina ni se falta á la subordinación, muy 
atendidas en la ley que he referido , en la cual sin em 
bargo se consignan los principios que acabo de sentar.

Por lo demas , pretender que al otro dia de publicarse 
la Constitución queden abolidos todos los fueros , seria 
introducir un barullo en el ejército, y por eso, como m i
litar que he sido , me opongo á la aprobación del voío 
particular que se discute.

El Sr. O D O N N E LL , Ministro de la Guerra : Señores, 
combato el voto particular , y todo lo que sea quitar ai 
ejército su fuero, porque seria lo mismo que acabar con 
la disciplina militar, y debo oponerme á que las Cortes den 
un voto de tan inmensa trascendencia y de tan difícil re
paración.

EISr. Sancho ha dicho que solo quiere un  fuero civil 
y  criminal para los delitos comunes. Y pregunto á S. S . : si 
dos soldados dentro del cuartel, no estando en acto del 
servicio , se dan de puñaladas ¿cometen delito militar? Ese 
es un delito común. (El Sr. Sancho: Es delito militar.) Lue
go no es verdad que dede haber un solo fuero civil y 
criminal para todos los españoles.

Oigo decir que lodo delito que hiera la disciplina ó la 
subordinación del ejército es delito m il i ta r , y por eso me 
opongo á la abolición del fuero de los militares, porque 
todo delito que estos cometan ataca la disciplina y subor
dinación del ejército.

El'Sr. S A N C H O : No he incurrido en contradicción, pues en la ordenanza , aunque no está clara , hay delitos 
expresamente penales y otros sujetos á la ley general.

La ley del año 20 se hizo con beneplácito de todos ios 
Generales, y nadie se opuso á que se suprimiera ese fuero 
y á que se definieran perfectamente lo que son delitos militares.

El Sr. LASALA: Yeo con gusto que el Sr. Ministro 
de la Guerra y el Sr. Sancho convienen en la doctrina que 
sentamos en el voto particular, y que únicamente disien
ten en el remedio que nosotros hemos creido indispensa
ble para destruir los abusos que han evitado la realización de ese pensamiento.

El Sr O’Donneil admite la definición de delitos milita
res de que se ha hecho cargo y que le di en voz baja , y 
debe por consiguiente convenir en que queden suprimi
dos todos los fueros , y solo se mantenga el especial que 
necesitan las jurisdieiones eclesiástica y militar para juz 
gar los delitos que puedan cometer exclusivamente los 
eclesiásticos y militares. La verdadera definición de deli
to militar es el que cometen los militares. Todos los deli
tos de que entienden los Consejos de Generales todos son 
militares, absolutamente todos.

El Sr. Sancho, que se opone ó la admisión del voto 
particular,  ha salvado la única dificultad que había para 
que se aprobase, diciéndonos que hay una ley que define 
los delitos mili ta res , caso que podrá publicarse desde lue
go ,  y siguiendo como t a l , hará practicable sin necesidad 
de que se aplace lo que proponemos en nuestro voto. 
También lo dice la ordenanza. Y siendo así ¿por qué di
ferir ad calendas grecas la reforma de un abuso gravísimo 
condenado en la Constitución del 37, sin que haya llega
do el caso de extirparlo? v D

El Sr. O B O N N E L L , Ministro de la Guerra : El señor 
Lasala ha  dicho que son delitos militares aquellos que 
solo pueden cometerse por militares. Y yo pregunto: si un 
soldado mata á otro en el cuartel, si roba una gallina yen
do de facción ¿ comete un  delito militar? Sin embargo, 
ese delito puede cometerlo cualquiera. °

Ha dicho también S. S. que son delitos militares todos 
los que son juzgados en Consejo de guerra de Oficiales 
Generales. Y yo pregunto: ¿Ignora S. S. que esos conse
jos solo entienden de las causas de los Oficiales, y que de 
Ofieial abajo son juzgados por Consejos ordinarios de Ca
pitanes, con la sola diferencia de que la apelación de 
las determinaciones de estos es al Capitán General, y 
de aquellos para ante el Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina? Según la doctrina de S. S. los delitos cometi
dos por los soldados no pueden ser militares , porque no 
se someten al Consejo que S. S. ha citado. ( El Sr. Lasscda: 
No es eso.) Entonces no lo entiendo.

El Sr. LAMALA: He dicho que considero como delito 
militar el que pueden cometer los soldados. El robo de 
una gallina cometido en facción es delito militar, porque 
solo el soldado va de facción , y porque ademas al perpe
trarlo falta á la subordinación y disciplina. Si ese hecho 
tiene lugar fuera de servicio es un delito común, y su 
autor debe estar sujeto á la jurisdicción ordinaria.

He dicho ántes, no lo que S. S. ha supuesto, sino 
que cuando los delitos se cometen por Oficiales del ejér
cito quedan sometidos á un Consejo de Generales, y son 
delitos militares; pero que no lo son los que, perpetrados 
por Oficiales del e jérc ito , se remiten á la jurisdicción o r dinaria.

No es pues exacto haber dicho yo que no hay mas de
litos militares que los que son juzgados por el Consejo de 
guerra de Oficiales Generales, porque lo son también los 

cometen los soldados cuando faltan á la disciplina y 
a la o rd e n a n ^  del ejército y son juzgados por los Conse
jos ordinarios. No podía haber dicho tal cosa, pues por 
mi desgracia he tenido que entender en estos Consejos de 
gperra; he  sido juzgado por ellos, y me he visto precisado 
íiesfudiar su legislación.

EISr. L Q £ E ?  INFANTES Acepto en su fondo el 
pensamiento del dictamen de la mayoría y el del voto par
ticular , y ataco los dos en su forma. Apoyo el voto parti
cular , porque quiero que exista este único fuero común, 
y le ataco en su forma , porque el dictamen de la mayoría 
es pocq explícito y presumo que se nos va á censurar 
porque a taca m os la inmunidad eclesiástica.

El sacerdocio y el imperio marchan á diversos fines, se rigen por distintas leyes , y la gran cuestión es fijar el 
límite de esa potestad , ya que haTiabido eclesiásticos in 
teresados en oscurecer la buena doctrina como lo decla
ran  San Gregorio y San Juan Crisostomo . y sobre todo 
-Osio, cordobés, en la carta que dirigió á Constancio , en 
que marcó Jo que era del imperio con separación de lo que 
correspondía á la Iglesia. En esa carta hay un  período que 
dice: Ñeque igiiur fasestnobis interrisimperium.habere efe, 
Por eso Jesucristo solo encomendó á sus Apóstoles la mi
sión puramente eclesiástica: para lo demás los sujetó á la 
Autoridad tem poral, y hasta les dió el ojemnlo de dejarse  procesar y subir ai afrentoso cadalso.

No se trata de invadir la inmunidad eclesiástica , s i 
no de que los eclesiásticos vayan á la potestad temporal, 
que es la suya , para los delitos comumes ó de demandas 
civiles, y á la espiritual cuando se trate acerca de la ad

ministración délos Sacramentos, y sobre jo que se llama 
la disciplina puramente eclesiástica. En buen hora que 
se respete el fuero puramente eclesiástico temporal y ex 
terno tem poral, pero  que 110 haya extralimitaeiones", por
que estas han inundado muchas veces de sangre la 
tierra.

¿Oué produjo el escándalo de Hildebrando, mongo de 
C lu n i , con el nombre de Gregorio YH , para lanzar an a 
temas sobre los Reyes, promover guerras é inund a  de 
sangre á la Italia? ¿ Qué para excomulgar al Emperador 
de "Alemania, despojarle del título de Rey, libertar al 
pueblo de su obediencia , hasta obligar á esc desgraciado 
a que saliera á recibirlo con una túnica y una escoba? 
¿Qué las famosas vísperas Sicilianas , el asesinato de los 
protestantes y los sucesos de la víspera de San Bartolomé? 
Todo fue producto del fanatismo, para evitarlo cual quie
ro que el pensamiento de la comisión se formule en té r 
minos que no digan los eclesiásticos, «nos atacan nuestra 
potestad.))

En suma,, descoque al establecerse la unidad do fue
ros se haga do manera que se deslinda el respeto á la po
testad eclesiástica, sin perjuicio de lo q u e  á la temporal corresponda.

El Sr. MORENO B A R R E R Á : Me levanto á apoyar el 
dictamen de la m inoría , porque si la unidad de fueros se 
hace depender de cualquiera circunstancia, no so llevará 
jamas á efecto, como no se llevó en el año 12 ni en el año 37.

En la época constitucional del 20 al 23 se formó la 
ley constitutiva del ejército y la orgánica de la Armada, y 
en una y otra se establecieron los del i tas puramente m i
litares y marítimos. Pero se hizo depender el cumplimien
to de esas leyes del establecimiento del jurado para toda 
clase de delitos, y no se llevaron á efecto.

Después se hizo depender de la publicación de los Có
digos, y no ha llegado el caso de que se formen, y en la 
Constitución del 75 se renunció á esa idea, porque se quie
re conservar ese fuero privilegiado.

El fuero militar lo conceptúo necesaria; pero quiero 
que se limite á lo absolutamente necesario para la conser
vación de la disciplina. ¿Y se relaja esta por ventura pri
vando de ese fuero á los retirados, á los maestrantes y á 
las viudas de los militares? Eso produce el inconveniente 
de que por un mismo delito se dicte un fallo contradicto
rio, como he tenido ocasión de observarlo.

Hay delitos militares cometidos por paisanos, los hay 
atractivos que atraen á los paisanos al fuero militar, y 
también los que ha citado el Sr. Sancho. .

Dice la comisión que desde que haya Códigos regirá la 
uniformidad de fueros, ¿y 110 tenemos el Código penal y 
el procedimiento civil? El Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina ¿no juzga por las leyes aplicadas á los demas ca
sos? Al decir esto hablo contra mí, pero en  defensa dei 
orden y de los mismos privilegiados , porque muchas ve 
ces ese privilegio es odioso y suele ser motivo de pertur
baciones;

Ruego pues á las Cortes se • sirvan aprobar el dicta
men de la minoría.

El Sr. GAL VEZ CAÑERO': Ha dicho el Sr. Moreno Barrera que el hiero militar es un privilegio odioso en 
muchas ocasiones, que perjudica a las personas en favor 
de las cuales se concede. Y en efecto, es una exención del 
derecho com ún, fundada en la conveniencia pública, en 
la necesidad imperiosa de conservar la disciplina y la su
bordinación del ejército. Toda la tendencia de lós Tribu
nales especiales es administrar la justicia con mas p ro n 
titud , y á castigar los crímenes y las faltas con mayor se
veridad.

Se ha clamado contra el fuero militar porque al p r in 
cipio de igualdad se le ha dado una extensión funesta, 
tratando de aplicarlo al caso presente. Los autores del 
volo particular quieren que asi queso promulgúela Cons
titución cese el fuero militar en todos los negocios ordi
narios, pero no en los especiales ¿Y dónde están defini
dos esos negocios especiales? Cabalmente es ei problema 
mas difícil do resolver, porque es casi imposible' fijar los 
limites entre los delitos que afectan ó no á la disciplina.

Cualquier delito ordinario que el militar cometa afec 
ta á su mantenimiento ó conservación, de forma , que 
admitido como no puede ménos el principio, se adopta 
también como regla general que todo delito cometido por 
militares debe ser juzgado por sus Tribunales. Ante todo, 
es necesario no olvidar que debe conservarse la discipli
na , porque un ejército sin ella es la mayor calamidad que 
puede caer sobre un pueblo. Ese y oíros inconvenientes 
tendría la abolición del fuero, que se ha sostenido en to
das partes , fuero creado en España por los Reyes Católi
cos , y que se ha conservado al través de todas las vici
situdes por que ha pasado la sociedad española.

Los soldados necesitan por sus mismos hábitos una re
presión muy fuerte, debiendo sus Tribunales tener todo 
ei vigor posible, so pena de no poder conservarse la disci
plina militar. Cuando se trata de garantías de orden en 
esfera tan elevada, es preciso proceder con mucho pulso, 
especialmente cuando es una obra secular loque se trata 
de destruir. ¿Puede acaso realizarse esto por un solo ar
ticulo , sin que proceda la preparación conveniente ?

La clase militar aprecia su fuero, y lamentaría segu
ramente que solo privase de él. No quiero decir por esto 
que esa clase pueda nunca dejar de acatar ló que resuel
van las Cortes: al contrario, lo acatará , siendo como es 
altamente patriótica y benemérita, y estando acostumbra
da á obedecer los acuerdos de la Asamblea ; poro tra tán
dose de una institución encarnada en su organización 
desde su origen , Ira de sentir necesariamente que se la 
prive de su fue i o. ¿Estamos tan sobrados de apoyo que 
emprendamos reforma de tal. índole, cuando ha de sor 
completamente estéril? El ejército español por sus glorias 
y precedentes tiene hartos títulos para que en este punto 
procedamos con alguna circunspección, tanto mas, cuanto 
aun aceptándose el voto particular, nada se adelantaría, no 
estando, como no están, deslindados los delitos militares 
de los comunes.

Ruego pues á la Asamblea que tenga presentes todas 
estas consideraciones al resolver una cuestión tan grave, 
y que siempre se ha aplazado en la práctica, por mas que 
se diga que está decidida desde el año 12.

El Sr. ODONNBLL , Ministro do la G u erra : El ejér
cito sabrá obedecer y acatar cuanto sancionen las Córt-es 
Constituyentes: de eso responden el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, Duque de la Yictoria, y el Ministro 
de la Guerra, lo cual no quita que entienda yo que la 
aprobación de lo que se quiere seria la disolución de la 
disciplina del ejército. Asi lo dije ántes, y asi lo vuelvo á 
decir ahora ; pero repito que el ejército acatará y respe
tará cuanto acuerden las Cortes. (Bien, muy bien.)

El Sr. CárALITEZ C A Ñ E R O : Quede sentado que he d i 
cho yo lo mismo que el Sr. Ministro de la Guerra , lo cual 
no quita que el ejército pudiese sentir algún disgusto al 
verse privado de su fuero.

El Sr. M ORENO B A R R E R A : He pedido la palabra 
únicamente para repetir que yo quiero el fuero mi
litar en todo lo quesea preciso y conveniente para la con 
servaeion de la disciplina ; pero creo que para esto no es 
necesario que el dueño de una casa vaya á pedir su in 
quilinato á un Tribunal militar si es miiitar el inquilino, 
como se declaró en tiempo de Fernando Vil, aunque des
pués se consiguió esto, no alcanzando el fuero á los des- 
haucios. En los negocios civiles, en los asuntos de los r e 
tirados, maestrantes y otra porción de personas que no- 
constituyen el ejército, no debería existir el fuero, como 
no existe para los desertores, los cuales quedan sometidos 
á la jurisdicción ordinaria por los delitos que cometen du 
rante su deserción , siendo después entregados á los Tri
bunales militares para ser juzgados por esta.

Los delitos que cometen los militares cuando van de 
paseo , cuando 110 están de facción , ¿por qué no lian de 
considerarse como comunes ?

El depender los militares en alguna manera do las Au
toridades ordinarias , seria útil en mi concepto para que 
asi no se las faltase al respeto, como se suele hacer con frecuencia.

Ei Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Conse
jo de Ministros: Querer sujetar al soldado, al militar en 
activo servicio, á las ponas que impone el Código, es lo 
mismo que decretar la completa disolución del ejército. 
Asi resultaría si se impusieran las referidas penas á un 
soldado ó á un Oficial por delitos cometidos en actos que 
no sean del servicio, como ha manifestado el Sr. Diputado 
que acaba de hablar. Soldado habría que cometería fuera 
de actos del servicio un delito á que el Código impusiera 
la pena de un  solo año de presidio, libertándose asi de 
servir ocho años. Esto , señores, es concluyente.

Y aba  dicho el Sr. Galvez C añero , y ha repetido el 
Sr. Ministro de la Guerra , y lo mismo repito yo, que lo 
que aqui decreten las Cortes lo respetará constantemente 
el ejército, como sabe respetarlo siempre ; y lo hará res
petar tan bien por ser esa su obligación. Bien, bien.)

Se dice que se quiere sostener el fuero militar; y en 
verdad que es buen fuero por cierto el que por salir yo 
á la calle, si un  soldado me falta de cualquiera manera lo 
lleva al patíbulo! No, señores; aquí no hay fuero, sino una 
necesidad imperiosa de establecer leves fuertes, terribles 
para hombres que tienen las a rm asen  la mano y están en 
el fuego de su juventud, leyes que solo pueden aplicar los 
Tribunales militares.

No puede pues quedar el ejército sometido al índigo 
común* si lo quedase, yo aseguro que á los dos meses ve 
riamos en presidio á. muchos de sus individuos.

El Sr. MORENO B A R R E R A : No me he referido á 
delitos que sean realmente militares , sino á los comunes, 
como por ejemplo, e! adulterio y los afeudados á la ho
nestidad publica. Por lo demas, estoy pronto á otorgar 
cuanto sea necesario para el mantenimiento de la disci
plina con tal que se me dé á mí lo que no sea preciso 
para ese objeto, fijándose y empezando desde luego á 
regir.

El Sr. BUEN©: Aunque no venia preparado para esta

discusión, 110 he vacilado cu pedir la palabra al ver ini
ciada una cuestión tan grave, y al considerar que en este 
momento casi se ignora" el punto de que se traía.

La comisión lia dicho en su proyecto (fue habrá un 
solo fuero para todos los españoles en los negocios civiles y 
criminales; y los Sres. Lasala y Va lera han dicho lo mis
mo , con la sola diferencia de añadir que esa reforma se 
haga efectiva desde el momento en que la Constitución se 
promulgue. Entretanto, los señores (pie apoyan el dictá- 
men de la mayoría se han concretado á hablar de cada 
uno de los fueras especiales , oponiéndose á que llegue un 
dia en que el fuero militar se declare terminado. ¿Qué se 
quiere con esto, señores? ¿Que esos fueron continúen in
definidamente, sucediendo lo  que ha sucedido hasta aquí, 
en que á pesar de la Constitución del ano 11 y de la del 
37, nunca ha llegado el caso de llevarse á cabo la reforma? 
Así parece desprenderse de lo dicho por los señores que 
apoyan el dictámen de la gnayoría.

Pues bien : yo que creo que todos esos fueros especia
les provienen de los abusos que nos han legado las edades 
pasadas: yó que deseo que llegue el dia en que un solo 
Tribunal conozca de lodos los negocios pertenecientes á 
todos los ciudadanos españoles, yo, señores, apoyo ei voto 
particular de los señores Lasala y Yalera.

Respecto de esto particular, veo dos cuestiones, ó si se 
quiere una sola dividida en dos: facilidad para la  adminis- 
cion. de justicia y realización de economías. ¿Quién puede 
poner en duda que la justicia se puede administrar mejor 
con un solo fuero, que no existiendo la lucha actual con 
tanta diversidad de Tribunales ¿Quién duda que ha de 
haber economías en el mero hecho de abolirse esos 
fueros especiales, íneklsóel eclesiástico, que hace necesa
rios tantos Provisores y Obispos en todas las provincias?

En una Real orden , cuya fecha no recuerdo en este 
momento, se dice que los Tribunales especiales, los ecle
siásticos, por ejemplo , deben arreglarse al derecho civil 
en lo relativo al procedimiento. ¿Qué falta hacen pues 
esos Tribunales especiales? ¿Qué significan? Lo que en 
otro tiempo; dos ó fres ó mas sociedades dentro de la so
ciedad general; un conjunto de clases diversas; un privi
legio, en una palabra, y hora es ya de que los privilegios 
desaparezcan completa mente.

Ha dicho el Sr* Galvez Cañero: ¿Cómo hemos de de
clarar abolidos los fueros especiales de una sola plumada, 
cuando tanto se necesita meditar este asunto, y sobre to
do cuando se trata de instituciones seculares? Yo contes
t o : Instituciones seculares eran también los mayorazgos 
y las capellanías colectivas, los frailes y otras mil y mil de 
que no hago mérito, y sin embargo, no existen ya, y han 
sido destruidas todas "ellas sin mas que mediar un acuer
do del poder legislativo.

Ha dicho también el Sr. Duque de la Victoria ( y s ien
to hacerme cargo de ello por la responsabilidad que con
sigo llevan para todos los Diputados, y para mí especial
m ente ,  las palabras de S. SN , que si se aprobase el voto 
particular estarían en presidio muchos soldados ántes de 
dos meses. ¿ Y por qué? ¿ Acaso los Tribunales de justicia 
no la administran respecto á ellos de la misma manera y 
con la misma rectitud é imparcialidad que respecto de ios 
demas ? Solo en el calor de la improvisación ha podido en 
mi concepto proferir S. S. esas palabras > teniendo como 
tiene suficiente confianza en el ejército y en la rectitud de 
los Tribunales , lo mismo que la íenge yo.

Voy á concluir manifestando que el voto particular tie
ne dos ex trem os: uno que dice relación al fuero único 
para los delitos comunes, y otro que la dice para las faltas. 
Yo creo esto una redundancia , y si no se aclara podrá 
aparecer que se echa abajo el libro tercero del Código pe

n a l .  Yo no conozco mas que un solo fuero para las faltas, 
puesto que todos los afora tos son juzgados en cuanto ó 
ellas por las Autoridades que el Código marca. Hecha 
esta observación concluyo rogando á las Cortes so sirvan 
tomar en consideración ei voto particular.

El Sr. Duque de la u¿CTORlA , Presidente del Conse
jo de Ministros: Cuando pedí la palabra 110 íué para a ta 
car ningún dictamen. He dicho y vuelvo á repetir que el 
ejército obedecerá y hará obedecer las leyes (fue las Cor
tes hagan, siendo yo oí primero en cumplirlas. Limitán
dome á contestar ai Sr. Moreno Barrera , en lo que dijo 
respecto á aplicarse las penas del* Código á los militares 
por delitos cometidos fuera de los actos de servicio , m a
nifesté que esto no era posible sin exponernos á graves 
males, porque podría suceder que un soldado obligado 
á servir ocho años dijese: voy á cometer un delito por el 
cual se me imponga un salo año de presidio, y asi me li
bertaré de servir los ocho. Esto dije , y por consiguiente no 
me he opuesto ni me opongo al dictamen de la mayoría 
ni al de la minoría, repitiendo-que acataré lo que las 
Cortes hagan.

El Sr. M O R E N ©  B A R R E R A :  Ya he dicho que mi de
seo era únicamente que los delitos comunes se juzgasen 
por los Tribunales ordinarios, cuando no fuese necesnio  
otra cosa para la subordinación y disciplina. Por lo de
más, hoy se mutilan ó inutilizan muchas personas para 
no ir al s en  icio de las armas, habiéndolo previsto la ley, 
la cual tiene señalada una pena, bastante fuerte para 
reprimir tales hechos.

EISr. O LO Z A G A : Visto lo avanzado de la hora,  y el estado en que se halla la discusión, me limitare á emitir 
en pocas palabras las razones (fue la mayoría de la comi
sión ha tenido para no convenir con el voto do la mi
noría.

Nadie hay en la comisión que quiera diferencia de 
fueros entre los españoles; ni lo hay tampoco que consi
dere e! Fuero militar como un privilegio, sino como una 
tristísima necesidad, como el primer sacrificio que se im
pone á sí mismo el ciudadano cuando toma las armas en 
deíénsa de la patria.

Los dos ilustres Generales que han tomado parte en la 
discusión, nos recuerdan naturalmente dos grandes ejem
plos de esa tremenda necesidad; las tristes escenas de 
Miranda y la terrible noche de líemani.  Al sor fusilados 
ai frente del enemigo sin ser o íd o s . . . . .  A eso se exponen 
en circunstancias extremas ios que disfrutan de ese fuero. 
No es este pues un privilegio, sino una ley terrible y preci
sa para la conservación de los ejércitos. Si en otros tiem
pos ha servido para otras miras, hoy no sucede ni puede 
suceder lo mismo, siendo otras las instituciones.

En las Cortes de 1337 se dijo que se establecería en 
los Códigos un solo fuero para todos los ciudadanos que no 
estuviesen sujetos á esa ley especial y terrible. ¿Es culpa 
de las Cortes ni de la comisión que esos Códigos 110 se ha 
yan hecho?

Pero se dice: eso no so ha realizado hasta ahora ,  y 
tampoco se realizará en adelante. Para prevenir esa obje
ción , hemos convenido en admitir un principio, consis
tente en consignar en la Constitución, como disposición 
transitoria, un período racionable., dentro del cual de- 
i>an estar concluidos los Códigos. En el caso en que estos 
no se concluyan en el término prefijado liarán las Cortes 
una  ley especial, en la cual se deslinden debidamente 
cuáles son los delitos com unes,y  cuáles los delitos especiales.

Yo apelo á la buena fe. do mis particulares y políticos 
amigos los señores de la minoría de la comisión , para 
que me digan si en su ilustración y prudencia creen que 
lo que ha dado lugar aqui á tanta controversia , puede de
jarse á la resolución de los Tribunales, sin peligro de que 
esa controversia se renueve en ellos en términos análogos á lo que aqui ha sucedido.

El Sr. Moreno Barrera ha visto la cuestión de un  mo
do, y de otro el Sr. Galvez Cañero, y lo mismo sucedería 
á los Jueces , resultando de todo esto que se introduciría 
la anarquía en el ejército, anarquía la mas terrible de todas, 
y la tiranía en la justicia , que es la mas tremenda de to- das las tiranías.

Muchos de los que estamos aqui presentes hemos ido 
hoy á tributar nuestro homenaje á la memoria de la ilus
tre victima , no solo de la libertad, sino de la inviolabili
dad de los Diputados, D. Rafael Je  Riego , á quien para no 
juzgarle militarmente se le consider ó paisano con el solo 
objeto de ahorcarle, pena la mas infamante entonces. Tan 
amante de la desigualdad y del privilegio , y tan contrario 
á la justicia era el despotismo.

Hoy, en que todo eso es absolutamente incompatible 
con las ideas dominantes , establecemos la unidad d a  fue
ros como principio en un  artículo do la Constitución, de 
terminando como he dicho la época en que se han do 
presentar los Códigos que marquen debidamente la dife
rencia entre los delitos comunes y los especiales. Solo 
allí puede hacerse ese deslinde que no es posible verificar 
mientras se publica la Constitución; solo alli es posible 
determinar con acierto los Tribunales que han de juzgar 
esos delitos. Acéptese pues esta idea, y asi se tendrá" lo 
que ahora se quiere que se íije en el proyecto de la co
misión, satisfaciendo sus deseos los que abogan por la 
unidad do fueros , y consiguiendo el logro de sus espe
ranzas los individuos de quienes la comisión disiento.

El Sr. L A S A L A :  Toda la dificultad manifestada por 
el Sr. Olozaga consiste en que, según S. S., no se pueden 
definir los delitos militares en lo que resta hasta publi
carse la Constitución , y en (pie no se puede establecer 
la unidad de fueros, mientras no se arregle toda la legis
lación con la publicación de los Códigos.

1.a Constitución que voten las Cortes entiendo que no 
debe publicarse como ley hasta que esten hechas todas las 
leyes orgánicas que se consideren parte d é la  misma; y 
por lo mismo no veo gran dificultad en que durante ese 
período se presente un provecto de ley en el cual se de
finan perfectamente los delitos militares, sobre todo cu an 
do esto trabajo no es nuevo, estando como está hecho por 
una ley que es fácil restablecer, asi como por la orde
nanza (leí ejército. ¿Qué dificultad hay en que las Curtes 
examinen esos des documentos mi i i traes con el objeto de lleva; á cabo esa gran reforma.?

Aun es mas leve que, la anterior la dificultad consis
tente en la codificación general, á la cual no es preciso 
esperar para resolver este punto. ¿No pueden sentenciar

se hoy los pleitos civiles en que intervienen militares por 
las leyes actualmente existentes? ¿Por qué pues demo
rar el momento de definirlos delitos militares, podiendo 
como puede -también! hacerse esto en las bases y leyes 
orgánicas.

"El Sr. OLOZAGA: No he hablado de fuero civil, sino 
del estado civil, lo cual es muy distinto, Por lo domas, las 
Cortes han visto que el Sr. Lasala ha reconocido como 
imposible la definición que solicita miéntras se discute la 
Constitución, aplazándola en su lugar para otro período 
mas largo, cual es el de la discusión de las leyes orgáni
cas. Esto prueba lo convencido que está S. S. de todo lo 
contrario que ha dicho, y que si se ha expresado asi, ha 
sido con el solo objeto de atraer á su voto á los señores 
Diputados. ,

No necesito decir mas para persuadir a ía Cámara que 
no debe tomar en consideración el voto particular,  siendo 
lo principal que se vote definitivamente un artículo de la 
Constitución.El Sr. F iG U B R A S : Como práctico en estas l ides , lia 
conocido el Sr. Olózaga que la oposición pediría que esta 
votación se dejase por falta de numero de Sres. Diputa
dos , y ha dicho que 110 era votación definitiva ele la base, 
olvidando que sucedía lo mismo con relación á los artí
culos del voto de los Sres. Lasala y Yalera no tomados 
hoy en consideración , y respecto de los cuales dijeron las 
Cortes que no había tampoco número suficiente.

El Sr. ©LOZAGA í D. Salustiano): No tuve el honor de 
estar en las Cortes el dia á que-aludeel Sr. Figueras , pero 
entiendo que se suspendió la discusión de ese dictámen 
por no-haber en Madrid suficiente núm ero de Diputados 
para votar leyes.

En el dia "nos hallamos felizmente en otras circunstan
cias, puesto eme hay número suficiente, y aunque podrá 
no haberlo ahora, tai vez os inconveniente hacer ver 
quiénes son exactos en asistir á sus puestos , y quiénes no 
lo son. De todos modos, lo que ahora vamos á resolver es 
simplemente una cuestión de trámites; á sab e r , si pasa
mos ó no á la discusión del voto particular.

Si se resuelve afirmativamente, se necesitará el núm e
ro cuando ese voto se haya de aprobar ó desaprobar en 
definitiva, y si negativamente, pasaremos á examinar un 
voto de la mayoría de la comisión , que tiene por lo mé
nos tantas probabilidades respecto á representar la opi
nión de la Asamblea , como el voto de esos dos señores. 
Por manera que no resolvérnosla cuestión definitivamen
te, sino que solo vamos á decidir si lo relativo á la un i
dad de fueros debe tratarse según los «principios sentados 
por los Sres. Valora y Lasala, ó según los fijados por la 
mayoría de la comisión. Esta es la votación y nada mas; 
y en verdad que no constituye una votación de ley. ¿Será 
conveniente, digno, ni previsor que el primer dia en que 
después de un  largo descanso y de la espera de mas de un 
mes para ocuparnos del asunto objeto de nuestra convo
cación , se diga que no hemos hecho nada, y ([líelosDi
putados no han cumplido con su deber?

El Sr. F IG U E R A S : No es nuevo que se hayan deci
dido ciertas cuestiones como de trámite para neutralizar 
los efectos de una oposición, hasta cierto punto bien diri
gida , respecto á una cuestión que la Cámara parecía in 
clinada á favorecer. Con este motivo recordaré la ley de in
compatibilidades.

Yo fui uno de los que entonces cayeron de buena fe 
en el lazo. Nuestro malogrado amigo y compañero el se
ñor Navarro Zamorano quiso que esa cuestión se inclu
yera en el reglamento, y nosotros le digimos que no era 
oportuno, á lo cual replicó dicho señor quede no incluir
se se aplazaría la cuestión indefinidamente, y e n  ello tuvo 
razón y vaticinó con acierto.

Hemos pedido hoy que la cuestión presente se vote 
con suficiente número de Diputados ,• 110 siendo extraño 
que falten algunos , ya por no estar acostumbrados á una 

róroga de sesión tan larga como la de hoy, ya por no 
aber podido prever que se iba á poner á discusión este 

artículo, en cuyo caso no hubieran faltado á sus puestos.
Y aunque no fuera a s i . desde la una á las seis han pasado 
cinco h o ra s , y esta es una cuestión gravísima en que los 
partidos deben luchar con todas sus fuerzas.

Ha dicho el Sr. Olózaga que la votación no versaba sino 
sobre la manera de tratar la cuestión de fueros; pero S. S. 
no ha tomado en consideración.....

El Sr. p r e s i d e n t e :  Sr. F igueras , 110 puedo permi - 
tic que continúo V. S.

El Sr. FIGUERAS: Pues entonces lie concluido, señor 
Presidente.

El Sr. LASALA: El Sr. Olózaga ha padecido algunas 
equivocaciones, consistiendo la primera en suponer que 
si en sesiones anteriores 110 se procedió á la votación á 
que se va á proceder ahora , consistió en 110 haber n ú 
mero suficiente de Diputados en Madrid , siendo asi que 
no consistió en eso, sino en no haber núm ero suficiente 
en el salón.

Tampoco es esta una cuestión de trámites, como ha 
dicho S. S., sino una votación que va á recaer sobre un 
artículo constitucional , porque proyectos de artículos 
constitucionales son todos los que la comisión presenta al 
d e b a te , contándose en este núm ero nuestro voto parti
cu lar ,  y necesitándose por consiguiente para votarlo 
igual número que para las leyes ordinarias;  es decir, la 
mitad mas uno. Tal es el acuerdo adoptado por las Cortes 
una, dos y tres veces.

El Sr. O L Ó Z A G A : El reglamento no da al Sr. Lasala 
ni á su digno compañero la importancia que á la mayo
ría de la comisión. La pregunta que indudablamente hará 
la mesa será e s ta : ¿ Se toma en consideración el voto 
particular? Si los Sres. Lasala y  Yalera hubieran sido 
mayoría, serian estas otras las preguntas: ¿Ha lugar á 
votar? ¿Se aprueba? Esta es la diferencia. Está pues equi
vocado S. S., y deseo que la mesa haga la pregunta cor
respondiente, anhelando de todos modos que la votación 
sea n o m in a l , para que conste quiénes cumplen con su 
deber, y quiénes son los que por lo visto creen que no se 
traía de cosas importantes en las Cortes Constituyentes.

El Sr. F2GURRAS : Pido que se lea el acuerdo adop
tado por la Asamblea para votar las bases constitucio
nales.

El Sr. o ’BONNELL, Ministro de la Guerra : Esto no 
es base.

El Sr. F2GUBRAS: Es como si lo fuera , puesto que 
por la misma razón de falta de núm ero en esto sitio se 
lia suspendido ei tomar en consideración otros artículos 
de los Sres. Lasala y Yalera.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa tiene que hablar, y  va 
á hacerlo en su nombre un  Sr. Secretario.

El Sr. Secretario Marques de la JFEGA BU ARRIM O: 
El Sr. Figueras ha dirigido á lamosa una  inculpación gra
vísima y tiene que contestarle.

Ha dicho S. S. que los Sres. Diputados no sabían lo 
que había do tratarse h o y ; y debo recordar á S. S. que 
ayer manifestó el Sr. Presidente, cuando acababan de vo
tarse definitivamente las leyes y había suficiente número 
de Diputados, que las dos primeras horas so invertirían 
en las cuestiones ordinarias, destinándose las otras tres al 
debate de la Constitución.

También ha dicho el Sr. Figueras que han trascurrido 
las cinco horas; y no recuerda S. S. que hemos entrado á 
las dos ménos cuarto , y que no son las siete ménos cuar
to todavía.

En cuanto á la cuestión que ahora se debate, el Señor 
Olózaga, conocedor de las prácticas parlamentarias tanto 
como "dei reglam ento , ha interpretado perfectamente la 
intención de la mesa; y por lo tanto nada queda á esta 
sino acatar la decisión que en último resultado adopten 
las Corles.

El Sr. L A S A L A : Insisto en que la Asamblea acordó 
que para tomar ó no en consideración un voío particu
lar de la comisión de Constitución era preciso un n ú 
mero igual al que se necesita para votar definitivamente 
una ley , por lo cual ocurrió con tres votos paiticulares lo 
que ha dicho el Sr. Figueras.

Por lo que hace á la insistencia del Sr. Olózaga en 
considerar esto como mera cuestión de trámite, pregunto 
á la Asamblea : ¿Si no se toma en consideración el voto 
particular, se volverá este á discutir? ¿No desaparecerá? 
¿No perderá ei derecho que tendría á ser artículo cons
titucional , si como tal lo votasen las Cortes, que es lo 
que yo he dicho anteriormente y no lo que me ha atri
buido el Sr. Olózaga? ¿Cómo pues se llama esto mera 
cuestión de trámite?

El Sr. O’D O N N E L L , Ministro de la Guerra: Cuando 
empezó la discusión de los artículos constitucionales , no 
había en Madrid suficiente número de Diputados para 
votar ley ninguna; y de aqui que el Gobierno manifesta
se entonces su deseo de que existiese el número necesario 
para que no apareciera m u e rta ,  digámoslo asi, la ley 
fundamental del Estado. 7r no era que ese número faltase 
únicamente en el salón , sino que no lo había en Madrid: 
esta os la verdad. Ahora bien: si se sienta ese preceden
te en los términos que se desea, si cada vez que haya
mos de votar una ley hemos de exigir que los 176 Di
putados esten dentro del salón del Congreso, no vamos 
á 'nacer nada , y durará el debate sobre la Constitución 
mas tiempo que rd trascurrido durante el año que con
tamos aqui reunidos sin constituir el pais.

Por estas consideraciones rogaría yo á la mesa que se 
pregunte al Congreso si se procede o no á*la votación, 
poique en último resultado el Congreso es el que ha de 
decidir quien tiene la razón en tre  nosotros.

El Sr. FIGUERAS: Pido á la mesa tenga la bondad de 
mandar leer el acuerdo adoptatado por las Cortes con mo
tivo de una cuestión igual á esta, pues veo cjne se trata de 
que la Asamblea diga ahora lo contrario de !o que en ton
ces dijo.

El Sr. FRE&IBENTE: Cuando las Cortes adoptaron ese 
acuerdo no había la mitad mas uno, Ahora no sucede

lo mismo, y la Asamblea puede resolver lo que estime colv
veniente.

El Sr. f i g u e r a s :  Insisto en que se lea ese acuerdo.
El Sr, o ’d o n n e l l ,  Ministro de la Guerra: Es singular lo que aqui se sostiene. El reglamento fue echado aba

jo por un acuerdo de Sres Diputados, cuyo número 110 
tengo presente, pero que no era el de 176; y esos mismos 
Sres. Diputados so oponen ahora a que en esta cuestión resuelvan las Cortes lo que estimen mas oportuno. Apelemos á ellas, y ellas decidirán. Este no es un artículo cons
titucional, sino una cuestión de trámite, como ha dicho el Sr. Olózaga : yo al ménos lo entiendo así.

El Sr. F I G U E R A S  : Insisto en que se lea el acuerdo.El Sr. S A N C H O : El Sr. Figueras está en su derecho en lo que pide; pero al hacerlo se pierde el tiempo.Cuando se tomó ese acuerdo fue porque no habia número suficiente de Diputados en Madrid, y yo dije enton
ces que los que estaban fuera cedían su derecho á los que se encontraban aqui. Los que se encuentran en la actua
lidad pueden pedir también que se vote sin necesidad de leer eso.

El Sr. GARRIDO: Las Cortes no infringieron entonces él reglamento.
El Sr. O D O N N E L L  , Ministro de la Guerra: Si 80 Diputados tuvieron derecho para declarar lo que entonces 

acordaron, el mismo nos asiste ahora para declarar lo contrario.
El Sr. G A R R I D O  : Los 80 obraron dentro del reglamento: ahora nos asiste derecho á los presentes para d e

clarar lo contrario.El Sr. Marques de la vE G A  D E  A R I t tX J Q  : La mesa cree que debe ser este el documento. (S. S. leyó el acuer
do de 8 de Octubre.

El Sr. F I G U E R A S :  No es ese: después de discutidas unas enmiendas ai voto particular de los Sres. Lasala y  
Yalera, no pudieron votarse porque no habia en el salón 
suficiente número de Sres. Diputados. Ahora sucede lo 
mismo; luego no podemos votar.

El Sr. ©LOZAGA ( D. Salustiano): Según el reglamento, si no hubiese resolución alguna anterior á esa á que se refiere el Sr. Figueras, no se necesitaría mas número que el de 50 Diputados. No se puede resolver nada contra reglamento. Este dice que para eso se necesita la mitad mas uno*de los Sres. Diputados; y como entonces no los habia, no vale aquella resolución, y hoy es nece
sario que se adopte otra.

El Sr. RUIZ PONS: Ha dicho el Sr. Olózaga que las Cortes tomaron un acuerdo y que como no habia suficien
te número de Diputados en Madrid, puede hoy reformarse, 
Si eso se admite, mañana se acordará una cosa diametralmente opuesta. Los Sres. Diputados deben reflexionar que 
este acuerdo variará el anterior , y que asi no habrá nada 
que tenga fuerza de ley.

El Marques de la U E G A  D E  A R R I M O  :¿Se procederá á votar si por el número presente de Diputados se puede 
ó no tomar en consideración el voto particular ?

El Sr. F I G U E R A S :  Pido que la votación sea nominal.
Habiendo apoyado esta petición suficiente número de 

Diputados , preguntó
El Sr. M E N D E Z  t r iG O :  ¿ Qué es fo que se va á votar?El Sr. S A N G H O  ; Si se ha de tomar ó no en consideración , con el número presente de Diputados , el voto 

r ti cu lar.
El Sr. M E N D E Z  U IG O  : j Luego va á habar dos votaciones sobre un mismo asunto 1 Eso es una cosa ridicula.
El Sr. F I G U E R A S  : Un Diputado . en uso de su dere cho , pide la votación nom inal, y el Sr. Mendez Yigo no le tiene para increpar á quien no se sale del reglamento.
El Sr. M E N D E Z  U I G O : Yo no he increpado á nadie,
El Sr. Secretario, Marques de la V E G A  D E  A R M U © :  La mesa ha hecho una pregunta, y el Sr. Figueras, en uso de su derecho, ha pedido que la votación sea nominal, y 

extraña mucho la mesa que el Sr. Mendez Vigo haya declarado esta votación "ridicula. En el Congreso no hay 
nunca votaciones ridiculas.Verificada la votación nominal se acordó por 93 votos 
contra 29 que se procediese á pre guntar si se tomaría ó 
no en consideración ei voto de los Sres, Lasala y Yalera,

Señores que dijeron si:
Yega Armijo.—Bayarri ÍD. Pedro).—Espartero.—O’Don- 

nell.— Fuente Andrés. — Alonso Martínez.— Santa Cruz (D. Antonio).— Huelbes.— Camacho. — Moyano. — Ulloa.—  
Sancho.—lloros.— Ríos Rosas.— Olózaga (D. Salustiano).— 
Codorniu. —Luxán.— García Gómez. — Serrano Domín
guez) —  Larrua. — Puig. — Macrohon. — Roda. — Calatea- 
va. — Udaeta — Maestre. — Presa. — Oliver. — Gurrea.— Gómez.—Llanos.— San Miguel.—Avedillo.—González (Don Ambrosio).—López Infantes.—Lorente.—Alonso (D. Juan Bautista).—MorenoBarrera.—Uztariz.—Echagüe.—Güell.— Coeilo.—Gómez dé la Serna.—Aivarez (D. Cirilo).—Hazañas.— Moratin.—Mollinédo.— Ranees.—Cantalejo—A guir- re.—Gastón.—Jaén (D. Tomas).—Moriarty.—Reus.—Por
to.—Echarri.—Rivero Cidraque.— Echevarría.—Gómez de la Mata.— Falcon.— Gener.— Cardero.— Moreno Nieto.— 
Arias. —Arias Uria.—Alonso Cordero.— Nocedal.—Perez 
(D. Tomas}.—Sornoza (D. Benito).—Mendez Yigo.—Iñigo.— Masadas. — Galvez Cañero.— Corradi.—Tassara.— Pardo Osorio.— Osorio.— Guardamino.—Norato.—Olea.— Mona- 
res.— Triarte. — Centurión.—'Villar.—Labrador. — Frías.— Perez (D. Ramón).—Rosique.—García (D. Diego).—Medra- 
no.—Miranda.—Sr. Presidente.

Total 93.
Señores que dijeron no :
González de la Yega.— Lasala.— Yalera.—Llanos,— 

Bueno.—Bazan.—Bugueiro.—Gil Sanz.— Borao.—Gutiérrez Campoamor.—Baeza.—Amado.—Bulnes.—Figueras.— 
Bertemati.—Pasaron.—Garrido.—González Alegre.—Tor
re (D. Juan de la.)—Torra (D. Carlos de la.)—Rodríguez Pinilla.—Sagasta.—tigarte.—Torrecilla.—Somoza (D. Raa 
ilion.)—Rivero.—García R uiz.—Pomés.—Ruiz Pons.

Total, 29.
Leido el art. 5.° que constituía el voto particular , se preguntó si se tomaba en consideración, y en votación no

minal fue desechado por 86 votos contra 21.
Señores que dijeron no :
Yega Armijo.—González de la Vega.—Bayarri (D. Pedro).—Espartero. — O’Donnell. — Fuente Andrés.—Alonso Martínez. — Santa Cruz (D. Antonio). — Huelbes.— Nocedal.—Sancho.—Ustariz.—Coello. — Camacho.— Tassara.— Ríos Rosas.—Olózaga (D. Salustiano).—Heros.—Ajomez de 

la Serna.—Iñigo.—Aivarez (D. Cirilo).—Codorniu.—Molli- nedo.—Luxán.—Serrano Domínguez. — Larrúa.— Puig.— 
Macrohon. — Udaeta. — García Gómez. — Porto. — Reus.— 
Falcon.—Maestre (D. Antonio). — Presa.—Oliver.—Gurrea.—Gómez.—Aguirre.—San Miguel.—González (D. Ambrosio).—López Infantes. — Lorente— Arias Uria.—Haza
ña?. —A r i a s. —Baza n .—Fr i as.—Ech a güe.—G üell. — G alvez Cañero.—Corradi.—Perez ÍD. Ramón).—Masadas.—Somo
za (D. Benito).—Moratin.—Rancés.—Gastón.—Pardo Oso- 
rio.—Centurión.—Osorio.—Perez (D. Tomas).—Jaén (Don Tomas).—Moriarty. —Norato.—Moyano,—Echarri.—Rivero Cidraque. — Echevarría. — Olea. — Gener.—Cardero.—Bo
rao.—Moreno Nieto. — Torrecilla. — Ugarte. — Rosique.— 
Iriarte.—Villar.—Labrador.—Roda.—Mendez Yigo.—Guardamino.—Cantalejo.—Ulloa.—Sr. Presidente.

Total 86.
Señores que dijeron si :
Yalera.—Lasala.—Calatrava.—Avedillo.— Moreno Bar

rera.—Gil Sanz.—Rodríguez Pinilla.—Llanos.—Torre (Don 
Juan de la). — Gómez de la Mata. — Mollares.— Gutiérrez 
Campoamor.—Baeza.—Amado.—Figueras.— Alonso Cor
dero.—Bulnes. — Bertemati. — Miranda. — García Ruiz;—- García (D. Diego).

Total 21.
Él Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión.Se hizo primera lectura, y pasó á la comisión una enmienda al art. 6.° del proyecto de Constitución que decia:«Pedimos á las Cortes que al final se añadan las palabras siguientes : «Sin que para obtener ni desempeñar ningún empleo del Estado ó dei Palacio del Rey se exija ningún título de nobleza.—Figueras.—Galvez Cañero.— 

Pascual Madoz.—Rivero Cidraque.—Sánchez Silva.—García Ruiz.—Gil Sanz.»
Se dió cuenta de que diferentes comisiones habían nombrado Presidentes y Secretarios.
Se leyó un dictámen de comisión que se dijo se im

primiría y señalaría dia para su discusión, proponiendo 
que se declarase benemérito de la patria á D. Ramón Joa
quín Domínguez, y se conceda una pensión á su viuda.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia para mañana: En las dos primeras horas se disentirán dictámenes de comi
sión sobre que se releve del pago de media anata al S e
ñor Meneos, y el proyecto de ley de reemplazos , y en las 
tres horas siguientes, discusión de la Constitución. Se levanta la sesión.Eran las siete y cuarto.

Nota. El presente Extracto quedó terminado por parte de la redacción á la una y media de la madrugada, y por la de la imprenta establecida en el Palacio del Congreso 
á las tres, desde cuya hora estuvo su última* galerada á 
disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

Otra. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin alteración de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.



DOCUMENTO PARLAM ENTARIO,

Proyecto de ley sobre concesión de un suplemento de crédito 
de 8 .547,000 rs., con aplicación ci la sección décima del 
presupuesto del Ministerio de la Guerra del presente orno 
de 4800.

A LAS CORTES .

P róxim o  á finalizar el año Jo 1 3 55 , y e n vista l o 
la situar-ion quo  p re sen ta n  en  su ejercic io  los créditos  
legislativos do n arios cap ítu los  del p resu pu es to  do la 
e u e r rn  , so co m prendo  quo on a lguno  do estos no hay  
c a n t id ad  bas tan te  para c u b r i r  los gastos quo se ca lc u 
lan v en drán  todavía á a fec ta r  á los capítu los  re sp ec
tivos hasta la te rm in ac ió n  del ejercicio g enera l  de d i
cho p resupues to  , y  en  otros no  solo n o  h a y  suf ic ien te  
c réd ito  , si no q u e  consum ida  la ca n t id ad  as ignada  , so 
ha llan  va on déficit sin co n ta r  obligaciones p en d ien te s  
quo les oslan  afectas.

El Mi ni. 't ro  de la G u e r ra  , con  las econom ías  q ue  
h ab ía  adoptado  en  sus d ep en de nc ia s  todas , h ab r ía  ido 
co n llevando  su p re su pu es to  de gastos en  el co r r ie n te  
a n o ,  con la baja de los 16 m il lones  de rea les ,  resuel ta  
p o r  las Cortes ,  de la ci fra total del p resen tado  á las 
m ism as ;  pero no es difícil ln d em o s trac ió n  de las c a u 
sas que  p ro d u ce n  el déficit  q u e  se to c a ,  c u a n d o  se a p o 
y a n  en v icis i tudes  de todos conocidas  y en  hechos ir
recusables  , p o r  mas q u e  tengam os q u e  l a m e n ta r  sus 
co n secuencias  al co n s ide ra r  la necesidad  de créd itos  
s up le m e n ta r io s  para  Henar obligaciones im p re sc in 
dib les.

Notorio  ha sido el in c re m e n to  q u e  h an  ten ido  en 
sus  valores  los ce rea les ,  esp ec ia lm en te  desde mediados 
del año  co r r ie n te  , im posib il i tando  esto  o b te n e r  v en ta 
jas en  los precios  de ad q u is ic ió n  de los ar t ícu los  p ara  el 
c o n su m o  de las tropas e n  los d is t r i tos  a d m in is t ra d o s  
d i re c ta m e n te  , p ro d u c ien d o  m ay o r  va lo r  en  el su m in is 
t ro  de provisiones del ta n to  ca lculado en  p re s u p u es to .

Las m ism as  causas h a n  p ro du c ido  iguales  efectos en  
los p rec ios  de co n t ra ta s ,  á pesar de las d ob le s ,  s im u l
tá n e as  y repe t idas  sub as tas ,  con in c re m e n to s  m u c h o  
m as  sensib les en  los ar t ícu los  de p ienso  p a ra  la c a b a 
l l e r í a ,  á los valores  ca lculados. De aqu í  ha nac ido  la 
n eces idad  de u n  sup lem en to  de c réd i to  al ca p ítu lo  XVIII, 
de 1.8 0 0 ,0  0 0 r s . , p o r  lo m e n o s ,  si los cereales  no to 
m a n  m ay o res  p rec ios  en  lo q u e  resta  hasta  el fin del 
ejercic io .

La invas ión  del có lera  m o rb o  p o r  o tra  p a r t e , y  su 
d ila tada ex is tenc ia  y  reap ar ic ión  en  m u ch a s p ro v in c ia s  
del r e in o ,  ha cansado  ta m b ién  u n  m ay o r  coste  en  el 
servicio de h osp i ta l idad  m il i ta r ,  e x p e r im en ta n d o  las e s 
tancias  las n a tu ra le s  co n secu en c ias  del progreso  y  d e s 
arrollo  q u e  la en fe rm edad  h a  t e n i d o , y de ahí el m ay o r  
coste  del ca lculado  , t a n to  e n  el p e rso na l  como en  la 
p a r t e  m ate r ia l  del va lo r  de las es tanc ias  , el ap re s to  de 
locales,  ropas  y  dem ás  e n s e re s  necesar ios  p a ra  ac u d i r  
co n  absoluta in d e p e n d e n c ia  de las en fe rm e da de s  c o m u 
nes  á los acometidos  de la e p id e m ia ,  ac rec ién do se  los 
gastos del cap ítu lo  X X II I ,  v in iendo  á ser  prec iso  un  
c réd ito  sup le tor io  de 6 0 0 ,0 0 0  rs. pa ra  la te rm in a c ió n  
del a ñ o , si s iguiese d ec rec iend o  la en fe rm edad  , com o 
parece.

Los sucesos polít icos q u e  h a n  sob revenido  en  al
gunos  d istr i tos  co n  la ap a r ic ió n  de varias facciones c a r 
listas han  precisado la e jecuc ión  de gastos no  co n s id e ra 
dos con ex tens ión  en  p re s u p u es to  , y  re s tab lecer  otros 
q u e  se h ab lan  su p r im id o  cu a nd o  el es tado de paz daba 
lu g a r  á ev itar los ,  y  estos sucesos h a n  ocasionado  m a y o 
re s  cargos á los cap ítu los  XX1Y y  XXV en  q u e  se hallan  
co m p ren d id os  los t r aspo r tes  del personal y  m a te r ia l  de 
g u e r ra  , las b r igadas  de a c é m i la s , los p luses  y rac iones  
d e  c a m p a ñ a ,  y  en  f in ,  lodos los q u e  p ro d u c e n  u n a  
s i tu ac ió n  ex tr a o rd in a r ia  110 ca lculada en  p re su p u es to  
o rd in ar io .  En su co n secuencia  el s u p le m e n to  de c ré d i 
to  necesario  en  el cap ítu lo  XXIV, ó sean traspo rtes  del 
persona l  ^ m a t e r i a l  de g u e r ra ,  es solo de 8 0 0 , 0 0 0  reales, 
a t en d ien d o  á lo m u ch o  q u e  h a n  a m e n g u ad o  las faccio
n es  carl istas  , redu c idas  y a  al d is t r i to  de Cataluña. Para  
el cap ítu lo  XXV e n  q ue ,  e n t r e  o tras  obligaciones se com 
p re n d e  los p luses y  raciones  de cam pañ a  , se co n cep túa  
ind isp en sab le  u n  c réd ito  de 2 . 3 9 7 , 8 3 9  rs. ; pues  si 
b ie n  por los gastos ya e jecutados y  los p robables  h a s 
ta fin de año deb erían  elevarse á m a y o r  s um a , las m is
m a s  considerac iones  q u e  para  el de trasportes  hacen  
p re s u m i r  q ue  en  el de p luses  no  se exceda de la c a n t i 
dad  indicada .

T am bién  en  el cap ítu lo  XXVIII es in d isp en sab le  
m ay o r  créd ito ,  s iendo de 9 1 9,1 6 í rs . el sup le m e n to  n e 
cesario p ara  c u b r i r  sus  g as to s ,  p ue s  q u e  afecta  á d icho 
cap ítu lo  la clase de jefes y oficiales de reem plazo  q ue  
ha ten ido  u n  co ns ide rab le  in c re m e n to  por  co nsecuencia  
de la v ue l ta  al servic io  de los separados  por cansas po 
líticas con re sa rc im ie n to  de los ascensos q u e  les han  
podido co rre sp o n d e r ,  y  re m u n e ra c io n e s  concedidas  á 
o tro s ,  ocasionando  u n  ingreso  en  la referida clase de 
m as  de 6 00 jefes y oficiales , ag regán do se  á esto q u e  
p o r  las economías in t ro d u c id as  en  o tros  cap ítu los  han 
tra ído  forzosamente mas n ú m e ro  de in d iv idu o s  á la e x 
p resada  s i tuac ión  , s in  q u e  el au m e n to  hab id o  en  este 
cap ítu lo  haya bas tado  á co m p en sa r lo  la co n t in u a  s u b i 
da á c u b r i r  las bajas en  las filas del ejército  y en  otros  
serv ic ios personales .

Bosquejada en  re su m e n  la s i tuac ión  ap ro x im ad a  de 
los m en c ion a do s  c a p í tu lo s , é ind icadas  las sum as  q u e  
se h ace  ind ispensab le  a u m e n ta r  á los c réd itos  prim it ivos , 
solo resta e x p o n e r ,  ad em ás  de las cons iderac iones  a d u 
cidas ya , q u e  las Corles p o d rá n  ap re c ia r  d eb id am e n te  
la p rec is ión  de los gastos p o r  el re su l tad o  q u e  les 
ofrezca las c u e n ta s  q u e  de la ap licación  de los créd itos  
del p re su p u es to  de la G ue rra  d e b e rá n  p re sen ta rse  en su 
dia como u n a  p a r te  del g enera l  de gastos del E s tad o ,  y 
tam bién  q u e  si por  u n a  a fo r tu na da  casual idad  no  se 
in v ir t ie ra  el total de los c réd itos  re c la m a d o s ,  q ueda  
a n u lad a  la p a r t e  no  co n su m id a  de estos y d em ás  capí
tu lo s ,  según  la p resc r ip c ió n  de la v igen te  ley de co n 
tabilidad.

El Ministro q u e  suscr ibe  tiene la confianza de q u e  
las Cortes a p re c ia rá n  las razones  de precis ión en q u e  
está fundado  el a u m e n to  de los c réd itos  q u e  se re c la 
m a n  en  vis ta de las v ic isi tudes  p o r q u e  liemos a t ravesa
d o / y  que sin em bargo  los gastos ex t r ao rd in a r io s  q u e  
se h an  orig inado han  p rocurado  a jus ta rse  s iem p re  á la 
m a y o r  econom ía q ue  ha sido dado hacer  co m p at ib le  con 
el m ejor  y mas rápido  servicio p a ra  el m as  p ro n to  re 
s u l tad o  en  las operac iones; deb iéndose  ta m b ién  t e n e r  
e n  c u e n ta  en  esta apreciación q u e  de u n  p resu pu es to  
fo rm a d o  p a ra  épocas ordinarias ,  las Cortes d e d u je ro n  I 6 
m il lones  de reales  y suje to  á la cifra l íqu ida  q u e  se 
co ncedió  á G u e r r a , habría  te rm in ad o  el año si esas c i r 
cu n s ta n c ia s  excepcionales  no h u b ie ra n  ven ido  á a l te 
r a r  los cá lculos  y m ed idas  adoptadas para  no  salirse de 
ella. P o r  todo lo cua l,  d eb id am e n te  au torizado  p or  S. M. 
y  de acu erd o  con  el p a re ce r  del Consejo de Ministros, 
t iene e l  h o n o r  de s o m e te r  á la deliberación de las Cor
tes c o n s t i tu y e n te s  el s igu ien te

PROYECTO DE LEY.

A rt ícu lo  único. Se co n ce de  al Minis tro de la G uerra  
u n  sup lem en to  de créd i to  de 6 .51  7 ,0 0 0  rs. vn. con 
aplicac ión  á la sección déc im a del p re su p u es to  gene
ral de gastos del co rr ien te  año  y  cargos s iguientes;
1 .8 0 0 ,0 0 0  rs . al cap ítu lo  X V I I Í , 6 0 0 , 0 0 0  al XXIII, 
8 0 0 ,0 0 0  al X X IV ,  2 . 3 9 7 , 8 3 9  al X X V ,  Y 9 1 9 ,1 6 1  
al XXVIII.

Madrid 6 de N oviem bre  de 1 8 5 5  — El Ministo de 
la G u e rra ,  Leopoldo O ’DonnelL

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIÓN Y NOTICIAS VARÍAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernac ión  y on el do la G uerra  hasta  las doce de la noche 
del miércoles 7 do Noviembre, aparece que s iguen d is f ru tan 
do de completa tranquil idad  lar, p rov inc ias  de Valencia , Va
lladolid , Burgos ,  Ciudad-Real,  Córdoba, Sevilla y Cádiz.

M A D R ID .— Mañana se publicarán  en la Gaceta los d o 
c um entos  s igu ien tes  :

1.° Estado de la Deuda ílolanle en  1.n de O ctubre  p r ó 
x im o  pasado.

2.° Estado demostrat ivo de los valores ingresados por 
emisión de creaciones y conversiones en el mes de Octu
b re  de 185').

3.° Estado de los documentos y valores de la Deuda, 
amortizados en  pago de toda clase de débitos y  conversiones 
en  el p r im e r  tr im es tre  del año de 1855.

4.° Estado n um é r ic o  de los alum nos  ex a m in ó lo s  en los 
ordinarios  del curso de 1854 á 1855 en la Universidad li
te raria  de G ranada .

5.° Estado de los grados conferidos en la Universidad 
li terar ia de Salamanca en  el mes de Setiembre de 1855.

— Ayer se verificaron conforme al p rogram a p u 
blicado las exequias  p o r  el e te rno  descanso de Riego 
y demas v íctimas sacrificadas en  1823 por su am or á la 
libertad. Un num eroso  gentío asistió á la solemnidad re l i
giosa. E 11 la comitiva iban los Sres. M in is tros ,  las A uto 
ridades de M adr id ,  Conceja les, Jefes del ejército v m u 
chas p ersonas  n o tab le s ,  ce r ran do  la m arch a  un escua
d rón  de caballería de la Milicia Nacional. La m ayor  
compostura  v recogimiento  re in aron  d u ra n te  la función.

— A n o c h e ,  te rm in ad a  la sesión de las C o r te s , desfiló 
la te rcera  compañía  de cazadores de la Milicia Nacional al 
m ando  de D. f e m a n d o  Bavles por delante del túm ulo  
que  p ara  p erp e tua r  la m em oria  del leal cuan to  desgracia
do Riego Rabian levantado los patr io tas  m adri leños  en  la 
plaza de Ja Cebada. Marchaban los Nacionales con .marcial 
co n t in e n te  al compás del h im n o  de Riego. Su Capitán dió 
vivas a la l ibertad , á la Reina constitucional y al D uq u e  
d é l a  Victoria: y  estos vivas fueron  ca lorosamente repe ti
dos por la m u ch ed u m b re  que  asistió á la solem ne co n m emoración.

— A las doce principió  la sesión de la Jun ta  de A ra nc e 
las con el objeto de u l t im arlos  trabajos que  h an  de re m i
t irse al Gobierno y  serv ir  de base al proyecto de ley que 
este ha de p re sen ta r  á las Cortes.

jf in  seguida se leyó la exposic ión que  liabia de acom
p añ a r  á  dichos t rabajos ,  y  mereció  el aseníimiento  de la Jun ta .

Se procedió  á la d iscusión de u n a  proposición del s e 
ñor Figuerola en  que se pedia que el derecho diferencial 
de bandera  sobre los artículos de que  no se liabia ocupa
do la J u n t a ,  se arreglase á las bases p or  la m isma 
establecidas, re la tivamente á los que hab ían  sido objeto 
de sus d e l ib e ra c io n es , y  se adopté» la re ferida base en  to
dos aquellos que adeudasen  al peso, sin  perjuicio de que 
la Ju n ta  mas detenidam ente  estudiase las res tan tes  p a r t i 
das del Arancel para  p ro po ne r  las alte rac iones que  c r e 
yese convenientes.

Con esto quedó te rm in ad a  la sesión , y los trabajos so
metidos á la J un ta  de A ranceles ,  s iendo probable que 
d en tro  de breves  dias se pasen á las Gorfes,

— Anoche se reun ió  la comisión que en tiende en  el p r o 
yecto de ley sobre ind us tr ia  m anufac tu re ra .

— Con viv ísimo dolor anunciamos que el t r ib un a l  de 
hon or  de la p rensa, que liabia cesado do hecho después 
de cuestiones lam en tab les ,  ha quedado disuelto de d e re 
cho p o r  la vo lun ta r ia  separación de varios  de los periódi
cos que  le componían. [Epoca.)

— Anoche fué excarcelado el Sr. D. Agustín  Perales, 
Secretar io  que  era  de la Real Estampida hace m u y  poco 
t iem po, y  de cuya p r is ión  t ien en  conocim iento  nuestros  
lectores. Esta resolución será s in  duda  fundada en  que, 
según se d ice ,  el P rom otor  fiscal ha pedido la absolución 
de la instancia  para el Sr. Perales,  á la vez que bastantes 
años de presidio  para  los dem as  acusados en  el proceso 
que  fueron  los acusadores de aquel. {Españaé

OL IA N A  2  de Noviembre . —  Ayer se p resen ta ron  dos 
facciosos m as  al C om andante  de la 'Guard ia  civil. l ían  su 
bido á 40 fusiles los que se lian en tregado  á la Milicia de P era  mol a.

Esta m añana á las diez he tenido noticia de que los 
Tris tanys  con 80 h om b res  h a n  pasado por la p lana de 
Cerdaña d ir igiéndose á Francia.  [C. de A.)

B E R GA 2  de Noviembre .— Esta facción insensata, une  
solo ha nac ido p a ra  t u ib a r  el reposo que  disfrutábamos, 
acaba de dar las ú lt imas b oqueadas ,  pues de los pocos 
que  quedan, cada dia se van  p resen tando  algunos. A yer  
por  la m añana se presentó  uno  en  e s t a , por la tarde dos 
y hoy  se h an  de p re sen ta r  otros t r e s , de modo que  d e n 
tro de poco no ha de q ueda r  n in g u n o ,  gracias a l a  in 
cesante  persecución  que  h an  sufrido.

A n teaye r  llegó á esta la co lum na del Coronel Gonzá
lez, batallón Alba de Tormes. {Id.)

C A R D O N A  2 de Noviembre.—  Acallan de presen ta rse  
al G eneral  segundo  Cabo dos facciosos p rocedentes  de la 
gavilla de los T r is ta n y s ,  dic iendo q u ie re n  p resen ta rse  
m uchos  mas. Dichos cabecillas, que son los cuatro h e rm a 
nos reun idos  con 130 de los s u y o s ,  se hallan en  Tora 
provincia  de Lérida ; es decir,  que p or  segunda vez la 
actividad y bizarr ía  del es timado Genera l  Bassols los ha 
arro jado de esta p rov inc ia  , en cuyo dis trito  110 hay  en la 
ac tualidad ni u n  solo faccioso. * "

Según tengo en tend id o  tratan  de m a rc h a r  á F rancia  
por no poder resistir  mas tiempo tan ho r r ib le  p ersecu 
ción. Cieemos que den tro  de pocos dias estarái acabado todo.

El domingo  el Genera l  Bassols levanta  un  somaten Ge
n e ra l ,  cuyo  resultado será  s in  duda  b ueno  y definitivo^ 

Aqui estamos m u y  contentos con el Sr. Basso ls : á su 
actividad y  b uenas  disposiciones se debe el que  la p ro v in 
cia de Barcelona se halle á estas horas  libre de facciosos. (Id.)

G E R O N A 2  de Noviembre .—Por consecuencia del b a n 
do publicado por el Excmo. Sr. Capitán General del d is 
t r i to ,  concediendo indulto  á los facciosos y dispersos de 
las gavillas que  no h an  podido g a n a r  la f ron tera  , se p re 
sen tan  bas tan tes  s u g e to s , acogiéndose á la gracia que 
les d ispensa. Hasta el dia  de hoy ,  solo en  esta capital se lian presen tado  13 facciosos.

A los Alcaldes de los pueblos y  C om andantes  de co
lu m n as  tam bién  se p resen tan  m u c h o s ;  y  es de espera r  
que  hasta  el dia  6 del corr iente  mes e n 'q u e  te rm ina  el 
plazo del indulto sea crecido el n úm ero .

Triste  es en verdad  la n a r r a c ió n  que hacen  los p re 
sentados del desaliento  y fatiga en  q u e  van  las gavillas 
al verse  rodeadas y persegu idas  en  todas p ar tes ,  faltas de 
un  ligero descanso y  s in  el tiempo preciso p ara  tom ar 1111 
rancho  re g u la rm e n te  condim entado . Tales son el s u f r i 
miento  y p rivaciones de sus  ind iv iduos ,  q ue  hasta  h an  
llegado al ex trem o  de com er maiz cocido, d u ran te  24 ho
ras , por falta de otros al imentos  en  las casas de campo. 
Vienen  ex tenuados  de cansancio  y en  completa  desnudez, 
s iendo su estado el mas deplorable por ja vida e r ra n te  
que  llevaban, s iempre en tre  los bosques, porque si ahúm a vez salían e ran  perdidos. 0

Por re lación de mi faccioso presentado en las Presas, 
se sabe que  desde el dia en  que  las columnas dirigidas  
persona lm en te  por el General Sr. Ruiz dispersaron* á la 
facción del cabecilla Marcos Costa , no  ha vuelto  á reun ir se  
dicha facción , quedando  solo y fugitivo el expresado cabe
cilla , resu ltando  que  por la activa persecución que  c o n t i 
n u a ro n  hac iendo  las mismas co lum nas  á los dispersos, 
tu v ieron  fo rzosamente que  p resen ta rse  16 de ellos en  e¡ pueblo de Torclló.

Los Jefes carl is tas que reco rren  osle pais se e n c u e n 
tran  desesperados al considerar  la deserción á Franc ia  de 
los p rincipales  cabecillas,  en t r e  ellos Borgos y o t ro s ,  con 
la m ayor  p ar te  de los sugetos de sus  b an da s  com prom eti
dos por sus  cr ím enes  y lechonas. Asi (pie el desaliento  en 
que  es tán  Jos pocos que  invaden esta provincia  , les o b l i 
gará p ron to  á hu i r  al vecino im p er io ,  im itando á aque- 
líos, si no  quieren  caer en poder de las tropas y somate
n e s ,  que  110 descansan  un  momento  en su persecución, 
á pesar del crudo  temporal de aguas y n ieves  que  ex p e
r im en tam os  hace algunos dias.

Deseoso el infatigable General Com andante  genera l 
de la provincia Sr. R u iz ,  á qu ien  tanto  debe el pais por 
las derro tas  que  h an  sulr ido los carlis tas, de conclu ir  
p ron to  , y antes de que  e n t r e o í  r igor del inv ierno ,  con los 
facciosos que  queden,  después de terminado el plazo del in 
dulto, had ispu es to  un  bien combinado s o m a te n , in te re san 
do al pais en  masa para que  c o a d y u v ea lc x te rn i in io d ca q u e -  
llos aux il iando  á las columnas. Con este objeto el Sr. Ruiz 
ha subdividido la provincia en  distr itos rurales  , s eñ a la n 
do los puntos  que  h a n  de reco rrerse  al p resen tarse  cual
qu iera  facción , y designado también los Alcaldes que ,  en 
concepto de Je(es de los s om a ten es ,  han de d ir igir  tos 
movimientos y operaciones para poder bal ir al enemigo.

Como las disposiciones que se h an  circulado t ienen 
que ser secundadas ex actam en te  por los Nacionales y ve
cinos de todos los pueblos y caseríos aislados , p ro teg ién 
dose u no s  con otros por medio  de las co lum nas ,  (e ha 
• •ido preciso á S. E . , al dirigir m voz al p a i s , hacer uso 
del dialecto cal alan.

Los Sres. Gobernadores  civil y militar de esta p r o v i n 
cia acaban de rec ib ir  comunicaciones del Consulado de 
España en Perp inan ,  m anifes tando  que en el dia  de ayer 
ha sido a p re he n d ido  en San Lorenzo de Cerdans el cabe
cilla Estarfús , el cual so halla bien asegurado. Ademas se 
dice que Marsal con algunos de los suyos se ha metido en 
los Rosques próximos á San Lorenzo, y (pie han  cometido 
varios  robos en  la f r o n t e r a , por cuya razón  están en m o
vim iento  la g endarm ería  , aduaneros  y toda la policía, á 
fin de capturar los  , y es de e sp era r  se consiga al m o m e n 
to según las acertadas  disposiciones que  se h a n  tomado.

Se sabe tam bién  positivamente que  el llamado Buena
ven tu ra  Sevilla, ex-Capifan c a r l i s t a ,h a  sido detenido por 
la policía francesa en  el citado pueblo de San Lorenzo de 
Cerdans , y al m ismo tiempo la m u je r  de Marsal y  u n a  
niña, hija suya. Todos h a n  sido puestos en  la cárcel de 
aquella población para conducir lo s  á P erp iñan .

V A L E N C IA  5 de Noviembre .— Ayer debió salir  de es 
ta capital u na  comisión de la Diputación provincial ,  a c o m 
pañada de a lgunos in g en ie ros ,  con objeto de ex a m in a r  el 
estado en que  se halla el cam ino  de Alber ique á Alcira y 
es tud iar  los medios mas co n venien tes  de p roceder  á su 
recomposición.

Ayer  á las doce de la mañana tuvo lugar en esta U n i
versidad li teraria la a p e r tu ra  del curso  de 1855 á 1856.

T am bién  ay e r  m a ñ a n a s e  verificó á la m ism a hora, con 
la solemnidad  de cos tum bre ,  la ap e r tu ra  de la Academia  
de bellas artes  de San Carlos, p reced iéndose  acto c o n t i 
nuo á la d ist r ibución  de premios en tre  los a lum nos  de d i
cha escuela. (Diario mercantil ' .

CA C ER E S 5 de Noviembre .— Se han in au g urad o  en 
esta provincia los trabajos para  la navegación  del Tajo.

A princ ipios  del co r r ien te  se remitió  al Ministerio  el 
p resupues to  provincial  del año próximo, en el quo se c o n 
signan  solamente  para obras  de caí referas  2.160,000 rs.

A pesar de q u e  la salida del C om andante G enera l  hácia 
Naval moral de la Mata alarmó á a lgunos, c reyéndola m o
tivada por el levantam ien to  de a lgu n a  facción, es lo cierto  
que  no hay  u n  solo carlis ta armado en la p rov inc ia  , n i  
temores de (pie p ueda  haberlo. Sea esto dicho por con tes 
tación á los noticieros  de oficio, quo se complacen en  c r e a r  
fantasmas.

Nada m as  l isonjero para es fe Sr. G obernador  civil v 
empleados en la Administración  de Rentas  que  el re su l ta 
do q u e  con t in u am en te  están  dando  las recaudaciones.

La consignación del mes a n te r io r  ascendía  á la ca n 
tidad d e .....................................................................  767,410

Se lia recaudado .    1.504,959. .9
Líquido de m a s ........................................... 737,549. .9
Es tanto  m as  notable este resultado, cnan to  que el cóle

ra q u e  sigue in v ad iendo  los pueblos de la provincia ape
nas ha dejado uno donde no h aya  impreso su  d es tru c to ra  
huella. (Corresponsal de la Gaceta).

M A D R ID  5 de Noviembre .— En esta p rovinc ia  , ex cep 
to los pueblos de Moratalla y  Mazarron , es b u e n a  (a .salud 
pública , hab iendo  desaparecido to ta lmente de ellos el có
le ra -m orbo ,  que tantos  estragos ha causado.

Ln t ran qu i l id ad  pública con tinúa  inal terab le ,  tan to  en 
esta capital como en su provinc ia  , ya p o r  la b uena  dis 
posición de sus h ab i tan tes ,  cuan to  p or  las m edidas ad o p 
tadas p a ra  su conservación.

El Excmo. Sr. G ob e rn a d o r  civil visitó ay e r  el des ta 
camento  presid ia l que h ay  en  esta población , cuyo n u 
m ero de individuos asciende á 175 según  la ú lt ima r e v i s 
ta: inspeccionó d e ten idam en te  los ranchos  : se en te ró  de 
la disposición de los dorm itorios ,  v del estado de la salud 
de los p res id ar io s ,  haciéndoles varias  preguntas ,  encama
das á saber  si es taban b ien  as is tidos y  si s e le s  daba cu a n 
to por las o rd en an zas  t ienen derecho  á p e rc ib i r ,  y quedó
S. E. muy complacido al ver  que  todo ios ten ían  confor
me á lo m an d ad o ,  y q ue  es taban  conten tos  los co n f in a
dos en  esta ciudad , tanto por lo bien qu e  se les trataba, 
cu an to  por la comodidad con que  ejecutaban los trabajos 
á que es tán  obligados.

Después pasó dicha Autoridad al hospital civil de San 
Juan  de Dios, in speccionando  de ten idam en te  sus  salas de 
e n fe rm o s,  se en te ró  m inuc io sam en te  de la asis tencia q ue  
se .les prodiga ; de la calidad de la a l imentación  y m ed i
cam en to s ,  con cuanto  ademas concie rne  á este im portan 
te y h u m ani ta r io  servicio , quedando  el Sr. Marques com 
placido del buen  estado en que  en con tró  todo lo p e r te n e 
c ien te  ¡í este ramo.

Las atenciones  públicas del ú lt imo mes todas es tán  
cu b ier tas ,  y los ingresos por ren tas  ó impuestos se hacen  
con regularidad , no obs tan te  la ep idem ia que acabamos 
de sufr ir  y  dei mal año de cosecha que hemos tenido. (Id.)

EXTERIOR.
Despacho p ar t icu la r  de la G a c e ta  de M adrid .— París, 

miércoles 7 de Octubre .— Berlín 6 .— El A lm iran te  Rerck, 
General en Jefe de las escuadras  y puer tos  del Fox ino  , v 
G ob ernad or  de Nicolaveíf y Sebastopol, ha sido destituido  
de todas sus funciones. En  su lugar ha sido n om b ra d o  el 
A lm iran te  Metlin.

Nada n uevo  o cu rre  en  el teatro de la guerra .

Por m as ex trañ o  que p arezca , los periód i
cos alem anes v u e lv en  á la carga con grande  
insistencia  sobre las probabilidades de una pró
x im a  paz. La Gaceta austríaca  lia sido el diario  
que m as lia asegurado la exactitu d  de esta  no
tic ia , y  basta ha dado tales porm enores que 
cualquiera habría creído com o indudable su 
relato. Pero he aquí que v ien e  la Corresponden
cia prusiana  á deshacer las ilu sion es, y  á n e 
gar de la m anera m as absolu ta  y  term in an te  
que Prusia haya tom ado parte d irecta  ni in d i
recta en las negociaciones pacíficas que se le 
atribu yen; y  com o este  hecho era la base de  
donde arrancaba el sup uesto  proyecto  de p a 
cificación , naturalm ente se desp ren de que 110 
ha ex istid o  sem ejante intención.

No hay  noticia  a lgu na digna de atención de 
Crimea ni de Kim burn. Las correspondencias 
extran jeras no insisten en el próxim o abando
no de Crimea por las tropas rusas: lo que g e 
neralm en te se cree , com o antes hem os a n u n 
c iad o , es que por este  año han concluido las 
grand es operaciones en la Península. La si
tuación de los rusos es bastante d ifícil, sobre  
todo por la falta de abastecim ientos que en su  
cam pam ento se nota. El Príncipe G ortschakoff 
sin em bargo está  fortificando su posición en  
Simferopol y  en la parte N orte de Sebastopol.

Según noticias de N ico laycíf, el Gran D u
que Constantino , que ha quedado en aquella  
p laza , m anifiesta una gran a ctiv id ad ; trabaja 
asid uam en te en la construcción de una escu a 
d ra, y el General T otlebcn está  poniendo la 
plaza en un form idable estado  de defensa. El 
Inválido ruso del de O ctubre publica los  
despachos trasm itidos de N ico layelí, referentes  
á los m ovim ien tos de la escuadra a n g lo -fra n -  
eesa en el lim an del D niéper; pero com o ofre
cen escaso in terés, y adem as nuestros lectores  
tienen conocim iento de los sucesos á que se re
fieren , no los insertam os. También encontra
m os en los periódicos ing leses unos partes bas- 
bante ex ten sos del General Sim pson y  del A l
m irante Lyons sobre el m ism o asunto. E stas  
com unicaciones no son sino la repetición de los 
partes franco es que ya hem os publicado. Un 
hecho curioso encontram os sin em bargo en el 
parte del General Sim pson. La causa de ha
berse suspendido el em barque de la división  
del General Collin Campbell fue por haber sa
bido el General S im p so n , por un despacho te
legráfico de Lord P an n u re, que los rusos pen
saban aventurar una batalla contra las posicio
nes de los aliados en el Tehcrnaia v en Baidar

Según escriben de Varna el 2 3 de Octubre 
al Diario aleman de Francfort , las noticias de 
A sia son favorables á los turcos. O m er-liajá lia

organizado perfectam ente sus trop as; les ha 
dado capas de inv ierno , ha pagado una parle  
del sueldo atrasado de una an u a lid ad , y  ha 
puesto recien tem en te á su disposición tres m i
llones de duros. Se d ice que Scham yl se ha 
inform ado de si era cierto que Omer-Bajá hn - 
bieso llegado á Asia con e! cargo de G eneral en 
Jefe del ejército; y que luego que lo ha sabido, 
ha en viado dos Jefes al cuartel general del 
Seidar á lía ton m para cu m plim entarle  y para 
asegurarle que estaría d ispu esto  á cooperar con 
el. Si esta  noticia es c ier ta , cosa que dudam os 
m ucho , en ton ces los rusos se verán en tre dos 
fuegos, y tendrán que abandonar el A sia m enor.

La Gaceta de Londres ha publicado un anun
cio prohibiendo la exportación  para el ex tr a n 
jero  del sa litre , del n itrato de sosa , del su lfa
to , del m uriato y  del oidorato de potasa.

Una correspondencia de Rom a del 2 7  de  
O ctubre asegura que el G obierno pontificio ha  
resu elto  em prend er una en érgica  persecución  
contra los bandidos qu e infestan  el pais. Para 
ello  se ha puesto  de acuerdo con los E stados li
m ítrofes; estarán ab iertas las fronteras para  
las tropas y  la p o lic ía , sin  excep ción  de nacio 
n a lid ad , y  lod os deben  ayu d ar á purgar el pais  
de e ste  azote. So han ofrecido prem ios b astan 
te considerables á los que cojan á los bandidos, 
esp ecia lm en te á su Jefe el célebre Jm zzarini.

La Opinión de Turin  del 31 de O ctubre d i
ce que M azza, el antiguo  Jefe, de policía , ha  
sido desterrado del reino en virtud de recla
mación que para ello ha hecho In g la terra , y  
qu e ha eleg id o  á M adrid com o punto do resi
dencia. El Gomisario de policía  C am pagna ha 
sido en viad o  á Portici. Parece que se lia d u lci
ficado m ucho la  policía  n ap olitan a .

R U S I A .— San Petersburgo 2 o de Octubre.— El nuevo r e 
c lu tam ien to  va d ifundiendo  g ra n  t e r ro r  en  el pais. Se p r e 
veía q ue  se h a r ía  u n a  n ue va  q u in ta  , p ero  no  se pensaba 
en  que  fuese general. Dúdase que  se p ue da n  e n c o n t r a r  los
400,000 h o m b re s  necesarios  para  el serv icio  que  d ebe  su 
m in is t ra r  dicho rec lu tam ien to .  Las localidades que  deben  
p ro po rc io na r  los reclutas  están  obligadas á en treg ar les  los 
cafetanes. Esto será  u n a  carga  p esada ,  puesto  q u e  las p ie 
les es tán  ac tua lm en te  m u y  caras.  , Noticioso de IIám
bar go)

ID  E l . — Odessa 2 1 de Octubre.— El ejército ruso , e n 
va lentonado  p or  la llegada de n um ero so s  refuerzos , no 
piensa en a b a n d o n a r  la Crimea. El G en e ra l  M enchiko íf l lc -  
gó de los fuertes del Norte de Sebastopol á Sinpheropol:  
d ir ige los g ran d es  trabajos de fortificación q ue  se levanta
ron a l rededor  de esta ciudad, que p a re ce  destinada á fo r
m a r  el fu n dam en to  de todas las operaciones del P r ín c ipe  
G ortschakolf  en  Crimea.

El 18 de O c tu b re ,  el P r ín c ip e  Gortschakoff  pasó r e 
vista á todos los cuerpos de caballería é in fantería  que  se 
e n c u e n t r a n  en  F im p h e ro p o i ; se vió f igu ra r  en esta gran 
p arada  á los g ran ad e ro s  de la G uard ia  que  .Rabian llegado 
rec ien tem ente .  El P r ín c ipe  ha  recibido noticia del E m p e 
rador Alejandro y  del G ra n  D uq u e  C ons tan tino ,  que  Ra
bian  re n u n c ia d o  á su  provecto  de v is i ta r  el ejercito  de 
Crimea. Eli G ra n  D uq u e  C ons tan tino ,  que  n o  q u ie re  dejar 
las costas am enazadas  del 1 i m an  , ha d e te rm in a d o  ni E m 
perador  á q uedar  p rov is ionalm ente  en  NicolaieíT.

Es m u y  im portante  en efecto que  el E m pe rad o r  y  el 
Gran  Duque se queden  en esta ciudad, p o rq u e  pequeños 
vapores  y b om b arda s  de la ilota aliada h a n  aparec ido  en  
el Bug á a lgunas  vers tas  de Nicolaieíf. El Genera l  C h r u -  
leff h a  tomado el m an d o  de las tropas  co n cen t rad as  en 
Perecop y en  ia Crimea super io r .  (Gacela de Postas.)

ID E M .— Id. 2 2  do Octubre .— Se decía g en e ra lm e n te  
aqui que el E m pe rad o r  h ab ía  dejado á Nicolaieíf  p ara  
volver al in te r io r  del im per io  ; el G ra n  Duque C onstan ti
no  , en  todo c a s o , se queda rá  en  Nicolaieíf. Ha m andado  
que  el Inst itu to  de Cadetes de la Marina lomara el titulo 
de Escuela de la M arina  de la G uard ia  , y que  todos los 
hijos de los Oficiales de la escuadra  del m a r  Negro se rá n  
recibidos en  ella g ra tu i tam en te .

Esta medida h a  sido b ien  acogida p or  la nobleza de 
las p rovincias  m erid ionales.  Antes  de la g u e r ra  , la alta 
nobleza hac ia  e n t r a r  á sus hijos en  la G uard ia  y en  la ca
baller ía; la nobleza inferior en  la in fantería ,  y se despre
ciaba el servic io  marít imo. En la ac tualidad, todas las cla
ses am b ic io nan  e n t r a r  en  la m ar ina  , y las escuelas no  
bastan ya para  ad m i t i r  los a lum nos  que  se p resen tan .

Un cordon de caballería en c ie r ra ,  según  dicen, en u n  
radio  de cinco verstas  los fuertes de OíchakoiT y de K in- 
b u r n  , y  no dejan p en e t r a r  á nadie . Los h ab i tan tes  de O t -  
chacoíf  se han  refugiado en  Nicolaieíf. ; Ost-Dcutsehc-  
Posté

A U S T R IA .— Viena 2 9  de Octubre.— A los esfuerzos de 
A ustr ia  se debe p r in c ipa lm en te  la solución de la d iferencia  
napolitana . Un navio  de línea francés  estaba á p u n to  de 
p ro cu ra rse  la satisfacción que se reserva á las peticiones 
pacíficas ,  cuando  A ustr ia  se constituyó  g a ra n te  de que 
el G ob ie rno  n apol i tano  re p a ra r ía  el insulto hecho al p a 
bellón francés.

El Rey de Ñapóles se Rabia declarado dispuesto  á dar 
satisfacción , pero cam bió  re p e n t in am e n te  de resolución. 
Mr. de la C o u r , Minis tro de F ra nc ia ,  declaró en tonces  que  
tenia o rden  de p ed ir  sus pasaportes .  Se consiguió  feliz
m en te  de tene r le  y  d e te rm in a r  al Rey á q ue  concediese al 
Minis tro una  aud ienc ia  en  que S. M. desaprobase en  té r 
m inos  formales el in c iden te  de Mossina.

El Gabinete  danés  hizo saber aqui h a b e r  inv itado  á 
las Potencias in teresadas  en la cuest ión  del peaje {leí Sund  
á u na  conferencia  en  Copenhague. Hasta cier to  p u n to  se 
invita á Austr ia  como Potencia  d o m in a n te  en  A lemania á 
const i tu irse  mediadora en  este asunto. Parece h ab e rse  r e 
n un c iad o  en  Copenhague á l a  id ea d o  p re s en ta r  la cuestión 
del Sund como un  asunto  de ín teres  com ún  para  toda 
Alemania. íGaceta de la Bolsa de Berlín.)

m n m  o 0 ele Octubre.— El Banco genera l de crédito  que 
acaba de se r  au to r izado ,  ha obtenido u n  privilegio de 90 
años. El círculo de sus operac iones es m u y  ex tenso ; las 
em presas  in d us tr ia le s ,  los negocios de Banco, compras, 
p rés tam os ,  la colonización en  g ran  parte. Su capita l  está 
l imitado ac tualm en te  á 60 mil lones de l lorínes , pero se 
podrá elevar á 100 millones.

Se em i t i rán  300,000 acciones de 200 i lor ines  cada una. 
Las cinco casas Rothschild c o n t r ib u i r á n  con cinco millo
nes  cada u n a ;  la casa Lamel, de Progne, con seis mil lo
nes :  los. Princ ipes  SeR w arzem bcrg ,  F urs lem ber é;c., con 
sum as  que todavía 110 se conocen. El E m perad o r  desea que  
se invite á todos los g ran d es  propietarios  del im perio  á 
tom ar p ar te  en  la suscric ion . La carta de im  itación está 
ex tend ida  ya. Del resto se rese rva  una  parte de acciones 
bas tan te  considerable  para  la suscric ion pública. El Conse
jo de Adm inist rac ión  de la sociedad se com pondrá  de 21 
m iem bros  elegidos por la asamblea genera l , de los cuales 
u n a  te rcera  p ar le  110 son súbditos austríacos. [Ost-Deu
tsche-Posté

P R U S I A .— Berlín 3 0  de Octubre.—Ama ra tif icaciones 
del convenio  relativo á las co m unicac iones  telegráficas, 
conclu ido el 29 de Junio , se cam biaron  hoy aquí en tre  
Mr. de Manteuifel por Prusia  , y la unión  telegráfica a u s 
tro-a lem ana por el E ncargado de negocios francos v el E m 
bajador belga.Todos los Gobiernos  dé la  unión a u s t ro -a le 
m ana lian adoptado sobro la p reposición  de ['rusia el 
mismo reglamento  para  las com unicaciones  interiores.  
Dicho reglam ento  se ejecutará desde el L° de Noviembre. 
Busia accedió también  á esto.

id. <> i <le Octubre, Sahemos por buen conducto  que  
Prusia se ha d e n d íd o á  em  iar un delegado á 1;\ conferencia

del peaje  del Sund. No se sabe si los demás Estados acor
d aron  lo mismo. Se cree aqui que  los E stados-U nidos  no 
tom arán  parle en  esta conferencia. So dice que F rancia  
é Ing la terra  q u ie re n  ap rovecha r  esta cuestión  para obl i
gar á D inam arca á salir de la neu tra l idad .  'Gaceta de Pus- 
tasé

ÍD E M .- -  id.—A .a Gaceta ausiríaca  publicó) en su n ú 
mero del 29 de Octubre u n a  comunicación quo considera 
como im p o r ta n te  y que ha colocado en  el p r im e r  lugar de 
dicho n úm ero .  Según osle d iar io  o] Conde Colloredo h a 
brá  llevado á Par ís  la not ic ia  de que  Rusia estaba dispuesta 
á ad q u i r i r  la paz por medio de sacrificios considerables. 
Se añade  que  las p roposiciones ru sas  son el fiado de n eg o 
ciaciones secretas  q ue  se han  seguido  en  la sem an a  últ ima 
en tre  Rusia  y P ru s ia ,  y que  esta es quien  las; ha  trasmitido 
á Viena, solici tando de A us tr ia  si se halla d ispues ta  á apo
yarles  de acuerdo  con el Gabinete  de Berlín y  las Poten
cias occidentales. Por lo demas, estas noticias  h a n  llevado á 
Par ís  ni Conde Colloredo; p ero  en  cuan to  al papel q u e s o  
a t r ibuye  á Prusia  en este asunto ,  podemos af irm ar de la 
m a n e ra  m as  positiva que  las com unicac iones  de que  aca
bamos de h a b la r  ca recen  de todo fundam ento . ¡Correspnn 
dencia p r u v ia n a .)

G R E C IA .-—Atenas 24- de Octubre .—El Gobierno  ruso 
hizo re p a ra r  con g randes  gastos u n a  de las iglesias de 
A tenas  que  le fue cedida p ara  el uso de los de su  nación. 
Hace pocos dias el Rey y  la Reina de Grecia , al regresar 
de pasco, e n t r a ro n  en  d icha igiesia con el pretex to  de ex a 
m in a r  los ti abajos que  ib an  á te rm inarse .  SS. MM. en
co n tra ro n  alli reun id o s  el clero. Los c h a n t r e s  y "el personal 
de la legación rusa  , de uniforme. Al p u n to  se celebró un 
oficio so le m n e ,  y después  de Jas p reces d ir ig idas  al Cielo 
por el tr iunfo  de los rusos  co n tra  los enemigos de la fe 
o r to d ox a ,  se cantó u n  Te Deum. (Moniteur.)

SECCION GENERAL.

BOLETÍN RELIGIOSO.
San S ever iano  y  com pañeros  Márti res. 
Cuarenta  Horas  en  la p a r ro q u ia  de Santa  M ana .

B OL SA .
Estuvo m uy  an im ada .  El 3 consolidado que  corr ió  en  

Bolsa á 34—30, á cuyo precio  se cotizó, u n a  hora después 
halló d inero  á d icho precio . La diferida , cotizada á 20-20 
p a p e l , d u r a n te  Bolsa fué solicitada á 20-22  1/2, y  u n a  
h o ra  después  de ce rrada  fué rnuv buscada á 20-25 . La 
material del Tesoro p referen te  con in te rés  halló d in e ro  
á 6 6 , y  p a ra  la 110 preferen te  con in terés á 43. Las a m o r -  
fizables de p r im e ra  y  segunda fueron solicitadas á 10 -55  
y ^ as ( '^T e te ras  de A b r i l , de 4,000 rs., se b usca ron
a 6 / , y  las de 2,000 á 70. Las de Agosto de 2,000 fueron  
ofrecidas a 65-50 .  Los demás valores s in  al teración
Coh&acton del dia  7 de Noviembre de 1855 á las tres de 

la ta rde .
RECTOS PUBLICOS.

TíUiIos del 3 p o r  109 co n so l id ado ,  p rec io  no  pub licado, 34-30 o. p.
Idem del 3 p o r  100 d ife rido , id .,  20-20  p.

' Material del Tesoro p re fe ren te  con ín te res ,  id ., 60 d.
Idem no  p re fe ren te  con ín te re s ,  id . ,  43.
A m oríizab le  de p r im e ra ,  id , ,  10-55.
Id em  de s e g u n d a ,  i d . , 5 -50 p.
Acciones do c a r r e te r a s ,  6 p or  100 a n u a l , em is ión  de 

1. de Abri l  de 1850 de á 4,000 rs . ,  id.. 67 d.
Idem  id. de á 2,000 r s . , id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . ,  id. 65 d 

102Á^0 Í(]ne?? B í W °  esPaño1 fl° San F e r n a n d o , ’ ídem,
r.A MUIOS.

L on d res  á 90 d ías , 5 1 - 2 0 .— P a r is  á S d ia s ,  5- 32.
Plazas del r e ino ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete ,  . . .
A l ican te .........
A lm e r ía ..........
A vi la ...............
Badajoz ..........
B a rce lo n a . .  .
B i lb a o .............
B u rg o s , ..........
Cáceres ..........
Cádiz ...............
C as te l ló n . . . .  
C iu d a d -R e a l .
Córdoba..........
Coruña ..........
C u e n c a ..........
G e r o n a ..........
G ra n a d a .  . . . 
Guadala ja ra  .
Huelva............
Huesca............
J a é n . . . . . . . .
L e ó n . . . . . . . .
L é r id a .............
Logroño . . . .

1 /2  p. 
1 /4  p.

1 /í  p. 
1 /4  d. 
1 /4  d. 
p a r .  
1/2  p.
1 /4
1 /4  
1 /2  
1 /4  p. 
3 /8
1 /4  p.
1 /2

5 /8  d. 
par .

0i p*

1/4 d.
Lugo.............
Málaga..........
M urc ia .........
O rense .........
Oviedo.........
Palencia  . . .  
P a m p lo n a . .  
P on te ve dra .  
S a la m a n c a . . 
S. Sebastian . 
S a n t a n d e r . . 
S a n t i a g o . . .  
S e g o v i a . . . .
Sevil la..........
S o r i a .............
T arrag on a .  .
T e r u e l ..........
T o led o ..........
V a l e n c i a . .  . 
Valladolid. .
V i to r ia ..........
Zam ora  . . . .  
Z a ra g o z a , .  .

3 /4
5 /8
7/8

1 /4  
3 /4  
par.  
1 /4  
1 /4  
1/2  
1 /8  
1 /8  p.
3 /4  p.
3 /4

p a r  d. 
i / 2 d. 
1 /4  d.

1 (2

1/4 d 
3 /8

1/4 d, 
1/2 d,

BOLSAS EXTRANJERAS.
París  7 de Noviembre.

Fondos franceses.— 3 p or  100 , 64-60 .
Idem 44 p or  1 0 0 , 90.
Idem  españoles .— 3 por  100 in te r io r ,  3 3 - 4  E x te r io r  , 38.
Diferido, 19/.4.
A m o r t i z a b l e 00 .
Consol idados , 88 á 88 %.

Amberes 2 de Noviembre.  — D if e r id a , 18 13 16 p a p e l . -  Tres por i 00 in te r  ior , 32. '
Amsierdam 2  de Noviembre.  —  Diferida 1 9 , — Tres por 100 in t e r io r ,  31 9/16.
Bruselas 2  de Noviembre. —  Diferida  , 18 •%.— Interior» no  se cotizó.
Francfort 4,° de Noviembre.— Diferida, 18 13/16, 15/10. 

— Tres por 100 in ferior ,  31 A; papel,  G dinero .
llamburgo  31 de Octubre.— Diferida , 18 G . - T r e s  por 100 in ferio r  , 30.

Londres 2  de nov iem bre .—T re s  p o r  100 e x te r io r ,  37 •/, 
38. —  Difer i d a , 19 — Certif icados, 4 *4 - y  _ _ p asiva,
ó Ye , %  ' ' "

ANUNCIOS PARTICULARES.
El patronato  de la obra  pía fundada por  Doña Ana 

María de Arenaza y G a r a í e , hace saber q u e  en  la insti
tuida en  esta villa el año de 1734 , señala las rentas  de 
los b ienes que  la com ponen  , deducidos los gastos que en 
su fundación  i m p o n e , para  dotar  an u a lm en te  u n a  huér
fana de padre que just if ique ser su mas próxima pacienta 
y pobre para  tom ar u n o  de los estados que  previene; y 
por lo tanto las que  c rey e ren  ser  acreedoras á esta dota
ción , deberán  p re s e n ta r  en  la secretarla  de la misma cor
poración sus  correspondien tes  árboles  gcneológicos con 
los d ocum entos  co m p ro ban tes  de su parentesco para el 
dia 31 de D ic iem bre  de este año , para  hacer  en  su vista 
la aplicación convenien te .

Etgoibar 9 de Octubre de 1855. == El p re s id en te ,  José 
de Barrenechea. =̂ = El secretario  , José Agustín de Eche
verría .  " 3681

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L . F u n c ió n  18 de abono.— A las ocho 
de la noche. —7 due Fosear i . ópera  en tres actos.

T E A T R O  D E L  p r i n c i p e .  A las ocho de la noche.— 
F unción  42 de abono. —  Sinfonía. — Pascual y Carranza- 
comedia en un ac to .— De potencia á po tencia , comedia en 
un ac to .— El perro rabioso , comedia en un acto , arregla
da del francés.

T E A T R O  D E TIR SO  D E M O L IN A . A las OCllO de 
la noche.— Sinfonía.— D. Ha fácil del Liego, d rama e n  cinco 
ac tos .—Baile.

T E A T R O  D EL CIRCO. A las ocho de la noche .— 
S infonía . — Jugar con fuego.

T E A T R O  N U E V O .— CIRCO D E P A U L . A las oche 
de la n o c h e .— Fortuna te de Dios, hijo


